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MRtCTOH,

Rómuio t .  DuróR

ao!mmsTR^&ox,

Líe. fStberto ñ. Rodríguez

TOMO !S OR ACONTO nn Í909. xrM. $

Colección l e g i s i a t i i a  
de ! o s t r u c d ó n  PúhMca

Astpffmo 4̂ ! 
d? Mondnf*#

Casa de! Cohierno - Com ayagna.
Marzo 23 de !S^^.

Señor Jefe Político de! Departamen*
to d e .......

H! Presidente de! Hstado se !ia 
servido dirigirm e e! decreto siguien
te. m  Presidente et! qnien reside 
e! P. H. de! Kstado de Honduras. 
Por cuanto: !a Cámara de Represen
tantes !ia decretado y c^'usthuciona!- 
mente se !;a sancionado !o que signe: 
La Cámara de Representantes de! 
Hstado de H<n!duras. tenie ndo ¡pre
sente que !a escasex de A!)ogados 
que asesoren á !os Jueces entor^)ece 
e! curso de !os negocios en ins
tancia: que no !tahiendoen e! Insta
do csta!)!ecimientos literarios en qne 
puedan obtenerse grados mayores, 
aqueüa escasex durará ¡wr muc!!o 
tiem;)o. y de consiguiente !os o))S- 
báculos que ella presenta. Conside
rando, por úlünit^ qu? hay va n a s 
personas á quienes e! estudio priva 
do y !a dedicación á !os negccios 
!ia dado c! conocimiento necesario

á un jurisconsulto, ha teuido á bien 
decretar y

D E C R E T A :

A rtículo K n elp eren toriotér 
mino de un â ô. contado desde el 
día de !a pn!^!icación de esta !ey, 
podrán presentarse á la Corte de Jus
ticia solicitando el título de A boga
dos aquellos que se consideren capa
ces de sufrir el exame!!.

A rt. 2^— La Corte, para admitir
los. deberá seguir información sobre 
!a conducta de los solicitantes, y si 
han cometido ó no deliro de traición 
contra la patria.

A rt. 3^— Si resultase acreditado 
de un modo indudable que !a con
ducta del solicitante es absolutamen
te !)uena, y  que aque! delito atroz 
en manera alguna le ha manchado, 
podrá aceptar la solicitud, y  en caso 
contrario delwrá repelerla.

Art. 4*̂ — Admitida !a pretensión, 
la Corte nombrará dos de sus A bo
gados, que unidos ó cada uno de por 
sí, examinen a! solicitante, y  rem í
tan al mismo Tri!)una! la caliSca- 
ción que hicieren de sus conocimien 
to^

Art. 5?— Si ella fuese cuando me
nos la Corte le admitirá á 
examen que no bajará de dos horas: 

)̂cro sí !a calihcación de los letra
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dos fuese M!a!a para et svÜchante, 
se !e negará e! segundo e x a m m .

A rt. 69 — Sí fuese adm itido a! de 
la Corte, sisrndo apro!)ado por eÜa. 
se !e exp ed irá  e! corres^^mdiente tí
tu lo  eo la furma de estilv. ^juyo do
cum ento Üevará tam bién el sello 
grande d d  Cobieruo.

A rt. 7 ?— Si la Corte adm itiese á 
exam en al que no se debe, según el 
artíctílo se harán responsables 
los ^lagistrados (^ue la com ponen, 
ó diesen su voto añrm ativo.

t^nse a! Suprenio Pud^rr R j 'c u -  
ü v o .

D ado en C o m ayagn ^  á ?! de 

M arzo de

Feli;x: Jáuregui. R. P — Vicente 
A . H')ca!íegra, R. S .— M aced'm io 
Z ú ñ iga. R S.

Pur tífhto: l¿j ;̂CÚtese.

Lo te!^d^á entt:ndidv el M itnstro 
del Despacho de R-ílacioncs, y  d is
pondrá lo n^rcesnrio á su cu 'npli- 
m iento.

Dado en !a ciu<h*d de Cu:nayngua, 
en !a C ass de C<'bierno, á 22 de 
M a!xo de 1343.

PKAKCH^O FHRKKKA.

A! Señor Curone! Juan ^!ora- 
les. ( * )

Y  lo *;onnmiC'^ á usted p jra  que 
lo l!3ga  ¡)ubiic.fr y .̂ r̂cn! r̂ en los 
pueb!os :su )ua:)dí^, esperando me 
dd ^tvi'" rsu recib", y que acepte 
las mu^str.^s det aprecio con que lo 
distingo

D ecreto  n á m tro  t  n q u e  se tn an d a  esta* 
b lec^r en  T e iíu c ig d p a  u na  cl**sede pa* 
san tía  forense.

Minî í̂efiodc Re!actonr̂  
y  O o t^ r r u A C ÍÓ !!  

K r p Ó M i c A  J e  U v H d u f a s

( * ) 'tccxrto cu vigor cu ^̂ar̂ (r srvn-
fvrmsr a! artícuh) tí) de! Abri! J;*
t') m t! nütacro ü̂Ĥ rior dcĉ -ta Rs:vista: pA¿{inas

Casa de C o b ie rn j.— Gracias, Fe
brero 25 de !S6.;.

Señor Jefe Político de! dep.^rtamcn
to d e .......

Su Excelencia el S c ñ jr  Cent:ral 
Presidente me ha dirigido e! decreto 
que sigue:

*'E1 Presidente en quien reside el 
Supremo Poder Ejecutivo del Esta* 
do. Por cuanto, la Cán;ara de Di
putados decretó y la de Senad^^rcs 
aprobó lo siguiente:

La Cámara de Diputados, con?̂ i 
derando: que es de absoluta necesi
dad el establecimiento <le una cla?̂ e 
de pasantía, en (¡ue l̂ ŝ Bachillete?^ 
en Jurisprudencia puedan adquirir 
los conocimie!!tos indis^ êns^^b¡es pa
ra la Abogacía: en uso de sus facul
tades,

UHCKKTA:
Artículo í9— S j eatab!ece una cla

se de ¡)asantía diaria en la ciudad 
de T egucigalpa, bajo la direc^'tón 
de la Suprema Corte de Justicia de 
aquella Stcción.

A rt. E¡ profehor que aquel 
Supremo Tril)una¡ d^.signe para el 
servicio de dieha clasj. disirutará de! 
su eld ) de treinta pesos, pagados 
por la lnte!!dencia d^ aquel depar 
tamento.

Pase a! Sainado.
Dado en la ciudad de Gracias, 

á i8 de Febrero de tSó^.
Eusebio Toro, D. P.— Trinidad 

Ferrari, D. S . — Gregorio Pine!, 
D. S.
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A! Poder Hjecutívo.— Cámara de! 
Senado.— Gracias. Febrero 23 de 
!$Ó4 — Brigído Muñoí, S. P — loo- 
ceote Rodríguez. S, S.

Por tanto: Hjecútese — í)ado en 
Gracias en !a Casa de Gobierno, á 
23 de Febrero de [864.

J03^ MARÍA MHD:NA.

K¡ Ministro de Relaciones y Go- 
}^rnación.

1/.

H! mismo que comunico á Ud. pa
ra <̂ ne lo mande publicar y circular 
en !os pueblos de ese departamento, 
es{)erando me aviso de su recil^o 
y <¡ue acepte mi aprecio.

))e<^r^4oquc perm ite c! estahíechnicüto 
de Secun̂ l̂ ria ;
en '!e p  trU nnentos d e  R e p ú b lic a , i

H! !*residente de la República 
de Hondura^. iS sus habitantes. ' 

Sal^d: que el Soberano Congre- ; 
so. deseando la propagación de las 
luces, reglamentando la enseñanza, 
de acuerd<  ̂con los principios de li- 
Iwrtad. unidad y generalidad, reco
nocidos p<̂ r t̂ Klas las naciones en 
esta materia, y consultando !a esca
sez del Tesoro y los inconvenien
tes que trae consigo la distancia á 
que se encuentra la I'niversidad 
central de la mayor parte de los 
pueblos de la República, ha tenido 
A bie!̂ * tmitir la siguiente ley: 

Artículo )̂ n cada uno de los 
depaítamentos del Hstado podrán 
establecerse Institutos d ? KnsetSan- 
za Secundaria, en que pueden ha
cerse los estudios necesarios para 
optar al grado de Bachiller t n Filo
sofía.

Art. 2'̂ — La persona ó personas 
que quisieren dedicarse á !a ense
ñanza pública, se presentarán a! Go
bernador de! respectivo departamen
to. manifestando e! lugar y  las con
diciones bajo !as cuales proyecten 
abrir e! establecimiento: el Gober
nador. cerciorado de la idoneidad de 
la persona ó personas solicitantes, 
mandará, con su informe, el expe
diente á la Dirección de Hstudios 
de la Universidad, la que aprobará 
el institutor si lo tiene á bien, dan
do conocimiento al Supremo Go
bierno.

Art. — f^s Institutos de Hnse- 
ñanza quedan sujetos en un todo á 
las reglas establecidas en los Hsta- 
tutosdela Universidad, en cuanto 
sean aplicables,^ y en su régimen 
interior los directores del estableci
miento los reglamentarán conforme 
crean conveniente.

Art. 4^— HI año escolar comen
zará y terminará conforme esté es
tablecido en la Universidad Central; 
y durante él se enseñarán las mate
rias que señala el programa gene
ral de los Hstatutos, sirviendo de 
texto los autores señalados en la 
Universidad.

Art. 3*?— Al principiar el año de 
estudios, !a Universidad publica
rá el programa genera! de ense
ñanza. y lo comunicará á los Insti
tutos que se hallen establecidos.

Art. — Concluidos los estudios 
señalados para obtener el grado de 
Bachiller en Filosoíía, en e! tiempo 
y por los autores señalados, los cur
santes podrán optar á dicho grado 
en la Universidad de la Repúbli
ca. presentando los correspondientes 
certificados á la Dirección, de en
contrarse aptos para recibir el gra-
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do; y !a Universidad !o conferirá 
previos los exámenes señalados por
los Hstatutos.

A rt. 7?— Cada año habrá exám e
nes públicos en los ícstitutos de H'** 
señanM, en el mismo tiempo y con 
las miomas formalidades que en !a 
Universid 'd Centra!. Cada cursan
te pagará durante el año de estu
dios la matrícula conforme á los 
H'^tatutos de !a Universidad; cuyo 
impuesto recaudado p ir  l'̂ s direct'^- 
res de! establecimiento, será remiti
do á la Tesorería de la Univer^dad. 
B1 cursante que no hnya pagado !a 
matrícula la cubrirá doble, sin cu
ya circunstai)cia no será admititlo 
al grado univ!rrsitario.

Art. Los directores de h s  
institutos cm veudrán c^n los pa
dres de familia sobre el estipendio 
mensual qste d :̂ban pagar los : !̂um- 
nos. K1 G<^!)iemo destinará los 
f ondos que cr̂ ra cottveuieute en ca
da departí*mtuto p^ra el sosteni
miento de los jóvenes pobres y de 
aptitudes que no puede!^ costear su
enseñanza.

Art. 9^— Los G-^be^^adores de- 
p.ntameutale?' tentirán itísp^-cción 
inmediata so!)re los insututos de en- 
señan̂ í̂ a procurando su increme!íto 
y mt-jora ¡K)r tod^s los medios pt̂ si- 
bles. dando cuenta al Gobierno de 
su eht'do cada >.ris meses, y propo- 
n)e!^do cuando sea oportuno el me
dio <!e mejorarlos.

Art !o — l<os directores de los 
instituto-s tendrán correspondeticia 
franca con la Secretaría d j la Uni- 
versi<!ad centra!, y d.r! mismo m 'do. 
é^ta con eüos para todos los (obje
tos rel.'tiv'^s á ni *ntener h' unidad 
yu n if'^ rm 'dadd ela  enseñan/1 en
tre ¡a Universidad centr.t! á U'sti-

A rt. I ! .— E! directorio de los ins
titutos de enseñanza para los e x á 
menes. actos pú!)!icos y acuerdos 
de medidas que convtrngan á su 

: mejoramientí\ se compondrá del A l
calde Municipa!, cura párroco y  do*̂  
vecinos notables nombrados por és
tos, asociados con el director del 
establecimiento.

Art. 12 — L̂ ŝ jóvenes que hubie
sen cursado el tiempo necesario y 
las materias establecidas, podrán 
optar a! Bachillerato en Filosofía, 
ya sea en la Universidad de la Re- 
ptíblica. como se ha dicho antê .̂ ó 
en !̂ Colegio Tridentioo de esta 
capital; y en este caso comproba 
rán con eertiñcacidn de la Tesore
ría de la Universidad que han 
pagado sus correspttndientes ma
trículas.

Art. t 3  — Se r e c o m i e n d a  a! S P.
H. el p a t r o c i n i o  d t  los e s t a b l e c i 

m i e n t o s  q u e  cría esta ley, y se l e  fa
culta p a r a  p r o D í o v e r  su m e j o r a m i e n  

to por t o d o s  los m e d i " S  postbies.
Dado en Conmyagua, en el Salón 

de Sesiones de! C' n̂^^̂ eso Nacional, 
á !  ̂ de Febrerod^ tS6S.— Juan Ló
pez. !). P.— Carlos ^[adrid, I). S
- Jerónimo Xelaya, I). S.

A l P̂  d< r Ejecutivo. Por tanto: 
Hjecútese.— Com ayagua. Febrero 24 
d e iS ó ^

JOSH ^ÍARÍA MEDtNA

Ĵ l !̂ini? t̂ro de Instrucción P ú
blica

! r^n t s de  !a U"iv**r^i- 
dad de

!\! P!V**idente de !a República de 
H ondnr:^-¿. á su-^ h ^ ! ) i ta n te s .

Sa!^ed: q n ee l Soberano Cotigre- 
so Nacional, deseando mejorar la
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adminÍAtrací^t! de !as rentas públi- 
caA de !a Universidad, en uso de 
!Sü% facu!U!des ha tenido á bien

DHCMHTAR:

Articulo —Forman las rentas 
externas de !a Universidad : Î a 
manda forzosa establecida por de
creto de de Febre;o de 2̂  ̂
H! derecho de extracción creado 
por decreto de !o de Marxo de! mis* 
mo ^^o: y 3? H! destapio de ganado 
en !os términos que adelante se es
tablecen.

Art. 2̂ —̂ manda forzosa será 
de tres pesos cuando los herederos 
sean descendientes; de ocho, si fue
ren asrendiente^s: de doce siendo 
parientes colatera!es. y de diez y 
seis, s; fueren personas extrañas.

Art. 3^— Si algún testador deja
se de mmdi^r sati<̂ fî cer la matada, 
d sn albacea ó hcred!. rf)S no la p *̂ 
garen á lo snmo dentro de treinta 
días de! fallecimie nto, la cu!)rirán 
doble, por vía de pena, los culpa
bles.

Art. e! câ ô qne aí^uüo
muera los herederos de
clarados satisf.4r{Sn la manda st^ún 
queda prevenido en el articulo 2̂

Art. Los escribanos y jueces 
cartularios son ob!i^^ados  ̂ d^r aviso 
escrito A los agentes de !a Universi
dad de !os testamentos d declarato
rias que pasen ante ellos, dentro de 
ocho días 4 lo m¡4s. Si asi no lo ve
rificasen pagaráu el doble de la 
manda.

Art. Se devenga un real ))or 
la extracción de cada cabeza de ga 
nado vacuno y dos por el caballar, 
pagadero en e! puerto de tnar ó tie
rra ó en el último pueblo de la Repú
blica por donde aquella sevetifique.

Art 7*̂ — Toda res que se destace 
en las ciudades, sillas, pueblos y al
deas del df^partamento de Tegt)ci- 
gal;)a. causará un rea! de derechos 
á bene6cio de la Universidad, enten 
diéndose cuando s  ̂ destace por vía 
de negocio.

Art S^— Intendentes depar
tamentales, los Receptores de puer- 
t<̂ s y círculos y sus agentes, quedan 
encargados, b^jo su más estrecha 
resp<nisabi!i iad. *te la recaudación 
de los impuestos universitarios como 
de los mismos intereses 6sca!es.

Art. Hn consecuencia, los In
tendentes y Receptores formarán en 
sus libros respectivos las separacio
nes corre*^poudientes de h)S ramos 
mencionados

Art !0. — Ivos Receptores remiti
rán meusualmente un estado espe
cial y t !  pn>ducto de los impuestos 
univcTsita!Í"S á los hítendentes. Si 
no hubiere habido nlgui^o. lo avisa
rán así. por medio de o ficio, á los 
propios Intendentes.

Art. M Los Intendentes harán 
lo mi^n)o que los Receptores con la 
Tesorería de la Universidad.

Atr !2.— La Contaduna Mayor 
glosará separadamente en la cuenta 
de los Intendentes los relativos á los 
impuestos universitarios que admi
nistren. H'tas glosas servirán á sn 
debido tiempo de comparación á la 
cuenta que debe rendir el Tesorero 
de la Universidad.

Art. Los empleados morosos
en la recaudación de los impuestos 
universitarios serán penados por el 
Su¡)erior inmediato, y gubernativa- 
níente cou el doble de la suma que 
hayan dejado de )̂er̂ ;¡bî .

Art. *4.— Los Receptores se tira
rán un so!)re las cantidades que
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recauden: !os Intendentes un 5 sobre 
las que reciban y  remítan, y  e! Teso
rero de la Universidad un $ sobre
todos ios íbndos que administre.

A rt. !5. —Et Tesorero de !a Uni
versidad deberá tener !as cuaUdades 
que !a Ley de Hacienda exige para 
ser Intendente. Caucionará, lleva
rá sus libros, remitirá los estados 
mensuales y rendirá sus cuentas de
la misma manera.

Art. i6 .— El Tesorero de la Uni
versidad es inviolable: no puede con
sagrarse á otro objeto que cubrir el 
presupuesto ordinario de la Univer
sidad, á los gastos extraordinarios 
legalmente acordados. Los Inten
dentes y  Receptores que no remitan 
mensualmente el producto íntegro 
de los impuestos universitarios, co
mo queda prevenido, so!i responsa
bles en todo tiempo, lo mismo que 
sus ñadores, al reintegro de la canti
dad extraviada, cualquiera que sea 
el acuerdo ú orden que alegaren en 
su descargo.

A rt. !y .— Los agentes de la Uni
versidad rendirán sus cuentas inme
diatamente á los Intendentes y  Re
ceptores del lugar de su residencia, 
quienes quedan investidos de las ta- 
cultades necesarias para hacer efec
tiva la responsabilidad de aquéllos. 
E l Tesorero de la Universidad pa
sará aviso oñcial á los Intendentes, 
de los agentes que tenga nombrados 
la Dirección de Estudios en sus res
pectivos departamentos.

A rt. :8 .--L a  correspondencia de 
la Secretaría de !a Universidad es 
libre de porte. Cuando la Univer
sidad tenga que ejercitar alguna 
acción en juicio, lo hará con los pri
vilegios de pobreza.

A rt. — Los Intendentes remi
tirán mensualmente á la Dirección

de Estudios, estado de todos los pro 
ductos de las rentas: haciendo lo 
propio cada seis meses la Dirección 
con el Ministerio de Instrucción P ú 
blica.

Dado en Com ayagua, en el Salón 
de Sesiones del Soberano Congreso, 
á 19 de Febrero de :$68.

Juan I^pex, D. P .— Carlos ^la- 
drid. D. S .— Jerónimo Zelaya. D. S.

A ! Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.— Comayagua- 
Eebrero 23 de !$6S.

JOSR MARÍA

El Ministro de Instrucción P ú 
blica,

A cuerdo que recom ienda á  !os In te n d e n 
tes e! cobro  de  las re!)tas de  U niver
sidad .

Hacienstr*

El Gobierno, visto un oñcio de la 
Secretaría de la Junta Superior Di

rectiva de Instrucción Pública, diri
gido al Ministerio del ramo en que 
maniñesta aquel funcionario, que los 
Receptores de alcabala son muy mo
rosos en la recaudación de los im
puestos universitarios, é indica la 
conveniencia de recomendar tñcaz- 
meute á los Intendentes la debida 
vigilancia sobre la conducta de aqu4- 
Mo^

ACUERMA:
Los Intendentes departamen

tales vigilarán eñcazmente el cum
plimiento de los artículos !o.
! r2 y !3 de la Ley de 19 de Fe
brero del año próximo pasado, im- 
po!Úendo á los Receptores morosos 
las penas establecidas en el artícu
lo !3.
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Los Receptores de Omoa y  
TrujiH o rjm ith án  directamente á 
!%̂ Tesorería de I'niversidad !af 
suma!s que cojecten: y  de no veriñ- 
c3r!o así. serán penados con nna
o)n!ta de diez á ^'(inticinro p e v s  
por e! superior inmediato, y !os In 
tendentes qtje r^rcihan esas cantida
des sufrirán e! doh!e de !a misma 
pena.

Se recuerdan n! Tesorero de 
¡a IJni^ersidad !as obligaciones que 
le e! artícu!<^ de !a m is
ma ívey, según e! cual debe cantio- 
nar. llevar sus libros como los In
tendentes. remitir al Mini*>terio de 
Hacienda ĥ s estado^  ̂ n!en<ualcs de 
!w  coTtes de caja que del^en practi
car. y r^udir sus cuentas á la Conta- 
durííi M ayor en el tiempo y forma 
que previene la I^ey Reglamentaria 
d^ Hacienda.

Dado en C< m ayagua. en la Casa 
de ()obicM!o. á de Huero de

M A ! ^ Í A  

m  Ministro í!c Hacienda.

Krlocion-m 
y  í Y o h f  r n a c t ó n  

Wf^!'áhl)ca de

Com ayagua, Abril 2S de thÓQ. 

Strñ r̂ Secretario de la Junta de
Instrucción Pública.

Con esta fecha ha emitid^' el E je
cutivo el decreto siguiente:

Jos¿ M ana Medina. Capitán G e
nera! y Preside!ite de la República.

Considerando: que es cotígrucnte 
con el progreso de la iustrucíión 
su^)e!ior establ^ctr la e! ŝ f̂ â! x̂a de 
algunos ramos comptementarios de 
la instrucción jurídica: que ^̂ xta se

vivi6ca con e! estudio de! Derecho 
Romano, que es 9̂ ! raxón escrita: 
que es ingente la necesidad de in
ocular nociones exactas y  extensas 
de! Derecho Inten^acional y  de! Xa- 
tura!. que es la ñlosotia de! derecho, 
enemiga de! empirismo: que el es
tudio de! Derecho Constitucional y 
de la Hconomía Política es el com- 
plem- uto indispensable de la profe
sión jurídica. según lopreñja la ley 
de !3 de ^íayu de !S62: que es 
igualm ente necísario asociar e! es
tudio de una de las ciencias natura* 
les como la Física, para comunicar 
una elección práctica á h s estudios 
<l€masiado especulativos de la F ilo
sofía; de acuerdo con la fracción 23 
del artículo de la Carta Funda* 
mental.

D E C R E T A :

A ttículo  — 1. ^  cuatro años de 
estudio de que habla el artículo !4 
de! decreto orgánico de de D i
ciembre último para obtener el gra
do de Bachiller en Derecho, se di
vidirán así: dos años al estudio del 
Derecho C ivil y  Canónico, un año 
al Derecho Romano. X atuta! y de 
Gentes, y e! últim o se consagrará 
al estudio de! Derecho Constitucio
nal y de la Hconomía Política.

Art. 2 ? — !(! últim o año de los 
tr^s consagrados al estudio de !a Fi- 

i  losofía. se estudiará exclusivam ente 
Física geueral y  especia!, siendo in 
dispensable el exam en en Matemá
ticas y  G ram ática Castellana, en 
Análisis lógico y gram atical, lo mis
mo que la inteligencia de! iugl^ís ó 
de! francós para obtener el grado de 
!!achiHer eu dicha Facultad.

A ít. Todos los exám enes ¡)re- 
paratorios para <^btener el grado de 
Bachiller eu cualquiera Factdtad. y
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aun los de latinidad y Gram ática 
Castellana, serán públicos y  con ré 
plicas insaculados por el Secretario 
de la Universidad, en presencia de! 
Rector.

A rt. 4*?— Todos los cursos en las 
materias de enseñanza existentes en 
la Universidad serán con obras de 
textos designados por el Rector, con 
aprobación de la Junta ó Consejo de 
Instrucción Pública: quedando por 
ahora suspenso todo curso de leccio
nes orales.

A rt. ^¿ucdan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á la presc!!te.

Dado en Com ayagua, á 2S de 
A bril de !S6^.

JOSÍ: CIARÍA MHD!NA.

A l Ministro del Interioré Instruc
ción Pública, Doctor don P. F. de 
la Rocha.

Y  lo transcril)o á t 'd . para su 
cumplimiento, suscribiéndome su 
atento servidor.

Rc!ac4o!)r̂  interiorê  
y  C o h v r n a c i^ * ') )

Ktrpüt'ÜCA de !!on<!nrn!!

A C C H R D A :

A rtículo  — L a impresión de un 
pliego en letra de texto  importa
en plata.........................................$ 6
Kn la de lectura.........................  8
Hn la de lecturita......................  to
Hn la de m ostacilla....................
H1 tiro de cien pliegos.............. 2
H id e  medio püego.................... t.^
H! de cuartilla ...........................  t
y  proporcionalmente se estipulará el 
valor de los impresos de menor e x 
tensión por el Director de la im 
prenta.

Art. 2'̂  — Hsta tarifa es común á 
la imprenta del Gobierno y á la de 
la Universidad de la República.

Dado en Com ayagua, á de 
Mayo de íSóg.

J 0 S!^ M A R Í A  M H O I N A .

A l Mitñstro de Gobernación, Dr. 
don P. I*. de la Rocha.

V  al transcribirlo á Ud. para su 
inteligencia y efectos consiguientes, 
me suscribo su atento servidor.

R o C H A .

Com ayagua, M ayo 12 de :869. 
Señor Secretario de la Junta de 

Instrucción Púb'ica.
Con esta fecha ha emitido el Hje- 

cutivo el acuerdo siguiente:
Deseando el Gobierno favorecer 

la expresión del ¡)eusamiento indi
vidual y  público de los ciudadanos 
y  corporaciones: considerando que 
el precio elevado de las impresiones 
preMjado ;wr el artículo único del 
acuerdo del 22 de JuÜo de es
tal vez la causa del ¡wco ejercicio de 
las imprentas; en uso de sus facul
tades.

Conscjn Suprem o de 
Ins t rucc ión  Púbüca

A C T A  X X I X  

Sesión extraordinaria del cuatro 
de Noviem bre de mil ochocientos 
ochenta y  cuatro.— Asistieron los 
seiSores \ ice-Rector de la Universi
dad Central, Licenciado don Pedro 
J. Bustillo; Rector, Doctor don Este
ban Ferrari, y Decanos, Doctor don 
Carlos H. Bernhard; Licenciado don 
Trinidad Ferrari y  Licenciado don 
José Hsteban Lazo.

— Hn vista de los datos enviadoa 
por ¡os señores Rector de la Univer-
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%id^d de Occidente y  Director de! 
Co!eg;io de G racias, y  de c<^ofvrmi- 
dad con el inciso :o . artículo <83 de! 
Código, se formó !a üst^ de exam i
nadores para !os exám enes previos 
a! B achiííeratoen dicho C olegio  de 
C tacias, como sigue:

Licenciado J. L u is D íaz.
Bac!!ÍHer Francisco Santos.

A ntonio Figueroa.
Don C<Heo Cáceres.
BachiÜer H oracio Miüa.

T ito  P^rez.
"  Federico Batres.
"  Francisco Benitez.

Advirtiéndose a! señor Director, 
que ninguno de !os réplicas de íx á*  
menes anuales puede serlo para e! 
grado.

2^— Hablándose dado cuenta con 
un conocimiento de los alum nos que 
en el Colegio 'L a  U n ión " van á so
meterse á exam en con el ñn de ga
nar el curso para el Bachillerato, 
y viniendo en dicho conocimiento 
cuatro niños no incluidos en la nó  ̂
mina enviada el de A b ril, lo que 
indica que éstos han principiado los 
estudios después, se acordó: que. de 
conformidad con el acuerdo guberna 
tivod e 20de Marzo, sólo se admitan 
A exam en para el fin antes indicado, 
aquellos matriculados hasta el : s de 
Abril salvo el caso en que el Supre
mo Gobierno, por una gracia espe
cia!. exim a á los otros de !o dispues
to en e! acuerdo ya referido.

3̂ —̂ instando para principiarse los 
exámenes anuales, y no habiendo 
algunos alumnos pagado todo el de
recho de m atrícula, se acordó: que 
se haga presente, tanto á los !)eca- 
nos de las Facultades como á los 
Directores de Colegios, que de con
formidad con el artículo 3:8 del Có*

digo, no admitan á exam en á nin
gún alum no que no presente la cer- 
tiñcación del Tesorero respectivo, de 
haber com pletado e! pago de los 
derechos de m atrícula, ó el docu 
mento en que conste que han goza
do del beneScio de pobreza que la ley 
concede. Este acuerdo se com uni
cará por telégrafo al señor Decano 
de la Facultad de Jurisprudencia de 
(^)ccidente y  á los Directores de 
fuera.

4^— Se acordó también nombrar á 
los señores Licenciado don A llx rto  
Uclés. Doctor don Esteban Ferrari. 
Licenciado don Policarpo Bonilla y 
Licenciado don Antonio Reina, para 
que, respectivamente, como delega
dos del Consejo Supremo de Instruc
ción Pública, asistan á los exám enes 
anuales de !as Facultades de Juris
prudencia y  Medicina, y  de los Co
legios de 2  ̂ Enseñanza Xacional de 
T egucigalpa y " L a  U n ió n :' tenien
do á )a vista el programa aprobado, 
y  procurando que el exam en se haga 
de conformidad con todo é!; y  que 
después informen detenidamente al 
Consejo.

X o  habiendo aún remitido el 
íeñ or Director de! Colegio N acio
nal de T egucigaipa el programa de 
!a asignatura de Historia de Centro- 
Am érica; y  estando ya para princi
piar los exám enes, se acordó: que 
se le pida nuevamente, ordenándole 
lo mande el día ocho, antes de las 
cinco de la tarde, y previniéndo!e, 
que antes de estar revisado y apro
bado por el Consejo, no proceda á 
exam en de los alumnos de la men
cionada asignatura.

6^— Vistos !os program as de e x á 
menes anuales de este Colegio N a
cional, y  exam inados detenidamente
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uno á uno. y  no obstante que a lg u 
nos se encuentran m uy deficientes, 
se acordó apro!)arlos y  devolveríos, 
pero reservándose el Consejo !a fa
cultad de h acfrlcs  en su oportuni
dad las observacioní^s que sugieren, 
para cu yo  efecto los devolveyá el 
Director después de verificados aque
llos actos.

— V olviéndose á tratar el punto 
de los progranias que para ganar 
curso algunos alum nos del C olegio  
" L a  U n ió n " presentaron los seño
res Directores de este Instituto, y 
después de dársele lectura á las ob
servaciones que form ulóla connMÓn 
que el Consejo nombró para e x a m i
nar los m encionados program as se 
acordó: que se devuelvan, adjuntan
do á ellos las referidas observacio
nes, á ñn de que los mismos D irec
tores informen sobr<; si las deñcien- 
cias provienen de que no se han es
tudiado esas materias, ó de alguna 
otra causa.

Se levantó la sesión.

K S T E B /\N  F K K R A R !.
A . P7/7/.

secretario.

A C T A  X X X

Sesión extraordinaria del ocho de 
N oviem bre de mil ochocientos ochen
ta y  cuatro. —  Asistieron los señores 
Rector, Dr. don Esttbat) Ferrari, 
V ice-R ecto r Licdo. don Pedro J. 
B ustillo: Decano de la Facultad de 
M edicina, Dr. don Carlos K. Bern- 
hard: Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia. Licdo. don T rinidad 
Ferrari; no habiendo podido asistir 
el de Ciencias.

— Se dió iectuía á u!! cficio de 
los señores Directores de! C olegio

**La U n ió n ,"  contestando las obser
vaciones hechas á los program as: y 
se acordó: volverlos á pedir, hacién 
doles prese!!te que la devolución no 
im plicaba aprobación: y que si se 
hizo, fué únicam ente á 6n de que 
explicasen las deficiencias que se 
neta ron: y  que devueltos, se aprue
ben. según la resolución que dé el 
Suprem o G obierno á los puntos que 
van á consultarse.

2^— Con referencia al mism o C o 
legio, y teniendo en consideración 
que el C ódigo  previene que en el 
curso prim ero para el grado de B a
chiller se estudie G ram ática Latina 
con ejercicios de traducción, y para 
el títu lo  de Perito M ercantil, eletuen- 
tos de Literatura, cuyos estudios, el 
de Latín  apenas se hixo hasta la 
conjugación del verbo y  t?l
segundo faltó en absoluto; y ere 
yendo el Consejo que no está en sus 
atribuciones resolver que con esta 
deficiencia se haga el exam en para 
ganar el curso; y  deseando, al mismo 
tiempo, allarmr esta dificultad sin 
perjuicio de los alum nos, se acordó: 
pasar este punto á la resolución del 
Suprem o Gobierno, indicándole, al 
propio tien)po, que, en atención á 
que los niños son m uy tiernos, á que 
en el mismo año se hati ocupado de 
otras m aterias á que no estaban 
obligados, y  á que, a f co!iceder el 
G obierno que en aquel in'-tituto se 
pudieran ganar cursos, su ánim o ha 
sido favorecerlo, el Consejo cree se 
les puede perm itir sean adm itidos á 
exam en para ganar curso, previnién* 
doles que en el año entrante hagan 
y com pleten el aprendizaje de las 
m aterias que les han faltado.

— Tom undo tam bién en con si
deración el Consejo Suprem o, que
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Mgúo iní^yoifs que ha tenido. !os 
a!umnas á que se reñere e! ac^!erdo 

de! anterior, ingresarois a! 
Co!egio "L a  t'n ió n ."  muy poco 
tiempo despuds de! !$ de Abrí!, y 
ademán son de !os más aprovechados 
en dicho Instituto, se acordó: repre* 
mentar a! Supremo Go^)ierno sobre 
este punto, suplicándoíe. que en 
atenci<^n á lo anteriormente expues
to, si !o tiene á bien, se digne <x̂ n- 
ccder, por ví^ de gracia, que !os 
mencionad^w alumnos, no o^ ŝtante 
e! acuerdo ^u!)ernativo de 20 de 
Marxo. sean admitidos á examen 
para e! efecto de ganar curso, ó fa
cultar a! Co!^sejo para que les otor
gue dicha gracia.

— Teniendo que nombrar el 
Consejo un delegado que presida los 
exámenes del Colegio '̂Î a Ünión,' 
se designa al seílor Licdo. don A n 
tonio Reina: y no pudiendo ¿ste. á 
!os de igual título Carlos Xúniga ó 
í^andro Valladares.

Tamb!<jn, para que como dele
gados de! C<)usrj<),asista!^ d presen 
ciarlo^exámenesanualesde !a Facul
tad de Jufispmdc!!cia de la Universi
dad de Occidente, del Colegio de Co- 
pAn y 1̂  mismode h  Facultad d? Ju
risprudencia de esta Universidad, se 
nom!)raron para los de aquellos Ins
titutos al sefSor Licdo. don ^Üguel 
Rodriguez, y para !os de ^ste, al 
señor Licdo. don Francisco Arixa.

Se levantó la sesión.

USTHMAU F í̂RKAMI 

S c rrtía r to .

n<! r/ r// ¡

E L  L ! B E R A L ! S M O
Por Mr. Emite Fa^uet.

:)RLAACADKMtA PR\SCHS^

T̂f;̂ dacê ón parA lA Ar / *vy-
por R. E. !).j

C A P IT U L O  X

L̂ K :.A L IR E R T A P RHLIGIOSA

de nadie se debe
inquietar por sus opiniones, aun las 
religiosas, con tal que su manifes
tación no altere el orden público 
establecido p^r !a ley ."

(/r ^r/
de 'X o  se puede pro

hibir e! libre ejercicio de los cultos. 
La necesidad de enunciar estos de- 
reclios supone la presencia ó el re
cuerdo reciente de! despotismo."

La li!)ertad religiosa ha sido ple
namente reconocida y proclamada 
por las dos Declaraciones revolucio
narias.

Ksta lil^ertad será siempre, sin 
em!)argo, la más atacada. !a más 
amenazada y !a más desagrada!)le 
a! go!)ierno. H ay para ello dos ra
zones particularmente importantes. 
La primera es que una religión, sin 
ser un Hstado dentro del Hstado, 
no estando armada, es realmente, 
hay que reconocerlo, un gobterno. 
Hs e! gobieruo de cierto número de 
almas )̂or una doctrina y por los 
representantes autorizados ó escogi
dos ó visibles de e s t a  doctrina. 
Xunca verá esto un gobierno con 
buenos ojos. Col)ernar. hacer obe
decer á los soldados, á los policías, 
á los aduaneros, A los agentes del 
íisco, á los magistrados; y tener á 
un lado hombres que gobiernan 
tamb¡(ín. que, á la verdad, no son
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so!dados üi je íes de aduana, ni A- 
nancieros, ni policías üi m agistra
dos, pero que se hacen obedecer 
mora!mente de cierto número de 
hombres y  que atn: con
el gobierno !a autoridad sobre sus 
soldados, policías, etc., ya que, en 
ciertos respectos, se h?*cen obedecer 
de ellos: esto, difícilmente se puede 
suírir.

Nada al Hstado como una
Iglesia, porque es incontestable que 
ella limita al gobierno mismo, ya 
que lo comparte con él.

Asimismo, en e! fondo, todo go
bierno es anti-religioso, á pesar de 
las apariencias, contrarias n!¡^u!^as 
veces. Los romanos, qne amaban 
todas las religiones, d^tcstafvn el 
cristianismo furiosamente, porque 
era una verdadera religión, porque 
!e decía al Hstado: " L o  que os per- 
tetiece son los cuerpos. Kstos no 
son míos sino lo mismo
que sus almas; pero las almas son 
mías si libremente me las dan ." 
Ksta es una verdadera religión. 
Toda religión que no hable así al 
Estado es una decoración del Ksta- 
do, algo así c .om o un aparato 
propio de un maestro de ceremo
nias y un ministro de pompas, 
pero no una religión. No proclama 
la libertad de la conciencia moral y 
el derecho que tiene el hombre de 
tener un alma propia, una doctrina 
moral propia, y de asociar libre
mente esta alma á otras almas libres 
y de com ulgar libremente en esta 
doctrina moral con los que la proce
san. m  cristianismo era, r// yí//, 
una religión, de la cual el socratis 
nio y  el estoicismo — igualmente po 
co gratos á los gobiernos civiles de 
su tiempo— apenas eran bosquejos.

Los romanos, en consecuencia, 
detestaron el cristianism  ̂ hasta que 
se vieron forzador á sufrirlo.

K! Kstado inglés, el !\stado pru
siano, el Hitado ruso detestaron e! 
cristianismo en una form.i ó en otra 
hasta que lo hubieron, más ó me
nos realmente, absorbido en ellos. 
hacie!ido del jete de! H- t̂ado el jefe 
de la religión: y se puede decir que 
lo detestaron A?/ que qui
sieron absorl)erlo para impedir que 
les causara perjuicio o por poder 
creer que no les perjudicaría más.

H1 Estado francés ha detestado 
el cristianismo en todas sus formas 
conocidas. Lo ha detestado en la 
forma de protestantismo, porque 
veía bien que otro tanto, y  d esta 
época más todavía, que el catolicis* 
mo. la nueva religión, á pesar de 
ciertas alianzas con ciertos jefes de 
Estado, era en su fondo y ante todo 
ó después de todo, una protesta no 
sólo contra Roma sino contra ttxlo 
lo que tienda á conñscar !a libertad 
de las almas, contra todo lo que pre
tenda golwrnar los espíritus y que 
en el fondo del protestantismo están 
la libertad de pensar, la libertad de 
hablar, la libertad de escribir y !a 
libertad de creer otra c )sa que la 
que el Rey creyera y quisiera que 
se creyese.

El Estado francés ha detestado el 
jansenismo como el protestantismo, 
y por ¡as mismas raxones. sintiendo 
admirablemente que el jansenismo, 
si no como creencia, al menos como 
juego  de ingenio, es un protestan
tismo todavía, es una religión des  ̂
ligada, á la vex, de Roma y de Ver* 
sailles, una religión libre, una reli
gión que ejerce cierta atracción y 
produce algo así como un encanto
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todos !o$ espíritus übres y 
que !es ofrece como uo centro.

Eí Kstad ) fraocé:^ ha detestado e! 
catolicismo que, como
e! Estado inglés, e! Estado prusiano 
y e! Estado ruso, ha querido absor
berlo en sí. y hacer de los sacerdotes 
católicos simples funcionarios agre
gados á él y dependientes de él. sim
ples oÍ!CÍales de moral. Ha hecho 
sobre él y í̂ or las mi'^mas razones, 
la misma operación que había he
cho ŝ b̂re la magistraíura: lo ha he
cho entrar en el Estado. Cuando 
el Estado hace estas conquistas, no 
es que gusta de lo conquistado: ts  
que no lo puede sufrir y que devora 
lo que le molesta.

El Estado es siempre anti-religio- 
so. aun cuando administre la reli* 
gión, s<^!w todo cuando la admi
nistra. porqtte no la administra sino 
;yara suprimirla como religión ver
dadera. Tratamos de no exagerar 
unnca. ;xrro decimos aún que el Es
tado tiene alguna tendencia á no 
querer ni la moral. E! desea una 
moralidad general y una buena mo- 
raüdad dulce y moderada qnealigc* 
re )a rnda tarea que tiene de cap
turar A los asesinos y á los ladrones, 
seguramente. Pero no gusta de la 
moral austrrn y rigurosí, ardiente y 
activa, que tiene el carácter de una 
fe. Hace qui!*ce nílos. Mr. Paul 
Desjardins ensayó fmídar una pe
queña asociación de progreso mora!, 
de depuración, de ediñcación. Era 
a! modo de una secta vagamente 
protestante aunque no reclamaba 
nada de! protestantismo, por el esti- 
io de que las que se fundan diaria
mente en América, l'u o  <le n!is 
amigos, republicano a!)?^!utista. me 
de^ia: "Es ^)c!igrí)sa esta fundación 
de Desjardins.

-  En qué. señor?
— Pues en lo que de una religión 

puede proceder, y no de uoa reli
gión em^x)tada. usada, falta de vo
luntad, como las religiones que ve
mos vivir ó más bien vegetar en 
torno nuestro, sino de una religión 
nueva, una religión naciente, es de
cir. adulta, porque las religiones 
tienen esto de particular: que nuuca 
son más adultas que cuando son na
cientes. Una religión vivaz y v i
gorosa.

— V bien?
— V  bien, eüa creará embarazos 

: al gobierno.
—  Porqué?

) — Vo a;wstaría que eüa creará 
¡ embarazos a! gobierno. Todoloqtre 
} tiene una vida moral fuerte, tiene 
: una voluntad: todo lo que tiene una 

voluntad, crea embarazos a! g o 
bierno/'

I'̂ ra un buen republicano: un 
amigo de! despotismo. Desde su 
punto de vista razonaba muy bien. 
Todo !o que tiene uua tuerte vida 
moral crea obstáculos a! gobierno. 
A un gobierno uo le puede agradar 
ni una persona ni una cosa dotada 
de fuerte vida mora!. No le puede 
agradar la moralidad. !)e donde se 
sigue que precisamente lo que hace 
la fuerza de una nación hace el te
rror del gobierno y le inspira des- 
couñanza, lo que viene á ser una 
graciosa antinomia.

; Pero ¿por qué es esto así? Pues 
todavía y siempre, porque e! gobier
no hace lo que no !e atafle, y esto 
lo lieva á hacer defectuosamente lo 
que hace fuera de su función natu
ra! y á hacerlo de una manera per
judicial á los individuos, á la na- 

' ción y á él mismo. El es un órga-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



462 K E P rB M C A  RE HONDURAS

no de poücia y d̂ : defeusa; y se 
imagina ser un órgano de pensa
miento, de enseñanza, de moraÜM- 
ción. de ediñcación y  qué yo qué 
más. Todo esto !o hace mal; y es 
!o peor que no !e agradan !os que 
quieren hacerlo en su lugar, porque 
él lo hace en lugar de ellos, y lo ha
ce mal, y  no quiere á los que lo ha
cen bien ó !o harían bien: y en de- 
ñnitiva nadie lo hace, y él queda 
muy contento de que nadie lo haga, 
ó lo hace todo el mundo, cada uno 
á medias, y esto es una confusión y 
una irregularidad uoiversil.

Notad, por ejemplo, en este caso 
particular de la religión, que entre 
nosotros hay dos cleros: hay un ele* 
ro del Hstado y un clero libre. Hxis- 
te el clero secular, nomrbado (par
cialmente) por el Estado, y pagado 
por él. Existe un clero regular, 
compuesto de los miembros de las 
congregaciones. N i el uno ni el 
otro le son gratos al gobierno. Pe
ro considera al primero como el su
yo; y al otro, como intruso. Re 
sulta que manda a! suyo y que com
bate a! intruso, que tiene en sus 
manos ni primero y que persigue 
al segundo, que oprime al primero 
y trata á puntapiés al segundo, y 
que, en definitiva, opone el uno al 
otro, maltratándolos á los dos: to
das las formas posibles de la gue
rra religiosa y de la anarquía re
ligiosa en el mismo país. K1 go
bierno, en este asunto, hace mal 
lo que hace, impide á otros hacer
lo bien y se encuentra enemigo de 
los que tiene por enemigos y de los 
que considera como sus age!)tes. 
Por qué esta burla? Porque el 
gobierno se mexcla en lo que no le 
concierne.

H ay otra razón, como he dicho, 
para que la libertad religiosa sea 
de todas las libertades la más des
agradable al gobierno. Es la de 
que el jefe de una religión puede 
ser un extranjero, lo que es grave, 
lo reconozco, y  !o que parece al go
bierno algo lormidable. "Como! 
Las gentes que han nacido para 
obedecerme, á la verdad me obe
decen; pero Obedecen 
en lo relativo á su conducta mo
ral. á un hombre que no soy yo. 
y que. esto es es¡)antoso. es un e x 
tranjero!"

Creo que no hay que espantarse 
tanto por esto. Supongo <jue la in
fluencia de Herbert S^^encer ha sido 
basta!íte grande para que su doc
trina se vuelva una religión; supon
go que esta religión ha sido adop
tada en Francia y que. por con
siguiente. nos fusionamos cierto nú
mero de franceses para tener por je 
fe religioso un inglés. ^En qué 
nos impide esto ser franceses patrio
tas y ciudadanos muy obedientes d 
nuestro gobierno? Estas cosas no 
tienen ninguna relación, ó por lo 
menos la tienen muy lejana ;̂ ara 
que sean dignas de tomarse en cuen
ta. ¿Se ve que los americanos cató
licos sean menos afectos á su patria 
y menos orgullosos de ser ameri
canos porque sé relacionan con un 
cardenal italiano considerándolo co
mo jefe espiritual? Se ve, nótese 
esto, que los alemanes católicos, 
porque recoitoceu á un cardenal 
italiano como á su jefe espiritual, 
sean menos patriotas alemanes y 
nos detesten menos que sus com
patriotas protestantes? !)e ningu
no manera. Son católicos: depen
den del Papa; saben que somos ca-
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pero nos aborrecen cordial* 
mente como el enem igo here<^itario.

X o  habría más que un cas<) eu el 
que el hecho de ser, en nn país, un 
^̂ ran número e! que tuviera p̂ r̂ jefe 
espiritual á un extranjero sería, á mi 
modo de ver, bastante ^rave. Seria 
el CASO en que este jefe espiritual 
extranjero fuese al mismo tiempo 
u n je & íd e ly ^ a d o . Supóngase que 
el jefe espiritual de !os catóücos fra:: 
ceses fuera emperador alemán. Bien 
cierto es que sería inquietante que 
la m ayoría de los franceses ol ê- 
deciera espiritualmente y diera con 
á rvo r una ;M¡r^ de su ahna al 
hom^^re que nosotros y  ellos esta
ríamos ¡¡amados á com batir, las ar
mas en la mano. Supóng<ís? que el 
Papa fuera rey de Italia. X o  sería 
muy traquiÜMdor que un líombre 
venerado una gran parte d'* la 
nación francesa como jefe espiritual, 
fuera unsob,rranotem^>oralcon quien 
pudi(;ramos entrar en guerra. Hste 
era un argum ento y el argum ento 
favorito y acaso el único buen ar
gumento de los adversarios del po
der temporal de los Papas. N apo
león 11! tenía el designio de hacer 
de la Italia una confederación bajo 
¡a presidencia de! Soberano !*ontíñ- 
ce. l%sta era una idea estúpida 
como, pnr lo demás. !o eran todas 
¡as ideas de Xapí^león H !. X o 
conviene que un jefe espiritua¡, s ja 
M^l^rano ttr!np<>ral (si n̂ ) es de nn 
^)e(pKÜo listado, y el Mapa po<tría 
ser sot)erano de Mónaco y aun de 
(Grecia, en ¡o que yo no vería nin
gún inconveniente): no conviene 
que jef* espiritual sea s<̂ l) rano 
tem̂ M̂ r̂ ¡̂. parque entnnce^* tcd ) go- 
¡)ierno de un paístrn donde ó¡ reinara 
como jefe cs¡)iritual podría temer

m uy legítim am ente no poder, en un 
momento dado, luchar c%)ntra 
como soberano temporal. Pero, sal
vo este caso, no hay ningún incon
veniente en que se tenga como di
rector de la conciencia y  com o d i
rector espiritual al je íe  de una 
escuela ñlosófica que se encontrara 
ser nn extranjero.

— ¿Cómo así. dirá mi gobierno: 
vais á tener opiniones sobre la inmor- 
tah dadd el alma que pudM^^n no 
ser ¡as mías^

—  Kn qué os daña esto? t"na vez 
más y siempre: sí creéis vuestros de
rechos lesionados, es que os atribuís 
lo que no os corresponde en manera 
alguna; si creáis atacada vuestra au- 
t^ndad, es que tratáis de reh in d k^ r 
una que uo es de ninguna ma!!cra 
la vuestra: si experim entáis molestia 
por ello, es á consecuencia de la im
prudencia que consiste en mezclaros 
en lo que no os concierne. A! per
suadiros de que el gobierno no ha 
sido creado ni colocado en ¡a sociedad 
más que para asegurar la buena po
licía y la defensa, no tendríais la idea 
ridicula y molesta así para vos como 
para mí, de que pongo límites á 
vuestra autoridad legitim a por creer 
en la inmortalidad de! alma cuando 
vos no creáis en eHa.

A sí, pues, lo que es ¡a verdad y el 
buen sentido y el buen orden 

r// A? rA*
reclaman que la religión sea ¡il^re y
¡as iglesias libr^.s et! el Ustado.......
que s í̂íá libre si a^í ¡t p!a(.\r. ocu
pándose más el P'stado de las Igle 
siasn i p^ri pagarhs ni para regen
tarlas ni paracom batir¡as, y no ocu
pándose.- de ellas más que desde el 
punto <lc vista de la policía, del buen 
orden y del ejercicio regular de¡ cul.
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to. Uua Iglesia para e! listado de
be ser como un teatro, a! que 00 
subvenciona ni regenta, ni censura 
(por lo mecos así debe proceder, á 
mi juicio). X o se inquieta de que 
baya en él mucbo ruido, sea aden
tro, sea en los alrededores, sobre to
do en !os alrededores. Sólo se in
quieta de que alguien quiera impe
dir á los actores representar ó á los 
espectadores entrar ó salir, porque 
siendo esto de policía y  de orden pú
blico. debe atenderlo. IvO que allí 
se piensa y lo que allí se dice no le 
atañe de ningún modo. K1 no es 
autor dramático, de la misma mane
ra que no es teólogo ni ñlósoíb. 
Precisamente por querer ser ñlósoío. 
téologo y aun autor dramático, me 
coloca á mí bajo el yugo y se coloca 
él en una serie de obstáculos inex
tricables en donde se pierde y en 
donde frecuentemente hace la ñgura 
más deplorable del mundo.

La separación absoluta de las Igle
sias y el Estado, las Iglesias paga
das por sus ñeles, administradas por 
sus ñeles, gobernadas por los que 
tengan la conñanza de sus ñeles: 
he aquí la única solución liberal, la 
única solución racional; !a única so
lución práctica.

Haré notar que esta solución im
plica la libertad de asociación, la más 
extensa libertad de asociación. En 
1902 los representantes más autori
zados del '^partido radical" írancés 
se reunieron con ocasión de elec
ciones, y para determinar los puntos 
esenciales de su doctrina, redactaron 
un programa, del cual entresaco es
te párrafo: /:/ (el grupo radical)

A!

Esto parece desde luego un galima- 
tíasypropiam enteunbarullo. *'Es- 
tado yyt?&rí?77í?;" Ig lesias//-
7̂*̂  ̂ y  Estado 

y
"  es probable que un Herbert 

Spencer buscaría en eso la claridad 
francesa y  se quejaría de no hallarla 
sino con cierta mezcla. Pero vamos 
a! fondo, es decir, á los hechos.

^Cuáles son los hechos que recla
ma en su "liberalismo decisivo" 
el partido radical francés? Su
premacía absoluta del poder civil. 
Sobre qué? Sobre las Iglesias sin 
duda, porque es de esto de lo que 
trata; 2'* abolición de las congrega
ciones; seculatización de ios bie
nes pertenecientes á los religiosos; 
4? supresión del presupuesto de los 
cultos.

En otros términos, el Estado dirá 
á las Iglesias: "N o  ŝ s pagaré más. 
Y o  suprimo las congregaciones reli
giosas y  conñsco sus bienes. Prohí
bo que se íbrmen nuevas congrega
ciones. Entret^ínto, estáis libres 
bajo la supremacía absoluta del Es
tado."

Es decir: Artículo I: no habrá 
más Iglesias bajo ninguna forma. 
Artículo II: ellas serán libres.

Porque, para turn Iglesia, no hay 
otra manera de vivir que la de ser 
pagada por el Estado ó la de ser una 
congregación que tiene bienes y vi' 
ve de ellos. Si, de una parte, nose 
la paga y si de otra, no se le ;)ermí- 
te constituirse et! asociación que re
ciba donotivos y  que viva de ellos,
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!o que sencÜíamente se decreta es 
que no exista. Rs aun ínúú! aña
dir "que reĉ ŷa donativos y  que vi
va de eüos.'* Si de una parte no se 
paga á !as ÍRÍesias y si de otra se !es 
pr'^hi^  ̂ constituirse en asociaciones, 
Ae decreta que no existan. Y  en 
efecto, que no haya más Igíesias en 
Francia es !o que quiere e! partido 
radica!: !o dice en estüo oscuro, no 

por qud; pero esto es lo que dice. 
H! es anti-reÜgioso: es su derecho. 
Ks ahsí^!utista. y este es su !^ábito 
después de siglo y medio. Tiene su 
origen en el

solución lilxrra!. la "íórmula 
ül^eral decisiva" es. naturalmente, 
un pí)co diferente. Las

reclaman y proclaman: !? 
la l¡!)ertad de reunirse paci6camen- 
te. de donde ht^mos visto que la li- 
!)ertad de asociación se deriva nece
sariamente, pues que la libertad de 
asociación no es <̂ tra cosa que la !i- 
!hrftad de reunión pro longada y re
petida . 2? el libre ejercicio de !os cul- 
!os religiosos. Sentados estos prin- 
cipiw , -̂i no hay quien pague las 
Iglesias, lo que no solamente act pto 
sino que !o pido, es preci'^o permi- 
tirh s que exist:)n pî r si mi'-ma* ;̂ y 
si se tes ;)crmite existir por si mis
mas. no pueden ser sino asociaciones, 
congregaciones, agregaciones, agru
paciones. como se las quiera lla
mar; pero bajo cualquier título que 
sv den ó que se les dd. siempre serán 
congregaciones.

V esto es lo que !)ien sal^ el par
tido radica! que primero quiere su- 
primií las iglesias de! Astado, y 
!uego. hallándoM? frente á ístas 
nnsm{!s Iglesias, libres ya. les dirá: 

Sois congregaciones, l ôr lo mis

mo os s u p r im o 'E s to  no lo permi
ten los textos de las

y  los principios libera
les. Según los textos de las

y los principios libera
les. los ciudadanos que tienen una 
doctrina religiosa común *'al reunir
se pacíficamente" ^'practican sus 
cultos" y  pueden reunirse pacíñca- 
mente muchas %*eces, frecuentemen
te. indefinidamente: ellos pagan los 
gastos de! culto, pues tienen su ca
ja . su presupuesto de Iglesia. He 
aquí una asociación religiosa, que 
es activa y  poseedora, he aquí una 
congregación.

^Del)e permitirse que esta congre 
gación se desarrolle por toda la su- 
perñcie del territorio? Pues, srviden- 
temente. Desde luego ¿en dónde 
se 6jaría el límite? Diréis: "Perm i
timos una iglesia por aldea, ó por 
cantón, ó por distrito, ó por depar
tamento ó provincia; pero en
tre estas diferentes iglesias no ad
mitimos ningún laxo, ningunas re
laciones. ninguna conexión? "Sería 
muy arbitrario, sería el colmo de la 
arbitrariedad: y advertid que mez
clarse en la administración de las 
iglesias es entrar en eüas, es resta* 
blecer la supr^rmacía de! Ustado. es 
recaer en la fórmula lil)cra! decisi
v a ,"  es decir, en la fórmula des
pótica.

Hs. además, evidente que es de la 
esencia de una Iglesia como de cual
quiera doctrina ñtosófica, operar su 
propaganda por vastas extensiones 
de territorio. Vosotros, franc maso
nes. sabéis que sois muy numero
sos. supongo, en Lyon. pero casi 
ñutos en í^esneven. !^ara vosotros 
es esta una razón no ¡)ara acanto
naros en Lyon sino para establecer
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un núcleo co Lesnevcn: y está 
enteramente en vuestro dcr!:c!ío. si 
!a libertad de p&nsar es un derecho, 
proceder así. y es de vuestro deber 
de hombres convencidos, y si vues
tra doctrina es la buena, está en el 
interés de la humanidad E! mis
mo Calvin-' quería con una dilec
ción particular sus "pequeñas igle
sias de !as islas" (O!erou. Ré. etc). 
Una Iglesia libre de Francia no pue
de, pues, existir realmente si eüa 
no irradia sobre todo el territorio, 
viniendo las parroquias ricas eu so
corro de las parroquias pobres, sos* 
teniendo los colegií^s de ñeles impor
tantes á los colegios de ñeles menos 
numerosos y más pobres, viniendo 
en su socorro para remunerar sus 
pastores y mantener sus templos, 
etc. Ahora bien: esto es una asocia
ción, una congregación verdadera. 
Una Iglesia, sea de San Pablo, de 
Calvino ó de Augusto Comte. sóío 
puede existir así ó pagada por el 
Estado, ó no existir. Vosotros que
réis que no exista. Bien: seréis en
tonces absolutistas anh-religiosos. 
No la pagáis y prohibí-  ̂ las congre
gaciones Sois lógico'^ Nuda ten
go que deciros sino que no hay que 
hablar al mismo tiempo de 'fórmu 
la liberal decisiva." Queréis que 
sea pagada por el Estado? Sea. Vos
otros seréis estadistas: queréis do
mesticar la Iglesia p.igáudo!a: se 
guís la doctrina de Voltaire y de 
Napoleón i; sois lógicos. Sólo que 
eu este caso hay un asalariado que 
no quiere nunca ser un servidor, y á 
su lado se íorma otra Iglesi rival de 
la vuestra y enemiga de vosotros, y 
entonces estáis ma¡ servidos de un 
lado y atacados del otro y fracuen 
temente de ambos, y todo esto ¡)ro

ducv buen número de diScuhades y 
obstáculos.

Finalmente hay un tercer parti
do. que consiste en no ocuparse de 
esas gentes, porque esto no es vues
tro negocio y  cuando hacéis vues
tro negocio, lo entendéis muy ma!. 
correspondiéndoos entender en él 
únicamente desde el punto de vis
ta de la policía y del buen orden 

i material. En este caso, una Igle
sia será necesariamente una congre
gación. Una Iglesia será muy aná
loga á una compañía de caminos de 
hierro. Tendrá grandes líneas y 
comenzará por allí y  constituirá 
una gran red: luego, en los lugares 
muy p '̂bre'' aun para darse peque
ñas líneas, ella las establecerá, por- 

¡¡ que su interés es el de servir á todo 
el país y de hacer que se comuni 

; quen entre sí toda*; tas regiones de! 
país. Tendrá un presupuesto un 
cuerp ) de empleados jefes de es
tos empleados, una jerarquía, un 
reglamento, una disciplina y pro
piedades.

Ahora, una diñ u'tad grave. Estas 
propie<lades son de una especie par
ticular. X o son ni propiedades de! 
Estado ni propiedades individuales; 
son propiedades de una corporación 
que no muere, siend ' yx>rconsiguien
te intrasmisibles, pof lo que no 
p¡igan al Estado !os derechí)s de 
mutación, d  ̂ donación, etc. E*'- 
t^ e su u a  pérdida para e! Estado: 
esta es la cuestión de los bienes de 
man< < muertas. No es muy difícil 
de res >¡ver Para que e! Estado no 
pierda nad t sobre !<)s bienes de esta 
dassr. hay más que averiguar lo 
que una propiedad particular trans 
mitidaíie padresá hijos ó de donan!e 
á donatario, produce por término me-
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d!0.en<riocu^otaaAas.a!Kstado Lo 
qut py<)duce a! Hstadv. y que es 
muy f¿cí! de saber. !o ex!gí$. y es
táis ŷ ara e!k) eo vuestro derecho: 
exigÍA que la propiedad de manos 
muertas pr^'duzca igualmente a! 
Hstado, y í^ra\á!s !os hienes de ma
nos muertas con un impuesto estable 
cid<̂  ^̂ b̂re esta base. Hecho tsto. 
vuestro se liquida, y no s  ̂ de 
qué pudierais quejaros.

Un la díKlrina liberal, una !g!e 
sia es una a^regat^ión libre de ciu
dadanía que Mí reúnen y se asocian 
para elevar á Dios sus ^raciones, 
hablar de ideas morales, excitarse á 
hacer el bien, socorrer á los jx^bres; 
teniendo, si a*̂ i les place, una or̂ â- 
nixacióu. una jerarquía, una di^ i 
plina, teniendo un presupuesto y pro 
piedade'^. Por lo que hace A sus 
reuniones y al ejcrcicií^ de su culto, 
-̂stá sometida  ̂ los re^tmncntos de 

policía urbana y rura!; ;*í*r !o que 
hace A sus propiedades^, pâ â a! H?'- 
tado un inpuesto <̂ ue d* Iw Mrr i^ua! 
a! que los demás pa^an

1\'H' es duro ver construir-^- nna 
Iglesia Ks duro ver ;mr la
(^He homb^^ conháb^o t^ g n ió  
pardo.

—  Rec<Mw^noque e'* r'!r"?̂ . 
roes un asunto de set)t)m!enh!en que 
e¡ Kstado no pu*rde eu!rar. de! mis
mo modo que no puede siquiera 
impedir á las mujeres usar vestidos 
de mal gusto con t̂ l̂ que e) pudor 
quede á salvo.

Variedad de ;x*;)e! y tarjetas de 
hmM lo mismo que pâ x*! en bhn*s 
¡Mra cartas, sobres y tarjetas b!an 
cas del tamaño <pie s deseen. Iwy 
de V!*nta en Ti;^grafía Xa

LA L X!VERS!DAD EX <87:  y  <873

Hn la Memoria que el Licenciado 
don Valentín Durón. Ministro de! 
Interior y Relaciones Exteriores, pre 
sentó a! Congreso Xacional el :o 
de Febrero de !8y2. íigurae! párra
fo siguiente:

' InsTRU€c:6y P ú an cA  
Sobre este importante ramo some

to á vuestro conocimiento los acuer 
dos de 20 de Septiembre y 2! de 
Octubre de referente el prime
ro á suspender en parte los decre
tos de 2S de Diciembre de 68 y  2$ 
de Abri! de 69. por los motivos que 
en di se expresan: y el segundo en 
que se c^mceden á ta Universidad 
de !j República los fondos destina- 

i dos al Colegio departamental de Te- 
. gucigalpa por asumir aquel estable- 

! cimiento las obligaciones de! mis
mo Colegio

Tanto en orden á la instrucción 
! primaria como A la superior, el I^e- 

cutivo va á presentar al Sol)erano 
C^mureso varios proyectos de re
forma "

Hn e! de Comaya-
^ua. círrespondientea! !.^de Marzo 
de !8y3. se ttgir^tra !a siguiente co
municación:

Tegucigalpa. 2! de Fe!)rerode !8?^. 
Señor ^Ünistro de Instrucción 

Pública del Supremo Gobierno 
Provisorio.

hísttuctiAn !'óh!)c*

Tengo e! !^onor de informar á 
¡ V. S. para con(vimiento de! ciudada- 
! no Pre^ îdente y por acuerdo de! Con 
i  sejo Acad<^mico. que e! seí^or Pres- 
! bitero 1) Vanuario Jirón !)a acepta
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doe! uombram!ento de Rector, mos
trándose tnuy reconocido y honrado 
por la distinción que mereció de! 
Supremo Gobierno.

H! señor Presbítero Jirón ofrece 
venir á encargarse de! connotado 
destino á íines de! mes de Abril: 
mientras tanto, e! Vice-Rector rige 
la Academia.

Asimismo informo á V . S. que la 
marcha del establecimiento es bas
tante regular, pues ninguna de las 
asignaturas ha sufrido interrupción.

Por otra parte, no hay una caren
cia absoluta de iondos, y confía !a 
Junta en que, merced á la protec
ción ilustrada como enérgica inicia
tiva del Supremo Gobierno, las ren
tas académicas serán hábilmente 
promovidas y colectadas para sostén 
del establecimiento.

Con !os sinceros homenajes de mis 
consi<ieraciones y aprecio, me es 
placentero r<;iterarmt: del señor Mi
nistro muy atento servidor.

JKRÓXÍMO ZELAYA.

MEMORIA

7 ^  í/t' <̂̂77.

SEÑORHS:

H1 año d  ̂ 76 que acaba de exp i
rar ca^i ha sido para !a Ac<*demia 
un vacío: uño azaroso, año de rcvo- 
!ución. no ha p{;rmitido el ejercicio 
rc}(u!<̂ r de ¡as funciones de este pian
te!; y !)o só!o de este plante! sino 
también de los demás institutos de 
enseñ<*nxa que empezaban á florecer 
e!t !:t República. Kn mi última me- 
ntona o?̂  decía: "en este instante, e!

estruendo de la guerra trae la alar
ma y  !a zozobra á todos los corazo
nes: la marcha de las letras se en
torpece y  relaja: algunos de esos 
planteles están ya cerrados, y  sus 
alumnos, arrojados de! santuario, 
huyen dispersos solicitando otro asi
lo ante la ola revolucionaria." Y  
así se cumpÜó, señores: la guerra 
que el país ha atravesado, a! paso 
que conmoviera profundamente el 
orden social, y dejara impresas por 
doquiera !as huellas de! desconcier
to y  del retroceso, ejerció su pertur 
bador inñujo en las escuelas, en los 
liceos de enseñanza secundaria y  en 
la Universidad, en todos estos san
tuarios abiertos á la juventud hon- 
dureña para e! cultivo y  desarrollo 
de su inteligencia. Qué mucho, si 
aun permanece la Academia con al
gunos eiementos de vida, y  no se 
ha visto precisada á cerrar sus au 
las por faha de iondos para su deco
roso sostén!

Ved lo que ha acontecido respec
to de sus rentas: en los seis meses 
que el señor don Juan Bustiüo des
empeñó !a Administración del puer
to de Trujillo, había colectado la su 
ma de Q54 pesos. 22 centavos á favor 
de la Academia por derecho de e x 
tracción pecuaria, suma que aquel 
honrado funcionario se preparaba á 
remitir á esta ciudad. Pues bien: 
de !a enunciada suma no ingresó 
un centavo en )aTesor(ria univer
sitaria. A! estaHar la revolución, 
par^e de ella fué invertida de or
den suprema en ¡as atenciones pú
blicas con calidad de devolución, y 
el resto, tomado müitarmente por e! 
Comandante de aque! puerto, don 
^íanuel Cuéüar. a! re!)elarse con
tra e! Gobieríío.
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Y  DO s0!o esta pérdida debía s<h 
portar !a Academia en la axarosa 
época recién pasada. Cuando !a 
Junta de Instrucción PúhÜca atmn- 
daha en !a esperanza de qu^ en e! 
año de 76 se colectaría á benefi
cio de !a Universidad !a suma de 
tres mí! pesos, por !o menos, pro
veniente de! impuesto de extracción 
pecuaria, resu)tó que ta! esperanza 
íué faüida: que aque! impuesto, 
cobrado ya en dinero efectivo, ó 
asegurado con pagarés que otorga 
ron !os extractores fué invertido 
por e! Gobierno insurgente de !a 
manera y en !os objetos que tuvo 
á !)ien. ^in dejar sa!va !a parte de! 
impuesto que !a !ey asigna á este 
estab!ecimiento. At aparecer e! nue
vo Gobierno que hoy rige !a Repú- 
büca. creyó !a Junta oportuno ocu- 
rtir A é!. como !u veriScó, á ñn 
de obtener que de !cs pagarés que 
aun no !iabían sido cobrados por 
sus respectivos tenedores, se reser
vase !a parte correspondiente á !a 
Academia. Atendido e! ocurso 
de !a Junta, estimando e! Go!)ier- 
no verdaderamente irregu!ar e! pro 
cedimiento observado a! adjudicar 
sin cuenta ni razón !os pagarés ci
tados. expidió e! acuerdo que ha 
visto !a !ux pública con fecha 
de Octu!)re último, cuyo acuerdo 
quizá producirá un rcsu!tado be- 
ncñcioso á !a Academia Hsta. por 
fwtuna, contaba á principios de 76 
*̂on algunos fondos, con !os cuales, 

y con varias cantidades remitidas 
de las Intendencias de Gracias y 
Copáu. se han cubierto !as dota
ciones de las cátedras en !os po 
eos meses que estuvieron abiertas 
e! año ;Msado. quedando aun en ca 
ja una existencia de $ 2

centavos con que se hará frente por 
a!gún tiempo á las ulteriores ero
gaciones que se impendan en el los 
titnto: y hoy que !a paz y e! or
den reaparecen en nuestra iMtria. se 
espera con fundamento que la re
caudación de los derechos acadé
micos será exacta y e6caz; se es
fera que esos fondos no serán ya 

violados con menosprecio de !a ley 
que !<̂  declaró garantidos de todo 
ataque y fjen<^ á cualquiera inver
sión que nt' fuese la de su objeto. 
La Junta, en cumplimiento de su de
ber. ha acordado que la Secretaría 
se dirija á los Intendentes departa
mentales y Administradores de !os 
puertos, encareciéndoles de nuevo 
su celo en la percepción de los im- 
pueHos universitarios: y los miem
bros de ¡apropia Junta, abrigan la fir- 
meesperunzadeque el GobiernoPro- 
visiona! otorgará á este estableci
miento toda !a pr̂  t^cción de que él 
mismo lo estima d)gno en su citado 
acuerdo de !ó d e  Octubre último. 
T al protección debe prometerse és
te. y deben esperar las letras de par
te de un Gobierno que se inspira en 
los dictados de! patriotismo y de la 
civiÜzación.

Por el motivo ya enunciado, de la 
úitima guerra, n ose lían hecho en 
este tdiScio a!gunas de las mejoras 
que estaban acordadas: mas el Con
sejo Acadétnico se ocupa actualmen
te de veriñcarlas. Con tal ñn. van 
á introducirse ¡os útiles ó ingredien
tes que se pidieron á los Kstados 
Unidos el afSo último y que se en 
cuentran ya en Amapala, destinados 
á emplearse en e! ornato del edi- 
ñcio.

Contrayéndome a! aprovechamien
to de la juventud en los estudios.
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Para concluir, señores, me permi
tiré dirigir una palabra á los seño
res catedráticos y  á !o? miembros 
que se hallan al frente de este esta
blecimiento literario, entre cuyo nú* 
mero me cabe la honra de formar 
parte. H anpasadoyalosdíasdem al- 
estar y de zozobra con que la revolu
ción oprimiera todos los ánimos, y la 
paz que sonríe en estos momentos á la 
República, nos devuelve el gozo y 
la conñanza. Dediquémonos, pues, 
á su sombra, á la cotí veniente direc
ción de este plante!, y  no excuse
mos ningún afán ni esfuerzo para 
hacerlo de día en día más útil á la 
juventud, más fructuoso en sus en
señanzas, Noble tarea es por cier
to. la que se nos ha recomendado: y 
si sabemos llenarla dignamente da
rá satisfacción á nuestra conciencia. 
Por otra parte, bien sabido es que 
nada hay tan honrosa para el hom
bre. conforme al sentir de un distin
guido literato, como servir bien á 
su patria, y nada tan degradante 
como servirla mal: y nosotros, seño
res. al empeñarnos en la suerte 
próspera de la Academia y porque 
ella sea un verdadero manantial de 
luz, servimos á la patria en uno de 
sus más positivos intereses.

Señores padres de familia: abierto 
está este santuario ó modesto asÜo 
de las letras á la inteligencia de 
vuestros hijos. Dedicadlos al estu
dio; atended á su más esmerada 
educación: la juventud de suyo tien
de al ocio, y  si vosotros no la v ig i
láis en el hogar; si permitís que se 
disipe á toda hora en distracciones 
frívolas; si no la estimuláis con 
vuestros oportunos é instructivos 
avisos, escaso íruto recogerá de su 
asistencia á las aulas, y vegetará,

i¡ para su desgracia y  la vuestra, ig 
norante ó en una triste medianía. 
Haced por que vuestros hijos, a! ser 
lo de vosotros, lo sean también de la 
ciencia, paternidad aun más gloriosa.

V  vosotros, jóvenes alumnos, vos
otros que volvéis á renovar vuestras 
tareas en la senda, á la verdad, difí
cil, pero muy noble y con^soladora 
de la ciencia, consagrados con asi
duo afán al estudio; corresponded á 
la solicitud de vuestros padres y ha
ced honra con vuestro aprovecha
miento á vuestros catedráticos y  á 
!a Universidad. Emplead vuestra 
edad temprana, empleadla, sí. y 
emplead todos los momentos en ilus
traros: la disipación del tiempo, se
gún la justa expresión de un escri
tor inglés, es un suicidio en que se 
derrama ó se pierde algo más caro 
que la sangre; y cierto es que el 
hombre, si quiere conducirse como 
verdadero sér racional, debe apro
vechar todos los intereses, en la ju 
ventud tan preciosos, para desen
volverse intensamente, para des
arrollar por completo su inteligencia 
y su corazón, y  crearse un noble y 
distinguido carácter. ¡Feliz nuestra 
patria si esta juventud en que fun
da sus esperanzas es llamada á ser 
su más digno ornamento en el por
venir! Feliz nuestra patria, si eüa 
logra algún día, por los talentos, 
por la ilustración, por las altas vir 
tudes y  moralidad de sus hijos, ele
varse á tal grado de esp!e!^dor y de 
enaltecimiento, que pudiera con ju s
ticia mostrarse orgullosa y  envane
cida de sí misma!

H n  DICHO, 

s u r t i d o

7̂/ /a
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EL C K !T EK !0  FOREXSE
C^HÍeftncia de! !)octef dan L u is  Edoardo 

\i!tcga)s. !e¡d3 en ta sesióa púhüca 

y estraord inana qce !a S^iedad 

Uof^oena de Jurisprudencia de Mede  ̂
Min ce!ebró e! y de Agosto de

Bien notaMe denda de gratitud 
he contraído con )a Junta Directiva 
de !a Sociedad Antifx^ueña de Ju
risprudencia. por haberme honrado 
con e! encargo de discurrir, pública
mente y p̂ r̂ primera vez en este 
Instituto, sobre tema de mi übre 
elección, y . c o s a  sobreentendida, 
sin más limitaciones á mi pensa
miento que las aconsejadas por la 
Urbanidad para el decente y prove
choso comercio de las ideas.

Que la tarea es ardua, á nadie se 
le oculta: que he de esforzarme por 
decir algo significativo, es natural, 
y que logre yo saüf airosamente del 
^̂ as(̂ , me parece bien dudoso. A pe
lo. pues, á vuestra indulgencia.

Me hacen acreedor á ella el hecho 
de que al dirigiros la palabra cum 
plo un deber— lisonjero, es verdad, 
pero al ñn deber— y la circunstan
cia de ser completa y acaso cando
rosamente franco en lo que voy á 
manifestar. Por esto último, si re
clamo vuestra indulgencia, no os 
pido perdón; ya que creo no lo ne
cesita lo que sale espontáneamente 
de! fondo del entendimiento. A l
guna herencia de sangre que me 
empuja instintivamente á !a reinci
día. por un lado, y el hábito, ad
quirido á fuerT̂ a de voluntad, de re- 
conwer mis equivocaciones, )̂or el 
otro, han producido en mí una re
sultante de tem;)eramento medio, 
para considerar estos partos de la 
inteligencia que llamamos

X o gusto ni d̂ ; aquellas que. como 
mendigos, mueven á lástima á 

todo el mundo, para implorar pro- 
tección; ni de aquellas que. como 
los conquistadores, pretenden ava
sallarlo y  someterlo todo, sin m ira
mientos de ningún linaje. Me des
vivo. eso sí. por las ideas que avan
zan dignamente, exentas á un tiem 
po de humildad rastrera y de irri
tante superioridad. Si son sinceras 
las que me he fr^rmado. ¿por qué 
habría de mantenerlas yo á hurto 
de los demás? Y  si son (alibles, 
¿cómo puedo presentarlas con arro
gancia? Desnudas me las da el en
tendimiento. y . sin más arreos que 
los reclamados por las convenien
cias artísticas, las expongo ante vos
otros. Son engendros de mi alma, 
constituyen la parte menos impura 
de mi sér. y van á tocar respetuosa 
mente á la puerta de vuestros cere
bros. Servios dispensarles hospita
lidad.

Procediendo de este modo, ju zgo  
comprender genuinamente el desig
nio de la Sociedad, cuando en sus 
estatutos dispuso las conferencias 
públicas. Se quiso que esta tribu
na fuese palestra intelectual en asun
tos forenses, donde cada socio e x 
ponga á su turno las ideas que pro 
fese en la materia; conñrme ó con 
fute las ajenas, según las estime só
lidas ó ^ âcas: indague lo desconoci
do. profundice lo recóndito, esclarez
ca lo oscuro, y . en 6n, haga la exé- 
gesis de sus propias concepciones y 
de las extraídas, para que se vea lo 
que hay en el fondo de todas ellas.

H1 propósito de la Sociedad es v i
sible. Si del análisis resultare que 
un principio es verdadero, que se le 
guarde como el pesado grumo de
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oro que extrae á vec r̂s e! trabajador 
antioqueño de !as entrañas de !a 
tierra: y  si apareciere que un juicio 
es erróneo, que se !e deseche sin 
piedad, fean cuaies ftnrrtrn los auto
res que lo apadrinen y e! entusias
mo con que la gente lo haya acogi
do. Repudiar el error, aunque lo 
amemos por hal^erse connaturaliza
do con nosotros, es valentía de inte
ligencias lozanas. Quédese )̂ara los 
niños el enfurecerse cuando se les 
quitan los juguetes que los distraen, 
y para los necios el lame!!tarse á 
voz en grito cuando se les muestran 
los dislates que han sustentado. Una 
de las faces del progreso, y la más 
característica, en verdad e< la eli
minación: ni un hombre ni una so
ciedad progresan sino teniendo án i
mo bastante (más raro de lo que pa
rece) para abjurar gradualmente de 
ios errores, que son una porción in
tegrante en la personalidad del pri 
mero y en e! organismo de la últi
ma. Conviene, pues, que cercene
mos de nuestra naturaleza, sin pue
riles temores, todo lo que sea tralca 
ó atadura para el amplio desenvol
vimiento de nuestras facultades 

Hechas estas explicaciones, paso 
al punto que deseo tratar y que es 
el objeto de la presente conferencia. 
Ese punto es el

Entiendo por ta!. el principio á 
que obedecen, para proceder en su 
ministerio, los que piden justicia y 
los que la imparten, ó sean, respec
tivamente, abogados y jueces.

Pero antes de mirar en estos dos 
diferentes grupos el génesis relativo 
á la idea de justicia, procede expo
ner unas cuantas cosas sobre las le
yes naturales y los principios abso
lutos, ¡a sociedad, las armazones po

líticas llamadas gobiernos, el Poder 
Judicial y los jurisconsult'^. No 
por caprichosa divagación, sin oco  
mo nectrsario estudio preliminar, to
caré brevemente esos puntos.

Sería tiempo peídido el que gas
tare yo en demostraros que el mun
do espiritual, de la propia manera 
que el mundo físico, está sujeto A 
leyes naturales; que esis leyes han 
sido impuestas por Dios á los seres 
creados, como condiciones precisas 
de existencia en ellos: que. íuera de 
esas leyes, hay principios absolutos 
para el mismo Dios, como los prin
cipios matemáticos y los morales, 
que deben considerarse, por tanto, 
como reñejos de 1& Razón Eterna; 
que la inteligencia descubre seme
jantes leyes y principios; que todo 
quebrantamiento de las leyes natu
rales trae su irremisible sanción; 
que todo olvido de un principio ab- 
solnto acarrea resultados funestos: 
que observar esas leyes y acatar esos 
prÍ!)cipios es cordura, y, finalmente, 
que desobedecer !as unas y desoír 
los otros implica insensatez. Tales 
asertos so n  meros prolegómenos 
en las ciencias ñlosóñcas y polí
ticas.

Lo malo en el particular no con
siste generalmente en que se ignore 
(sto, sino en que, sabiéndolo, se pro
cede á menudo como si se ignorase. 
Tiéndase la vista a! acaso, y se verá 
cómo los hontbres violamos constan
temente las leyes naturales y des
conocemos los principios absolutos; 
sufrimos los fatales efectos de esas 
transgresiones y desconocimientos; 
tornaníos, sin embargo, á violar 
esas mismas leyes y á desconocer 
esos mismos principiaos; volvemos 
indeíectiblemente á padecer los coo-
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¡sabidos e f c e t^ .  y segu im os asi. en 
^ í e  p ro longada y  lastim osa de caí- 
da!s. ceguedades y fracasos, aprove* 
ch an d o  pocas vece^ y cAsi siem pre 
m uy U)rJe !as lecciones de !a e x p e 
riencia. Por A m i ver. por 
obra de lo tu rb u le n to  de nuestras 
pasiones, por causa de lo falible de 
nuestra  in te ligencia , a lg u n as  veces, 
y en m u chas o tra s  por m otivo  del 
libre a lbedrío  q ue  d isfru tam os. Kse 
libre a llu d río  e  ̂ nuestra  g loria  y 
nuestra  ru in a  Por ¿1 tenem  os p e r
sonería é tica , y en  consecuencia , de
recho á  e s tira r la m ano para  recib ir 
el prem io  cu and o  obram os b^en. y 
obligación de prcst-ntar la espalda 
para recibir el castigo  cu and o  p ro 
cedem os m al; ;>or él suelen a lgunos 
hom bres encum brarse  tan to , y por 
é! suelen o tros rebajarse  4 n ivel in 
ferior del de las Iw^tias K1 b ru to  
no sale del estrecho  c írcu lo  de h ie
rro  que le t r a ^ n  sus instinto^, ni 
para ascender ni para degradarse : 
tan  in stin tiv os s )u los m ovim ientos 
de la v íbnra cu tndo  va A su m adri 
güera , c^^mo lo-s del :<ve cu and o  de- 
Acnde obstinadam en te  A sus pollue 
los. cual si fuesr una de nuestras 
m adres q ue  deñende á su s h ijos. 
Por la in teligencia  el hom bre es 
enorm em ente superio r al b ru to , y 
p!)r la v o lun tad  deja  A éste  A in ca l
culable d istanc ia  en  todo sentid^'. 
L igados perpetuam ente  los b ru tos A 
la unif*)rmidad de sus construcci 
nes. nunca serAn capaces de hacer 
nada que rem ede. nodign!ospr¡m <! 
res de una A lham bra , s in "  h'S tí)-' 
eos cdiñcios de nuestros villorrios 
Raya el hom bro en lo in cre íb lem en  
!e subtim e. adonde no sttbirAn los 
b m tw  c^U) la m era lux del itístin to . 
ru an d o  es un  San \ 'ic e n te  de !*aul

ó  un T o m ás A lba H disoo: y raya  en  
lo increíb lem ente to rpe , adonde oo 
descenderán  los b ru to s , sin  em bargo  
de  lo  escaso de aquella  luz. cuando  
es un  Jo a n  Pablo  M arat ó  un  Ju a n  
M anuel Rosas.

Si bajo  la ju risd icc ió n  de las leyes 
n a tu ra les  cae to d ^  lo creado , y bajo  
el im perio  de los princip ios absolu 
tos está  t')do  lo q ue  ex iste , e s  preci 
so busquem os e n tre  u n as y o tros lo 
que preside a! fenóm eno de las a g ru 
paciones h um an as, para  q ue  poda
mos conocer m ejor las sociedades 
po líticas ó  Hsta<l<v.

Se unen  los ind iv iduos de la e s
pecie h um an a m erced al in stin to , al 
sen tim ien to y  á la in teligencia . Por 
el in s tin to  busca el h ijo  á  la m adre, 
para  am am antarse  á sus p ;^hos: 
p< r̂ e! set)tim iento  asiste  el p !d re  a! 
h ijo , para ay u d arle  y d irig irle , y 
por la in teligencia  se ligan  unos 
con otros los m ercaderes, form ando 
com pañías. ;^ r a  pros;)crar en  los 
negocios pecuniarios. M uycom ún- 
tn*̂  n te  hay  doble v íncu l y n o  es 
raro  que se dé  trip le  laxo de unión.

¡ en  los ag regados de hom bres Im- 
;)orta e s tu d ia r  bien en cada cas^ la 
natnralexa del v ínculo : porque los 
engaños son frecuentes: ta! matri*

; m onio. verbi ^:racia. se tom a c^m  * 
producto  de afecto delicadísim o, y, 
sin  em bargo , es resu ltado  exclusivo  
del in te ié s  m onetario : pues se ha 
concertado  con regateos de pa rte  y 
paHe. com o si se tra tase  de un ir 
sim plem ente dos caudales para una 
em presa m ercan til, y no dos alm as 
á la par que dos cuerpos.

Hn la m ateria  de q ue  tra to  es 
aprovechable el in stin to , pero no 
d irig ible. Hs raud a l poderoso que 
d tb :  tom arse cu su propio cauce,
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st!) pretender desviarlí) á uno ú otro 
!ado. E! sentimiento es aprovecha
ble y  dirigible; pero viene preñado 
de peligros. Lo reputo la fuente 
más copiosa de las conexiones hu
manas; pero también !a almáciga 
má< fecunda de flaquezas, vicios y 
disturbios. Si estímulo, es verda
dero acicate; mas con la propia 
energía que empuja hacia adelan
te, hace despeñar trecuentemente á 
quienes avanzan bajo su solo im
pulso. E s el genitor de la belleza 
y  la sublimidad en las artes; mas 
también es el agente de los mayores 
descarríos humanos. Sopla sobre 
la fantasía de los poetas, y la fecun
da; mueve el pincel de !os pint< r̂es, 
y  lo diviniza; vibra en los instru
mentos de música, y brotan de ellos 
arroyos de armonías; prende en la 
lobreguez de un espíritu, y se en
ciende éste en vivas llamas. Pero 
también deja oir su voz, y pierde la 
serenidad el hombre; se apodera de 
un corazón noble, y  lo torna ruin; 
se mete en un alma limpia, y  la 
mancha. La inteligencia saca pro
vecho del instinto, templa á la sen
sibilidad, alumbra al sentimiento, 
fertiliza á la memoria y  regula á 
la fantasía, para que la voluntad 
proceda con razonable conocimien
to de causa. Cabe en la inteligen
cia el error, y entonces se producen 
efectos desastrosos: si el que guía 
no ve, ó ve mal, lo probable es que 
conductor y conducido vayan al de
rrumbadero y rueden por él.

Kntre las agrupaciones humanas 
descuella el Estado, el cual abraza, 
como secundarias, á todas las demás. 
Cada Estado supone un gobierno ó 
sea una entidad directiva.

Las leyes positivas, ó sean las de 
los gobiernos, deben estar calcadas

sobre las morales; pero, por desgra
cia, muchas veces no lo están, ora 
por ignorancia, ora por perversidad 
de sus autores Trabajar por que 
guarden la deseable armonía las 
leyes positivas con las morales, es 
sacratísimo deber de todo hombre, 
singularmente si es legislador.

Los Estados son entidades que 
existen y que. por lo mismo, deben 
estudiarse por lo que son, y  no por 
lo que la ciencia enseña que debie
ran ser. Por eso han errado con 
frecuencia los que los han definido 
teórica y  no prácticamente. Bello, 
el insigne Bello, el príncipe de los 
legisladores americanos, dió innega
blemente deñnición inexacta cuando 
dijo que "Nación ó Estado es una 
sociedad de hombres, que tiene por 
objeto la conservación y felicidad de 
los asociados; que se gobierna por 
leyes positivas emanadas de ella 
misma, y es dueña de una porción 
de territorio." S i esto fuese cierto, 
la Turquía, donde !a S()ciedad no 
tiene por objeto la conservación y 
felicidad de los asociados, no fuera 
una Nación, y la China, que no se 
gobierna por leyes emanadas de la 
sociedad, no sería un Estado. Una 
colectividad de individuos de la es
pecie humana, cuyo lazo de unión 
sea un gobierno común (bueno ó 
malo); sometida á leyes emanadas 
de ese gobierno (sabias ó ineptas)^ 
y  con fuerza para hacer cumplir 
tales leyes (en provecho ó con per
juicio de la comunidad): he aquí, en 
mi concepto, las líneas c3pitales de 
un Estado ó Nación.

Lo bueno ó malo de un gobierno 
se halla en su fondo, y  no en su d a- 
siñcación nomina!. Ya. enseñando 
tanta moral práctica como lógica, lo
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dijo Jesucristo: "por stM frutos los 
coooctféis/' Si un gobieroo reco 
noce y garantiza !os principales de
rechos originarios de !os asociados, 
y !se ümita á fomentar e! progreso. 
CH recomendable. Mas si no reco
noce taies derechos: si, reconocién
dolos, no !os garantiza, y  si. lejos 
de reconocerlos y garantizarlos, los 
descon^^ y  vulnera, convirtiéndose 
en tutor enfjos<) ó padrastro cruel de 
los ciudadanos, ese gobierno es no
civo. llám en como se llamare. F i
jaos en esto, que es bastante para 
aterrar lai teorías meramente nomí
nales: Inglaterra es una monarquía, 
y. sin eml^rgo, allí están mejor ga 
rantizados grandes derechos in
dividuales que en muchas repúbli
cas antiguas y modernas.

Querer s' Aalar un molde único 
para todos l^s gobiernos, es utopía 
tan M ^rrida como peligrosa; y 
equiva!e á hilarse uno los sesos por 
conseguir dsrterminado vestido que 
les cuadre bien á todos los hombres. 
La prenda que luzca en el cuerpo de 
un mancelw robusto, será de ridicu
la amplitufi en los remos sin des
arrollo de un infante ó en el desme
drado tallv de un anciano. Las 
instituciones políticas y civiles no 
comportan valor absoluto, sino rsíla- 
tivo, que depende en cada caso de 
la índole y ĉ t̂ado social del puebl̂  ̂
á que se apliquen. Desde las f^cu!- 
tadrs vmní)nr)dasde un jele de tribu 
guerrera, qtte dicta verbatmentv la 
ley y la aplica ¿1 mismo, y que man
da n á̂s á b'̂ t̂ ?s de lanza que á prag
máticas, ha^ta las precisas y limita
das f4cult;^d *s de un jeíe de Nación, 
dnnde los ¡moderes públicos tstén 
netamente deslindados y sean inde
pendientes. donde lo*̂  ciudadanos

resulten efectivamente libres, y  don
de e! voto de cada uno de ellvs pjs< 
por su gravedad especíBca en los 
comicios populares, han sido histó
ricamente necesarias muchas de las 
formas de gobierno que registran 
los tratados de Ciencia Constitucio
nal. Ello sin dejar de rec ^n ĉer 
que hay algunas tormas de gat^ier- 
no sustancialmente m a la s , por 
opuestas á su ñn cientíñco. Tam 
bién deben consultarse la oportuni
dad y la calidad: una monarquía en 
los Hstados Unidos del Xorte fuera 
descomunal adefesio: bien así como 
una república ahora en Marruecos 
sería dislate mayor de la marca: á un 
mozo de cordel debe reconocérsele 
en un gobierno representativo voto 
com oá un Fúcar ó un Rothschild: 
pero un Fúcar ó un Rothschild ma
jaderos no deben gozar de voto que 
valga tanto como el de un Juan 
Montalvo ó un Salvador C^^macho 
Roldán. pensadores.

Tengo para mí que la excelencia 
de un gobierno se halla en que 
éste sea conforme con !a índole del 
pueblo regido y con la manera de 
ser social del nnsmo pueblo: que si 
no lo es. hay pugna constante en 
que á un mismo tiempo se estorban 
y lastiman el pueblo y el gobierno, 
asomando en éste el despotismo, y 
en aquél las rebeliones, y que ese 
ntorlo de existir anómalo, caracteri
zado por frecuentes sacudimientos, 
no cesa mieutras no se veTiñqut: una 
adaptación práctica de la manera de 
ser del gobierno á la manera de ser 
del pueblo.

Un manera alguna se opone lo di 
cho á que la República, la verdadera 
República, la República representa
tiva. sea la forma de gobierno me
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jo r para un pU(íb!o que se baHe tu  
condiciones de regirse por sí mismo 
y  sabiamente. Practicada con rec- 
th u d .e s  laáM B M de gob^^no que 
consuíta más !a dignidad. !a distribu
ción equitativa de los derechos y los 
deberes y  el progreso común Pero en
tiéndase bien que hablode la Repúbli
ca en que los gobernantes son manda
tarios leales, y  noam os caprichosos de 
los ciudadanos; en que los votos de 
los electores se reciben y  computan 
religiosamente, y no se defraudar, y 
en que el gobierno ese! reñejo de las 
opiniones públicas, y  no su antago
nista. Si se llamare República á al
go que oprima como la de Cuxm án 
Blanco, en Venezuela. inví)cando 
p!Íncipios liberales, ó como ¡a de 
G arcía Moreno, en el Ecuador, invo
cando principios conservadores, ó 
que escamote los votos de los ciuda
danos. á lo Bosco monedas en los 
teatros, esa tal República debe caer 
bajo el anatema de todo p^cho hon
rado y viril.

S i un pueblo no está educado pa
ra la República, ha de contentarse 
con la apariencia, de^!Cuidando !a 
sustancia de la cosa. A llí habrá n - 
publícanos de nombre; pero efectiva
mente no habrá otra cosa que cándi- 
dosque presencien, impasiblemente y 
acaso con la risa en los labios, el que 
los embaidores políticos los engañen, 
dándoles cargas por franquicias y 
haciéndolos servir de pasto á b  l>e- 
fa de los extraños. Y  lo particular 
es que esto pasa inadvertido en las 
cosas políticas, cuando acaece de 
otra suerte en los demás órde!:es de 
hechos. Tomad unos pedrusros de! 
pyimer arroyo que atraveséis; empa
cadlos cuidadosamente; po!^ed enci
ma y en letras m uy gordas *'oro;"

id á Europa ó á los Estados ('nidos 
con la improvisada m ercadería; tra
tad de venderla, diciendo que es el 
precioso meta! amarülo. y  veréis có
mo se ríen en vuestras barbas los 
que os oigan. cousideránd()os locos, 
si no os arrojan de su presencia á 
puntapiés, llamándoos "b ellacos." 
Pues el papel de ese curioso nego-  ̂
ciante están haciendo en el globo va
n es pueblos de la Am érica Españo
la. que enseñan en sus respectivas 
Cartas una lujosa serie de grandes 
derechos, que se pregonan y ensal
zan en todos los tonos; p e r o ..........
que no se garantizan prácticamente.

Mucho me temo que esto no sa- 
tií-laga nuestro orgullo latino-am e
ricano; pero ju zg o  que es más pa
triótico decir á los pueblos verdades, 
aunque sean am argas, que engañar
los con palabras tan altisonantes co
mo embusteras.

Cuando las sociedades han alcan
zado la ple!)itud de su deseuvoivi- 
miento político, aunque esto sea 
más en la teoría que en la práctica, 
y se hallen por lo demás m uy atra
sadas. los poderes públicos se d ivi
den en Legislativo. E jecutivo y Ju
dicial. y se ejercen separada é inde
pendientemente. E! primerié dicta 
!as L eyts; el segundo las hace cum 
plir, '̂n términos generales, y el ter
cero i)^t^rviene en caso de ders'chos 
disputados (juicio civil) y  de dere
chos violados (juicio crim inal), pa
ra decidir quién tiene razón en la 
pugna ó qué pena se !c impone a! 
delincuente.

E l Poder Judicial constituye la 
rama menos brillante, pero más fe
cunda del gobierno. Donde tal Po
der es lo que conviene, y donde el 
más humilde ciudadano puede en-
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cafirse!e a! mds encopetado fundo- 
nano y dt^r!e para ante !os Juices 
comunes, con t! convencimiento de 
otAener juMicia. e  ̂ imposiMe e! des
potismo si !as leyes pf^itivas son me 
dian^mente buenas, y  es impf sib!e 
!a tiranía s! !as mismas leyes no son 
abiertamente malas Riquezas, ri 
da, honor. t<do e-tá garantido, en 
cuanto es factible, de las asechanzas 
ajenas, cnando el Pf^er Judicial 
cumple bien con los del^eres de su 
institución Hn cambio, no existe 
nada más al^minablemente malo 
que un Pw! ,̂r Judicial inepto ó pn 
varicador. í^s preferible el durí*̂ ) 
m oyugo de un Federico M. con bue- 
n w  jueces en Berlín, al gobierno d : 
cualquiera nación en que Insemplea 
dosjudiclalt^s no sean esclav(^ de 
la ley. acaricien humildemente la 
mano de! nu^narca ó presidente que 
los degrade y se c<^nviertan en cum
plidores ciegos de ¡as órdenes y ca
prichos de! Jefe de! Hstado

A! rededur de! Poder Judicia! g i
ra el Cuerp" de jurisconsultos de un 
Hstudo: "sacerdotes de la justicia," 
como los Ünmó Ulpiann. si desem 
jK'í^an !)ien sus del)eres. y "buitres 
togados." como h)s üamó Heinec- 
cio. si no h'S cúmplete.

Terminada esta digresión (mucho 
más !arga 'te !o que me ñguré a! ' 
principio), paso a! examen de cómo 
delw fotm:!rse y cómo se * A 
menud<  ̂ !n idea de justicia en !<)s 
ju!Ísconsu¡tu^ y ¡os jueces Antes 
he híí!)lado sit; referirme á tiem;)o y 
lugar eŝ )ê .i.̂ !es Aiíora voy A ce- 
í^irme a! l)tr^rchoC'*!omb¡an!M en la 
mayor parte de lo que dig^: si !̂ iet̂  
tratando h s  cuesti )hes. c^)mo !iasta 
aquí, con Animo seren<). en a!^strac 
to. exento *)e rencí^res !hínderix-)s y

sin más personalidades que las que. 
siendo históricas, no son ya indis
cretas

?^uestra estructura constitucional 
se acomoda, en la di%*isión de los po
deres púbücw. á lo que dije poco ha 
aobre las sociedades que han alcan
zado !a plenitud, en cantidad, de su 
desenvo!\iniento político, aunque 
pf)r otros aspectos estén atrasadas. 
Tenem^!S un Poder I.^gislativo, en 
quien reside W potestad de hacer 
Leyes, ejercido p<̂ r el Congreso (que 
se c)mp!)ne del Serrado y la Cámara 
de Representantes) y por las Asam 
bleas v Cabildos. Diga lo que quie
ra la Constitución, las Asambleas 
que. c<!n e! nombre de 
dictan l^ ves sobrf asuntos departa
mentales. y los Ca!)i!dos que. cor! e! 
nombre de dictarr Leyes
s(J)re asunt'^ municipales, son co- 
!al)í)radures del Congreso, y C^ r̂po- 
raciones integrantes de! Poder l e 
gislativo en Co!(^mbia. Los simples 
cambios de rrombre no alteran !a 
eseuria de las cosas, ni una Carta 
fundapienta! ptrede volver entidades 
sin atribucioríes legislativas á las 
que, por la mi ma Carta, expiden 
Ordenanzas y Acuerdos, de doude 
innegablemente surgen derechos y 
obÜgaciories: carácter éste distintivo 
de lus !<eyes Tenemos un P<xier 
Ejecutivo, al cual, usando térmirros 
ge!!  ̂rales, le toca hacer cumplir las 
Leyes, mientras no haya controver
sia civil ó transgresión rri'rrinU; 
ejercido ;)or el Presidente d  ̂ la Re- 
pYíblica. eon la necesaria coopera
ción de un Ministro en cada ramo, 
y ayudado p r̂ agentes seccionales, 
llamados Gol^ernadores. y agentes 
!()ca!es. U.nnados Alcaldes Tene
mos. en ñn. un IN̂ der Judicia!. que
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apÜca !as I^yes en caso de derechos 
disputados y  violados; ejercido por 
el Senado. !a Corte Suprema, los 
Tribunales Superiores de distrito Ju
dicial, y los Jueces, y  á quien coad* 
yuvan los funcionarios de! Ministe
rio Público.

Aunque las líneas qne separan en
tre sí á estos tres Poderes no se ha
llen magistralmente trazadas en 
nuestra Carta: aunque uno de ellos 
invada á trechos campo que técnica
mente !e corresponde al otro, y  aun
que la independencia entre esas ra
mas de! Gobierno deje mucho que 
corregir, es innegable que la expe
dición de las Leyes le correspO!tde 
exclusivamente en Colombia al Po
der Legislativo; que el Poder Judi
cial aplica esas Leyes en las causas 
civiles y criminales, pero no las e x 
pide en ningún caso; que dictar Le
yes el Poder Judicial implica usur
pación de atribuciones legislativas, 
y que todo lo que tienda á que los 
Magistrados y  Jueces, saliéndose de 
su esfera constitucional^ las dicten 
en sus tallos, en vez de ceñirse á 
aphcar las que el Poder Legislativo 
expide con semejante fin, es contra
rio á nuestra Carta y  violatorio de 
los más elementales principios en la 
ciencia y arte de regir á los pue
blos.

Nuestro Derecho preceptúa ine
quívocamente e l  criterio forense 
para los jurisconsultosy los emplea
dos públicos, ya judiciales, ya ad
ministrativos, ó sea el canon preci
so á que deben ajustarse uuos y 
otros para Ajar la inteligencia de !as 
Leyes. Dice el artículo 27 del Có
digo Civil: "Cuando el sentido de 
la Ley sea claro, no se desatenderá 
su tenor litera! á pretexto de consul

tar su espíritu. Pero bien se pue- 
j  de, para interpretar una expresión 

de la Ley. recurrir á su in 
tención ó espíritu, claramente ma- 
nifiestados en ella misma ó en la 
historia fidedigna de su esta!)!eci 
miento. "

Partiendo de esta disposición. !a 
conducta del intérprete es s^:ncil!í- 
sima. ¿Se trata de un^ L?y cuyo 
sentido sea claro? Pues sin vacila
ciones de ninguna especie, debe 
aplicársela en tal sentido, sean cua
les fueren los resultados de la apli
cación. ¿Se trata de una Ley os
cura, por una ó más expresiones de 
igua! clase que haya en su texto? 
Pues, sin tomar otro camino, debe 
buscarse el espíritu con que se la 
dictó, manifestado en ella misma 
ó en la historia ñdedigna de su es
tablecimiento En pocas palabras: 
debe acatarse desde luego el pensa
miento del legislador, si es clara la 
Ley, y debe buscarse ese mismo pen
samiento, para acatarlo, si es oscu
ra. K1 pensamiento del legislador 
domina en todo caso, y, por lo mis
mo, es inadmisible que el litigante ó 
el empleado público sustituyan con 
su mente la mente de aquél.

Cuando es claro el sentido de la 
Ley es cosa que no necesita expli
carse. Lo propio puede decirse de 
sus expresiones oscuras. Se dan 
casos en que la deñnición ó explica
ción por excelencia está en proferir 
la palabra ó frase con que se expre
se lo que se quiera dar á conocer. 
Esa palabra ó frase hace surgir en 
nosotros ideas que no vendrían deñ- 
niendo con todas las reglas de la ló
gica ó explicando con todas las vo
ces del idioma. Analítica y prácti* 
camente tampoco ofrece dificultades
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estc pnoto: das a !^ a d o s  ó dos fun 
tionarios judtc!?<!e?̂  que !<ran con átú 
mo (ranquitv. sin prejuicios, sin pre 
ocupad^jnesyxin interés perturbador 
nuestro Código de Comercio, de se 
guro que estarán de acuerdo, nueve 
cavw  so!)re diez, en estimar cíaro e! 
Aentido de ciertos artícu!os, y os
curas !as expresiones de otros As! 
y todo, indicaré un procedimiento, 
seguro á mi %cr. ^̂ nra confirmar si 
cierta disposición es c!ara ú ose 
ra. Si. tomiidas a! a^aso y en Ws 
c^yndiciones s*'hre<!ichas v̂ rî *̂* ^̂ r 
sienas e!!tendidnsc!í Hersrcho. ó si
quiera añci<^nadas 4 é!. !)^Üan t^aias 
c!aro e! sentif!o de nn^ disp<^sición. 
!a y^y de!*e repnt;<!secbra: y ?̂i va 
rî )s ind¡vi<!u^)s cx̂ ^̂ 'ft̂  ̂ en e! par 
ticn!ar. tomad-s también a! acaso y 
en !as referidas condiciones, diñe 
ren en e! n!íM!(M!e e ntender nn ¡̂ ŝa 
je !e^a). CM* pa?<aje d(r!̂ e t'^mMderar 
se osíuro Vayan dos p ir tdigmas 

Muere sin testar Medro, qne está 
íeRÍtimamente ^a?^do cvn !a íiquí 
sima Jnana y qnc !ia tenido en este 
su único níatíim inio tres hijos, vi 
vos en e! instante: de) fenecimiento 
de su ;)adre. (Juiéu hereda á Pe 
dr4̂  ̂ Abro !a !^ y 'S.^de !SSy y e! 
Cótü^o Civi!, y to;)<* con ĥ s artícn 
!w  S6 de !a primera y !.¿^o de! se 
({ttndo.cím^^hidosen estos términ<^s: 
"A rt. 8̂ .̂— !vOs hijos )en^ti"^os ex- 
ctnyen á t^ îos !os otros herederos, 
sin ;)eyjnicio de !a ;)orción 4ronyuRa! 
qnc corres^^onde n) marido A mujer 
sobreviviente ' * Art ! 230 ha 

ríwr^ .̂í.*^/esa<¡ue!)a parte de! 
patnmo!Úo de una ^̂ erso!̂ a difunta 
que !a !^ y asigna a! cónyuge S4)l)rc 
viviente que cnreí'c de !o noctsarit) 
para *su í'on^rna subsistencia Me 
!^ asta  c o m p r e n d e r  ! a s  p a ! a ! ^ r a s  d e

que constan esos artículos, todos de 
€'bvio sig!Úñc^d^'. para decidir que 
á Pedro !o heredan sus tres hijos !e 
gítimos. sin !a concurrencia de !a 
viuda á títn!o de porción conyuga!. 
p̂ *r no fahar!e á ésta !o nccesado 
para su congrua subsistencia. H a
blo con varios abogados, y todos, sin 
vacilación, entienden !omismo. Evi 
dentement*? e! sentido de esa dispo 
sición es c!aro. y  no se puede des
atender  ̂ pretexto de consultar sues 
pífitu. Si alguien, abogado ó fun
cionario judicial, saliéndose de ese 
coro de manifestaciones unánimes, 
dice que no entiende así aquellos 
artícuh^s. V que Juana, aunque sea 
nn Creso femenino hereda también 
á Pedn). té'igi^se por cierto que. el 
tal (salvo estulticia rematada) no 
res[;eta ni quiere que se cumpla la 
I^y: qnr s^criñca !os fueros de la 
iusticia á !̂ 's embates de interés per- 
sonalísimo; que si es jurisconsulto 
pt!tenece á la casta de l'h! "buitres 
togados." y si fuere Juez, es funcio
nario perjuro y prevaricador 

¡Cómo se hace el
que necesita el heredero que ha 

aceptado !a herencia, para ¡Mxler ad
ministrar? Recorro las dis^^osicio- 
n*s;xrtioentes de nutstra I/?gisla- 
ción sustantiva y adjetiva, y encuen
tro esto: que para darle la adminis
tración de los !úenes del pupilo a! 
guardador, se necesita <̂ ue preceda 
inventario (artículo 46.; de!
Cóíligo Civil): que ese inventario so- 
k-uíue se hace ante el Notario y testi
gos. en !a fornm que prescriba el Có- 
<!igode !\njuiciamiento(artículo 47! 
ibidem); qtte e! Código de Knjuicia- 
micnto no hnbh de inventario algu
no hecho ante Notario, sino de in
ventario hecho por el Juez ó con su

M t)F LA —3
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permiso; que existe uua innegable 
antinomia, y  que es precisa la inter
pretación de ia ley. para determ i
nar si en el inventario que debe ha
cerse ha de intervenir el N otario ó 
e! Juez.

H e hablado de interpretar la ley.
Interpretar una ley es 6jar su sen

tido ó inteligencia.

Para esto, es preciso buscar la men. 
te del Legislador al dictarla. Si esa 
mente aparece al punto, ia interpre 
tación debe limitarse A adm itirla 
sin vacilaciones ni reticencias de uin. 
gún género. Si no ^p^rece, es pre 
ciso buscarla en los antecedentes de 
la misma ley. ó en la historia ñdt:- 
digna de su establecimiento, y . ha
llada, aceptarla con lealtad y sin 
canibío q u j la adultere. E s t ) cuan
do interpreta la ley quien no la haya 
dictado; porque en éste no puede ca
ber ignorancia sobre el sentido de su 
ohm.

Son nociones que posee todo el 
que haya estado en uua aula de j u 
risprudencia, tas siguientes: que la 
interpretación es auténtica, usual y 
doctrina!; que la interpretación au
téntica se hace por el a u tjf  de la ley; 
que la usual se veríñca por los Jue
ces; que !a doctrinal se ejecuta por 
los Ju^iscons^^ltos: que la interpre
tación es extensiva si comprende 
más casos q u i los aparentemente 
abarcados por ¡as palabras de la ley; 
que es restrictiva en el event<  ̂contra
rio. y  q m  es declarativa cuando se 
circunscúb^ ácx{)licar los téínunos 
de que la ¡ey se vale. No deb ) qui 
tarosm ás úen^n) en preliminares de 
Legislación.

iva interpretación anté':t¡ca 
reconocida p̂ r̂ -J artículo de! Có 
dig^) C ivil, redact ado en est^ f-^r*m: ¡

" L a  interpretación que se hace con 
autoridad para 6 jar el sentido de 
una ley oscura, de una manera g e 
neral, sólo corresponde al Legis¡a 
d o r '

Son tan raras, que pueden consi
derarse fenomenales, las interpreta
ciones auténticas de nuestro actual 
Derecho.

N o depende esto de que no haya 
muchas expresiones oscuras, sino de 
que nuestros Congresos, dados d la 
bores políticas antes que legislati
vas, gastan casi siempre su tiempt) y 
sus energías en debates ardentísi
mos. poco adecuados para la calm a
da y modesta faena de interpretar y 
reformar las leyes. La imaginación 
y  el sentimiento ocupan allí un cam 
po que sólo debiera ocupar la inte
ligencia. Calentadas hasta el rojo 
blanco las pasiones de bandería, son 
pocos los Senadores y  Representan
tes que se atreven á presentar pro
yectos sobre acluraeiones, reformas 
etc., en !a Legislación. Cuando se 
hace atgo <rn el particular, lleva ordi
nariamente el sello de las im provi
saciones.

No exajero. E! Código C ivil co 
lombiano, verbi gracia, es, al decir 
^e ge*:te versada en achaques de Le
gislación, uno de los más estimables 
que hoy existen; pues en é¡ está, di 
chosamente reunido, la mayor parte 
de lo selecto que ofrecen ios Dere
chos romano, español y francés, si 
1)0 form nido una obra petfecta. que 
á tanto no alcanzan las humanas, sí 
constituyendo un notable monumen
to de Legislación C ivil. Reformar 
ese Código, que sustancia la expe- 
rie!^cia y sabiduría de muchos siglos 
y ¡)ue!)!'*s, c^n disposiciones gene
ralm ente galopeadas, es echar á per-
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der !o m cjw  quc tenemos, desoatu- 
yaH^ndolo torpemente; es formar 
deM(;radab^e contraste, poniendo de 
pre^nte !o rico de !a te!a que cons 
tituye e! fot^do de nuestra Legisla
ción Civi! sustantiva, y !o burdo de 
!os remiendos que solemos coser á 
eHa.

A  negar á ser mucho más frccuen 
tes de !o que son nuestras leyes in
terpretativas. y mucho más medita
das y sometidas á la piedra de tw^ue 
de la experiencia nnestras leyes re- 
f rmatnrias. estaríamí^s en camino 
de ŵ̂ seer una I^gi^^lación sustanti- ; 
va de primera clase. X o puedo ha
cer igual elogio de nu*rs r̂a le g is la 
ción Civil adjetiva, xurd^ si las hay 
Kn alguníysde sus tímh^s. es^ ĉcial 
mentt el de juicio ejecutivo, parece 
que los autores s<̂ hu!)ieseu propnes^ 
to retaydar iudeñnidaníente que se 
realicen los dercch<?s del ncfeed^r. 
Hn !a provechosa lalwr de acabalar 
aqudÜa y de sustituir é-̂ ta con otra 
aceptable, pueden hacer mucho Ins 
Sociedades de Jurisprudencia.

H1 inciso y  de! articulo !2o dv la 
Constitución declara que !e ' corrtrs 
ponde al Presidente de la Repú!)!i- 
ca. como suprema autoridad admi 
nistrativa. ejercer la jx t̂e t̂ad rtgla 
mentarla, expidiendo las órdenes, 
decretos y resoluciones necesarios 
para la cumplida ejecución de las le
yes "  Hsta potestad reglamentaria, 
po! lo menos prácticamente, entraña 
lato ;M)der de interpretación. Quien 
posee facultad para aclarar las du
das y llenar los vacíos que haya en 
las leyes, queda á todas luct s con 
atribucio!!es suficientes para ñjar la 
inteligencia de muchas de aquéllas. 
Aunque algunos de los actos de 
nuestros Presidentes, á este rtrspec

to, hayan sido desacertados y  aun 
abierta y desastrosamente ilegales, 
reconozco de buen grado que, por 
punto general, se ha hecho uso par
co y útil de la potestad reglamenta
ria en esta Xación.

H1 Derecho colombiano estatuye 
la interpretación Hamándola
"interpretación 
(artículo 26 del Código Civil).

Aut^que esta misma obra consagra 
en su artículo que "las senten
cias judiciales no tienen fuerza obli
gatoria hiño respecto de las causas 
en que fueren pronunciadas." y que 
"es. p{)r tanto, prohibido á los Jue
ces proveer en los negocios de su 
con^n teucia ;)<)r vía de disp^)sición 
general óregtam enttria. " hay casos 
en que la interprt.tación usual ha 
asumido la fuerza de ley y se ha 
aplicado con la propia extensión que

!):ce el artículo lo  de la Ley !53 
de tSsy: *'H" cí̂ ^̂ s dudosos, los 
Jueces la doctrina legal
más probnble. Tres decisiones uni 
formey* dadas ^̂<̂r la Corte Suprema, 
contó Tribunal de Casación, sobre 
un mismo punto de derecho, consti
tuyen d')Ctriua legal más probable. "

!\ra '̂on)p!ctnm:rnte c!aro ese ar- 
tícuh  ̂ y corres¡'ondía al olsjeto pri
mordial de la casación, que es con
forme al artículo de la I^y <69 
de y á las disposiciones ante
riores ;)or él substituidas, uniformar 
la Jurisprudencia colombiana. Por 
lo mî ^mo, no debía temerse que se 
cambiara el texto del referido artícu
lo !0, y mucho menos ;)or otro que, 
so capa de consagrar el mismo pen
samiento. lo aniquila. He aquí, sin 
embargo, que el articulo 4*' de la 
í^ y  de destruye aquel pre-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



484 R E P f B L K *  DE HONDURAS

cepto, diciendo apenas que !os Jue
ces !a doctrina !egai 
más probable. Si solamente puede 
aplicarse ta! doctrina, no hay obli
gación de aplicarla, y desaparece el 
precepto del acotado artículo to. 
Una disposición conveniente ha sido 
sustituida por una perogrullada; por
que lo es permitirles á los Jueces 
que consulten en la interpretación 
de la ley los buenos trabajos que en 
la materia ofrezca el más alto Cuerpo 
Judicial de la República.

Volviendo sobre las reglas dadas 
á los Jueces y Magistrados para la in
terpretación usual, hallamos que las 
consagran los artículos 25 á dtl 
Código Civil, los artículos á 
de la Ley *53 de rSS?. las Reglas de 
la Jurisprudcucia y  los pnucipios de 
la Hermenéutica.

Como capital encontramos e! pre
cepto de que "cuando el sentido de 
la ley sea claro, no se desatenderá 
su tenor literal á pretexto de consul
tar su espíritu." y que sólo pus:dc 
buscarse !a mente del legislador, 
manifestada en la misma !ey ó en 
la historia fidedigna d - su estableci
miento. cuando se hal!t: uu.t expre
sión oscura.

l^ara interpretar las expresiones 
oscuras, prevalecen estas reglas del 
Código Civil, en los artículos próxi
mamente citados: Las p.dabras 
deben entenderse en su sentido na
tural y obvio; á menos que las haya 
definido el Legislador; pues enton
ces se atenderá á la definición, ó 
que sean técnicas, pues entonces se 
estatá al cuttcepLo científico.
Cada pasaje de !a ley se ilustrará 
por otros pasajes de mistna. par- 
ticula: mente si versaren sobre el mis 
mo asuitto. y* !Ia d j preh4jiudirsj

de !o favorable ú odioso de tma dis- 
pt'sieión, para desentraflar su inteli
gencia; pues la extensión que deba 
darse á toda ley se determinará por 
su genuino sentido, según las reglas 
de interpretación precedentes. 4̂  
Si no pudieren aplicarse tales reglas, 
debe acudirse al espíritu general de 
la legislación y á !a equidad na
tural

Los citados ai tículos de la Ley 
son en su mayor ¡)arte copia literal 
de la excelente Ley M$de iS ór.ex- 
])edida por el Congreso de Chile. Se 
le ha modificado, agregado y quita
do algo á esta última Ley en aquellos 
artículos, no siempre con felicidad. 
Sirva de ejemplo el malhadado ar
tículo 6*̂ . en virtud del cual "una 
disposición íx^^rtsa de Ley pos!c 

ñor á la Constitución se reputa cons- 
t!tucio!!al. y .yr

Con esto, la Carta fundamental de
ja de serlo, y cualquier disposición 
emboscada se puede llevar de calles 
un texto de lo que debiera ser I^ey 
de las í^eyes. Mas sea de esto lo que 
fuere, los memorados artículos son 
reglas de interpretación para las dis
posiciones oscuras, y de conciliación 
para las contradictorias, y deben 
acatarse y cumplirse mientras a! le
gislador colombiano no le venga en 
talante reformarlos ó derogarlos.

H1 artículo 4*̂  de la referida I^y 
enseña que "los principios de! 

derecho natural y las reglas de !a 
Jurisprudencia servirán para ilus
trar la Constitución en casos dudo
sos. ' \ <̂ ue " la  doctrina constitucio
nal es, á su vex, norma para inter
pretar las I^ yes."  Hsas reglas déla 
Jurisprudencia son las mismas que,
l)ajo e! nombre de
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^̂ 4?, traen expositores de tas le- 
^s!ac!ones española y rom ana, se 
(^ún puede verse en e! famoso /^ /r-

y ¿̂7y7vf?/ Ajf- 
rr/^^z*. y en !a nu trida , si bien des- 
m azalada.
/íV^/ ///̂  .ŷ zAr.
X o  resisto at dese^)d^ copiar a!gu 
ñas de reatas, como muestra
del riquísimo ñ!ón que entrañan 
aqueüas Icni^laciones, tau injusta
mente desdeñadas por ciert<^ ñuto* 
res y estudiantes. *T<^os dc- 
tíen ayudar  ̂ !a ühcrtad. ;)or ser 
ami^a de !a naturalexi." '̂Hn 
({ran rulpa incurro el que intenta 
hacer lo que no cabe ui le concier
ne. " "X in^ uno puede dar á 
otro mAs derecho de! que tiene 
X o hace daño d otro el que usa de 
su derecho." "D el daño que 
uno recita ¡)<)r so culpa. sí mismo 
se debe culpar." " A  !Úng:u^osc 
le puede hact^r beneficio contra su 
voluntad "  "Siem pre debe se* 
((uirse lo m dsM ui^no, es^x*cia!men- 
t̂  ̂ cuando se trata de penas "
" X o  hay nada más natural que el 
que se disuelva cada cosa del mismo 
modo como se hizo ' " A  quien 
se le permite lo mAs. le es permitido 
!o m enos.'Y/) Hu causa igual, es me
jor !a condición <iel que posee."

Cuando no subsiste lo principal, no 
puede subsistir lo accesorio "
"N o  se debe cumplir la palabra a! 
que se niepn A cumplir la que did ."

m  nttículo í'c h  misma Ley 
!^;^declaraque"dentrode la equi
dad natural y la doctrina constitucio
nal, la Crítica ylaH erm enóutica ser- 
viídn pata Bjar el pensamiento del 
IvCgislador." Los principales priu 
cipios y reglas de la HermenéuUca

se hallan en casi todas las obras de 
Derecho Internacional. Quie^quie^ 
ra imponerse de un elegante extrac
to en la materia, lea el Capítulo X , 
part^ primera, de los

d r̂rj ó la parte conducente de
Vattel y í'hilümore. donde más ex* 
tensamente se contienen aquellos 
principios y reglas.

Hsta manera de interpretar, que 
mira especi^lme'ít-? á los iunciona* 
rî  s pAStic^^s. ha de ser también 
norma para los individuos particu
lares que pidan la aplicación de la 
L?y Si. por ejemplo, un Juez, se
gún los preceptos susodichos, debe 
interpretar una Ley tomando cier
to vocablo conforme á la de6nición 
que de él s? haya dado en un Códi
go. no ha dü solicitarse que inter
prete de otro modo, ó sea tomando 
í*l v^'cablo en diverso sentido. A l
gunos profesan el principio de que 
á los funcionarios puede pedírseles 
lícitamente cualquier cosa, y eso lo 
gradúo yo de altamente pernicioso. 
A los Jueces no se les debe pedir 
sino lo que puedan conceder. H1 
que otra cosa haga, veja la Ley y 
deprime al empleado, no solicitan
do que se cumpla aquélla, y supo 
niendo que éste es cap3x de violarla.

Hemos visto hasta aquí cómo de
be ser el criterio forense. Veamos 
ahora cómo es en la práctica.

^íe es muy grato manifestar que 
existe en Colombia gran número de 
^íagistrados y Jueces que ol)servan 
religiosamente ¡os cánones de no 
desatender el tenor literal cuando 
el sentido de la Ley es claro, y de 
sólo recurrir á la intención ó espí 
ritu. maniíestados en el!a misma ó 
en la historii íidedigna de su esta-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



48 6 K H PÓ B U C A  DK HONDURAS

b!ecim!cnto. cuando haya alguna 
expresión oscura, y que para bus 
car esa intención ó espíritu, acatan 
!os preceptos, principios y reglas 
que se lían expuesto ó citado, así 
como me es muy p iu ( ^  declarar 
que existen también nnos cuantos 
funcionarios judiciales que suplan
tan siempre y sistemáticamente el 
pensamiento del Legislador, por cla
ro que sea, p ira p*ner en su !u- 
gar e! pensanúento propio.

Los que de tal manera proceden, 
se ufanan deservir al llamado "cr i
terio de !o niora!: ' nombre atrayen
te y engaiSoso de cos:  ̂ inicua; pues 
entraña nada menos que un ¡perju
rio y una prevaricación: un perju
rio. porque los etopleados púbücos 
juran cumpÜr la Constitución y ¡as 
I^ycs, al tomar la investidura d̂ rl 
encargo: una prevaticación, porque 
está erigido en deüto e! decidir con
tra Ley expresa y terminant.'. V éan
se. sino los artícuios 65 de !a Cons
titución, 2S7 del Código Político y 
Municipal, y del al 487 del C ó 
digo Pena!. A sacar á aqu -üos del 
cas'iHo de sn soberbia, se !ian en
caminado y se encaminan prineip.il- 
mente los presentes párrafos.

Consiste e! malhadado criterio de 
)o mora!, en que los funcionarios 
judiciales se formen concepto de 
los negocios que estudian y d'^ciden, 
prescindiendo en absoluto <!e las 
disposiciones aplicables y resolvien
do sólo esta cuestión: ¿De parte de 
quién está la justicia moral en el 
presente pleito? Contestada la pre
gunta, se ve si h  Ley se halla en 
igual ó en opuesto sentido. Kn el 
primer caso, se la cita y apÜca; en 
el segundo, ne la declara oscura y 
se la interpreta, con el determinado

propósito de Itacerla d?cir !o que 
desea el empleado, aunque haya que 
darle tormento para ello, y  descuar
tizarla.

Para quien use de ese criterio, 
Ley está de sobra. Si siempre ha 
de prevalecer el pensamiento de! 
funcionario, por más terminante 
que sea la T^y, y si cuando se tro* 
pieza con expresiones oscuras t!o se 
busca el pensamiento de! legista 
dor, aunque aparentemente se !e 
rastree y escudriñe, sino que se 
busíca el medio de sustituir tal pen
samiento ¡wr el del funcionario, la 
Ley desempeña el íeo pap^l de C e
lestina en el primer caso, y el de 
márUr en el segundo.

Es posible que a! resolver el fun
cionario la cuestión sobre á quién 
le asiste la justicia en una contro. 
versií!. crea de !a mejor fe, que o!)e 
dece á !oh más altos y puros princi
pios de moral. Sii! e!ubargo, no 
obedecerá sino á sus simpatías y  an
tipatías, ignorando á veces el poder 
autocrático que éstas han desplega
do Se principia mal. y  ha de aca
barse pésimamente. Quien comien
za su tarea burlando !a Ley y fal
tando á la fe de! juramento, ¿cómo 
puede luego empiparse en aqueüos 
principios, que no son otra cosa que 
leyes morales?

Cuando el funcionarlo, cumplien
do con su deber, busca la mente de! 
legislador, para aplicarla sin vaci
laciones, pospone y subordina á sa- 
Iñendas su propia m-nte, obra con 
líumildad y acierta en el mayor nú  ̂
mero de los casos, unas veces de 
modo facilísimo y otras mediante 
penosa tarea. Pero cuando esc mis< 
mo funcionario, desobedeciendo !a 
Ley, busca su propio pensamiento,
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en vez dar con sus ideas dA cvn 
sus pasión^, disfrazadas de princi* 
pios y reg!as. De a!H pfoo^de^  ̂ ías 
m^^nstruf^s iniquidades que cf t̂ne- 
ten algunos funcionarios judiciales, 
creycndo servir A eternos prin
cipios de !a Mora!.

pf^ experiencia, y  !o di^o con 
^ati^sfacción. que !os Magistrados y 
Jueces respctuosí^ de !?ís T^ ŷes. 
jos de huir c) anáÜsis tdcnico y cor* 
!é s de sus faUos. )o desean y hu^^-ar. 
como uno de los medios más sf gu* 
ros ;)ara con6rmarse en sus opinio
nes si son Ví rdnderas, y para modi- 
firaria^ si no !o son. Inf^ühle en 
t'^!o n<j hay sino y un Magis
trado ó Juex. por más ce!<^o que 
sen en e! cumplimiento de sus debe
res. puede proferir una sentencia 
inconscientemente injusta, esto es. 
contraria á las leyes ^^ositivas. Se 
nota, sin embargo, una gran dife
rencia en los procedimientos y  en 
!os resu!tndos: el funcionatio cum
plidor de la ley se consuela de sus 
invencibles errores, con la conside- 
rací<̂ n de que ha herho lo ¡wsih^e 
;n*r acertar; UYientras que el funcio
nario capric!!oso. fuera del <ielito 
que comete saliéndose de! sendero 
lega!, ha de quedarle en la concien
cia. por encaüccída que est( .̂ el ho* 
rtible torcedor del remordimiento. 
Aqud! yerra por lo Oaco de la inte- 
Ügencia humana, y sigue merecien
do la estimación pública: (íste deja 
de cumplir !as Leyes p!)r soberbia 
y ¡M)r falsía y nMrcce, fuera del cas
tigo que trae el Código l^enal. el 
oprobio público.

Quilín tiene la raxón en una con
troversia? Si el funcionario no se 
atiene á !o que ha dicho claratuente 
ó dejado comprender el legislador.

contesta aquél casi siempre la pre
gunta. de modo práctico, declaran
do que la tiene e! litigante que gô  
ce de sus simpatías, ó que carece de 
ella el que sea objeto de sus des
víos y será rarísimo que responda lo 
contrario. qué madre no le pa
rece qt!e sus hijos son más hermo
sos é inteligentes que los de la ve
cina? ¿Qué sectario político ó reli
g ió n  no halia que todo lo hecho 
por sus cofrades es bueno, así como 
d̂  tc^tabl: lo que hacen sus émulos 
y arüagonihtMs^ ¿Quién deja de creer 
que la justicia está de parte de 
sus padres, sus amigos íntimos, sus 
conmilitones en pf)lttica y sus com
pañeros en negocios? Y  ¿quién no 
piensa que carecen de ella los e x 
traños. los enemigos, los competi
dores industriales y los adversarios 
^wlític^^ ?̂ Con esto no se calumnia 
á la humanidad; ta!! sólo se la cono
ce y pinta como t s Hn prueba de 
eiio, todas las legi^laciottes civ ili
zadas !c impiden á un ^lagistrado 
ó ju e x  que conozca de asunto en 
que tenga interés persona!, etc. Só- 
!o en Colombia existe una disposi
ción. inexpli(a!^^e para mí. en virtud 
de la cual un Juez ó Magistrado 
purde conocer de causas en que 
seai  ̂ parte sus amigos íntimos ó sus 
enemigos capitales.

Para los funcionarios que usen el 
criterio de lo mora!, ¡ay de h)s que 
no rccen con ellos en un mismo tem
plo! ¡A y de los que no compartatt con 
ellos unas mismas ideas ñlosóñcas y 
políticas! ¡A y  de los que osen medir
se en el foro con sus predilectos! 
Contra aquellos {x*rs<guidos de la 
justicia se pronunciat! fallos increí
blemente adversos, ó procediendo 
más hábilmente todavía, ê exco-
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gitan !B€d!<̂ s pnra no dcjar!es ha
cer efectivos sns d€reeÍ!os. sin des
conocérselos perentoriamente, como 
e! de hacer interminables procesos 
qne p^)drían acahirs^ en p^x^s m i
ses, ó como e! de lanzar d un indi 
viduo á f;ne persiga á otro por to 
da )a anchura y redondez de! g lo 
bo. para qne despn¿;de hallado el 
reo. se siga nn jtñci'* en qne b i 
de ventilarse nn insigniñcjnte <le- 
recho.

Cuando estas cosas '^cnrrren. tnn- 
chos litigantes se Ham̂ n̂ interior
mente á c!!ent:)<. p^rj ver como se 
pon:;n bien c )n los encargados de 
administrar jnsticia: inquieren los 
caminos ocultos pira captarse las 
simpatías d é lo s  funcionarios ju d i
ciales: solicitan, c*nno dádiva d i  al
to precio, n n i mirada, una sonrisa 
ó un saludo d j !os empleados que 
conocen en sus pleitos, y todos ))¡er 
den la fe en ¡a equidad. Dirsgra 
ciado entonces de! jurisc^^nsulto qm , 
si bien con res;x^to, p¡<ia sin sa!)u- 
merios: pobre <lel que se atteva A 
censurar priva(¡amente los d^
los funcionarios judiciales, y trrs ve
ces infeÜx de! que se pr<q)ise hasta 
publicar por la imprenta una crí 
tica de tales piezas, p{)r mds come
dida que ella sea.

Hn la época nefasta en qne im¡)e- 
re tal criterio se inventarán frases co
mo la de que 'vale más una pulga
da de Juez qne una vara de jt!sti- 
c ia ,"  y, lo qne es peor, los litiga!! 
tes se darán con e!npeño á conse
guir, por artes reprobadas ó cuando 
menos serviles, esa envidial^le pu!- 
g a d a d e jn e z . y si es poMb^. 
Juez entero. Ah! Si los funciona
rios judiciales se penetrasen de cuán 
humillante es para la Justicia aque

lla frase, de seguro que nunca die 
ran campo para proferirla.

Y  no se diga, en defensa de! cri
terio d é lo  mora!, que hay Jueces y 
^íagistrados tan Íntegros, que de 
ellos no debj temerse nunca una bas
tardía. Líbreme Dios de negar qne 
existen mnciios empleados jndicia 
les. la mayor ^xtrte de los qne conoz
co. cuya rectitud me inspira ordina 
riamente absoluta confianza. S*ero 
desde el momento en que obra solare 
u!!o de eilos un interés se<!nctor. )a 
lógica n n  aconseja qne desconfíe 
Bajo la presión de nn se!!timiento 
hondo se pro<!nce en el hombre el 
n^ t̂able fenómeno psicológico<!e qne 
crea le habla la inteligencia, cuando 
reabncnte le hablan las pasiones; y 
los susodichos funcionarios pueden 
estar creyendo á pie juntiüas que 
son conducidos suaveinente por los 
principios morales, cuando lo (p;c 
hay es (p!e son llevados á renmlqne 
por las pasiones del anior y el odio. 
<le las simpatías y las antipatías. 
Fuera de esto, yu no adtnito qne un 
futK'ionario sea pr̂ )!)!̂ . des¡)ués de 
([ue haya co!netido el perjurio y la 
¡)revaricación enunciados atrás.

¿Qué remedio queda contra el ívr- 
nicioso criterio mal llamado de !o 
moral? Además de los recursos que 
la Ley pone en tnanos de los agra
viados, existe nn remedio, que es 
siempre el más eficaz de todos: la 
imprenta Hacer que !a sociedad 
conozca biet! a! funcionario que ose 
perjurarse y ptevaricar. Hacer qne 
por cada sentencia inicua qnt- con el 
susodicho criterio se dicte, caiga so
bre el cul()ado todo el peso de la san
ción social. !)ajo la fbrína de censu
ra y desprecio Hacer que todo el 
mundo señale con el dedo, como á
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un ti^re que puede heyir con sus pfM 
deros^s gayr^A. ó como á una víbora 
que puede morder con sus envene- 
u^dosw!íni!!os.  ̂ qu!tn haya tenido 
e! atrev imiento de creerse superior 
4 !a y^y, de hurlaría, de e^^!rnecer 
ía y de ensuciaría.

!y<FS pr^t^entes párraf'^ encie
rran conceptrys imp rs^males. dicta 
dífs sin encono de ninndin ^dnero. 
A! extenderlos, no h? pensido en 
nadie Kectiñco: sí he j^nsado en 
!a Patria. ^)<^rcuyoengrandecimicn 
tQ deh *mos trabajar todos, en !a me
dida de nu ?stras facultades, (¿uien 
se esfuerza p *r !a depuración de! P<*- 
d#̂ r Judicia!. trabajé! por e! en^ran- 
derimientí) d* !a Patria Q uesó!o 
haya en e! sen*) de !a nuestra Ma* 
HÍstr;tdos y Jueces rectos, esclavos 
de !a Lt:y; aunque h  banderas nació* 
na! no fióte sn!)re números )s navios 
qu -. como !o  ̂ de !nR!atcrra. mojen 
sus quiüas cu tíx!os !os mares de! 
^̂ !n!̂ (̂ . ni s )!)re f ormidah!es aroraxa 
d<M̂ que. como !w d e  !a Tuión Ame- 
ri< auf!. meMn pavor cu t<MÍns)as nn- 
rioues de! p!sn?tT. Va en !o< iude- 
f '̂c î!)!es. p. r̂o !eutw  a!ti!)ajos !os 
pue!)! )̂s. scr^u decadentes !os que 
a!)orn son ricos ¿ iuvencih!es. y se- 
remí)s nosotro?  ̂ grandes Mientras 
tanto, si <p!eren)')s (¡ue nuestra Pa
tria sea res¡)ctada. comencemos p<̂ r 
!!acer!a respeta!)!e: y si deseamos 
que no nos !!umi!!en afuera !os mons
truosos cañones de !as grandes ¡)o- 
ten< ias. !íagamos que no se !nnni!!e 
A sí nnsma esta desventurada Pa
tria. aquí adentro, ron I^yes que 
no se entupían, con funcionarios que 
!as supe<!iten y con faÜos que. en vex 
d e sírv ir  comoinsa!'.a!)!es u!ura!!as 
a! rededo! de! derecho ajeno, sirvan 
como arietes para desbaratar esis 
muraüas.

Un COXC!.C!00.

EL c n m c n  C !V !L  PATRM)
port! Ur. don Rafae! A!varado Maozaao

T IT U L O  IV  

LKCC!ÓN !X

j  ^  A)
v/n y//F/y/r̂ /rí.— .!A/rr/r

^  /d 
/a

— / 7v /í!

1.^ muerte )̂íme t(^rmino A !a e x is
tencia de !as personas natura!es. y 
tomando en cuenta que pro(!uce 
diferentes efectos jurídicos, debe !!a- 
cerse constar por los medios que !a 
!ey esta!)!ece (artículo 8: y capítulo 
8  ̂ de! Código Civil)

H! que muere deja de ser sujeto 
de! dereclío, ordinariamente: pero 
los respectivos herederos deben con
siderarse como una continuación de 
su ;)e!sonalidad, ;)or lo que res;wcta 
A su patrimonio, á sus derechos y 
obligaciones. Decimos ordinaria
mente. )^orque, con motivo de algún 
derecho sucesorio, aun puede atri* 
huírsele capacidad, sustituyéndole 
quien tenga e! derecho de represen
tarlo.

Si ;)or hal^r perecido dos ó más 
personas A causs de un mismo acci
dente. como j)or un naufragio, in
cendio. !)ataHa ó por otra causa 
cualquiera, no pudiese sa!)?rse el 
orden en que ha ocurrido su falleci
miento. se procederá en tales casos, 
como si dichas personas hubieren 
perecido en nn mismo momento y 
ninguna de ellas hubiese so!)revivido 
A las otras (artículo 8: de! CAdigo 
Civil).

Naturalmente, las consecuencias 
] legales de !a muerte sucesiva 00
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pueden ser idénticas á !as de !a si
m ultánea, en e! caso á qué se reñere 
el artículo citado. Supongam os que, 
á  causa de un terremoto, mueren 
intestados en una m tsm i habitación 
abuelo y  nieto legítim o, cuya madre 
vive aún. que aqu<H tieue, además, 
sólo parientes colaterales, que el 
nieto no deja descendientes l^rgíti- 
mos ni naturales, que s? prueba 
haberle sobrevivido al abuelo un 
momento siquiera; claro es que su
cediendo á éste el nieto, la madre 
será su heredera; pero si no consta 
!a prioridad de la muerte, se presu
me sim ultánea, y  en tal caŝ  ̂ los 
herederos del abuelo ser l̂u l<̂)s c' la- 
terales legítim os de grad " pró- 
xnno.

Generalmente, se Uama auseutc á 
la persona que se halla fuera de.su 
residencia habitual.

En esta acepción toma la ausen
cia el artículo 83 del C ódigo C ivil, 
que dice así: "C uan d o una persona 
desaparezca del lugar de su dom ici
lio, ignorándose su paradero, se mi
rará el desaparecimiento como mera 
ausencia, y  la representarán y  c u i
darán de sus intereses sus apodera
dos ó representantes legales." Hste 
mismo sentido le da á la ausencia 
el artículo del Código de Proce
dimientos, al disponer que, cuando 
un demandado no esté en el lugar 
del ju icio, se le nombre curador 
para que lo r^rpresente. En este 
concepto, debe suponerse que la au
sencia es accidental y reciente.

Mas, cuando una persona dfsa¡)a- 
rece de su últim o domicilio, y no se 
tieneu noticias de ella durante un 
tiempo considerable, la ausencia tie- 
ue un sentido ju ríd ico  m uy especia!, 
y es übjeto de particular atención

para el legislado r, ya  por considera
ciones á la personalidad de! ausente, 
ya por la situación de su Em ilia, 
por la administración de sus bienes, 
por los derechos de terceros y por 
el interés social, eu el sentido eco* 
nómico.

Nuestra legislación ha reglam en
tado la ausencia en este concepto 
con las siguientes disp(^siciones.

Transcurridos diex aOos, desde 
que desapareció el ausente, ó se re
cibieron las últim as noticias de é!. 
ú ochenta, desde su nacimiento, se 
declarará la presunción de m uer
te, á instancia de parte interesada, 
fijándose como día presuntivo de la 
defunción el últim o día de! primer 
bienio, contado desde la í^ h a  de 
las últim as noticias.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo auterior. si después que una 
persona recibió una herida en !a 
guerra, ó naufragó la embarcación 
en que aquella navegaba, ó le so
brevino otro peligro semejante, no 
se ha sabido más de ella, y  han 
transcurrido desde entonces cttatro 
años, y  practicá:!dose la justificación 
y  citaciones prevenidas en e! artícu
lo 85 del mismo Código, fijará el 
Juez como día presuntivo de la 
muerte el de la acción de guerra , 
naufragio ó peligro; ó no siendo de
terminado este día. adoptará un tér
mino medio entre el principio y el 
fio de la época en que pudo ocurrir 
el suceso (articulo 84 del Código 
(X v H ^

Para mayor claridad, separaremos 
los dos casos de atisencia que 
comprende el primer párrafo de este 
artículo.

Cuando una {)ersona desaparece 
de su últim o domicilio, ignorándose
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M  paraden^. y  ban transcurrido diez 
años, contados d e ^ e  e! desaparecí* 
miento, ó  desde !M úhim as noticias, 
comprobados e^tos extrem os, se de- 
c!arafA !a presunción de muerte; 
fijándose com o día presuntivo de 
ésta, e! últim o día de! primer bienio 
de !os referidos diex años: de modo 
que se presume que e! ausente m u
rió dos años después de haber des
aparecida^. ó  después de sus últim as 
noticias.

S ie !  desaparecido tiene ochenta 
años de edad, y han transcurrido dos 
años contados desde su ausencia ó 
desde sus últim as noticias, se ñjará 
como día presuntivo de su muerte 
el últim o dí^ de los dos años e x p re 
sados, y en este caso habrá que com- 
probir tam bién la edad del at!sente.

Rn los casos previst^^s en e! se
gundo párrafo del mismo articulo, 
no pudiendo determinarse con pre
cisión la f cha de! respectivo suceso 
para Bjarla como día presuntivo de 
la muerte del herido, de! náufrago, 
e tc . es verdaderamente difícüadop^ 
tar un término medio, porque este 
supone extrem os concretos de prin
cipio y ñn. Sin em bargo, habien
do necesidad de íljar un día determi 
nado, como picsuntivo de la defun
ción. el Juez podrá servirse de fechas 
aproxim adas, tomando en cuenta 
!os datos, indicios y circunstancias 
que en cada caso se presenten.

Para que ye declare la presunción 
de muerte. del)en concurrir las si
guientes condiciones:

Que l!^ya solicitud de parte 
interesada, la cual, á nuestro enten
der. puede serlo el cónyuge del des
aparecido. el que se considere con 
derecho á sucederle, y tam bién l(Ms 
acreedores; pues, ya que la ley nada

dice sobre e! particular, debe adop
tarse la doctrina más raciona!

2  ̂ Que se compruel?? ignorarse 
e! paradero de! desaparecido, no 
d istante haberse procurado averi
guarlo: y  que desde !a fecha de !as 
últim as noticias que s  ̂ han tenido 
del ausente, han transcurrido, res
pectivam ente. los plazos señalados 
en el artículo ya citado.

^)ue a! desaparecido se le 11a- 
m^ por edictos, publicados en el pe
riódico oñcia!, tres veces por !o m e
nos. y  tranMTurricndomás de cuatro 
meses entre cada dos citaciones.

Si rendida la prueba so!)re los e x 
tremos indicados ' !  Juez no !a con 
siderare suñciente. á petición de! 
Fiscal ó de cualquiera otra persona 
que tenga interés en e! asunto, y 
aun de oñcio. podrá e x ig ir  al que 
haya solicitado la declaratoria de 
m uerte presunta, qt^e am püe aque
lla prueba st^bre !os puntos que ju z 
gue convenientes, los cuales se in 
dicarán concretamente.

Concluidas las diligencias de in s
trucción. el Juez pronunciará la 
sentencia que fuere procedente; y si 
en ella se declarase !a presunción de 
muerte, siendo ñrmc dicha senten
cia. se publicará en el periódico oñ- 
cia!; y cuando hayan transcurrido 
seis mestfs. c<'Utados de-^de 11 íecha 
de la última publicación, se abrirá 
la sucesión de los bienes del desapa
recido. conforme á las disposiciones 
de! Libro Tercero del C ódigo C ivil 
Por la naturaleza y trascendencia 
del asunto, juzgam os conveniente 
que la sentencia se publique tres 
veces, en el espacio de un mes. por 
lo menos (artículos 86 y 87 del 
C ódigo Civil).

H1 que ejercite algún dereclio pa
ra cuya existencia se suponga que
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e! desaparecido ha m uerto en )a fe- 
c h i  de muerte presunta, no esta
rá o!)!igado á probar muerte ver- ¡ 
dadera ds;! ausente: por ^em p!o: 
para que !a esposa de¡ desaparecido 
pneda contraer matrimonio, hnsta 
r  ̂ qne presente !a declaratoria de 
muerte presunta. Mas, si el dere* 
cho reclamado de^^ende de !a muerte 
verdadera, e! interesado det^e probar
la. Supongam os que un individuo 
reclama los bienes de! desaparecido 
con el carácter de heredero, institui
do en testamento otorgado con fecha 
posterior á la de declaratoria de pre
sunción de muerte, ó dentn^ de los 
plazos señalados en el artículo 
según el caso: claro es qne L-n t Jes 
supuestos, habrá que prs !)(r ta muer
te natural del testador (artículo 38 
del C ódigo Civil).

Kn consecuencia, probada la muer
te verdadera, la presunción cede á 
la verdad, produciendo ésta los co
rrespondientes efectos legales.

Si después se probase la existen 
cia de! ausente, ])odrá recobrar sus 
bienes en el estado en que se en
cuentren, reconociendo y  respetan
do las enajenaciottes que de ellos se 
hubieren hecho, así como cualquie* 
ra ot!o  derecho rea! que legalm en
te se hubiese constituido en los mis 
mos, pues los que del)^n Itacir la res 
pectiva restitución, se considerarán 
como p)seedores de buena f¿. á 
no ser que se demuestre !o con
trario.

La ocultación de la existencia, ó 
de la ínuerte efectiva del ausente, in
duce mala fe (artículo 89 del CóJi- 
go  Civil).

La existes!cia de las asociaciones 
y corporaciones termina por la des
trucción de los bienes destinados á

su sostenimiento (artículo 90 del C ó 
d igo  C ivil).

Las corporaciones no podrán d i
solverse por sí !DÍsmas sin la apro
bación de la autoridad que legitim ó 
ru existencia: pero poíl^áu ser d i
sueltas cu virtud de !a !ey y á pesar 
de la voluntad de sus miembros si 
llegaren á comprometer !a seguíi- 
dad de los intereses del Hstado, ó  no 
correspondieren á los fines de su ins
titución (artículo 9! de! C ódigo 
Civil).

Hstas disposiciones relativas á h  
extinción de las personas jurídicas, 
y  comprendidas e n e !  capítulo !H  
del C ódigo C ivil, se aplicarán de He
no á las corporaciones, asociaciones 
ó fundaciones de interés general, 
sostenidas con íbndos públicos, sea 
que formen ó no parte de! organis
mo del H stado.com o !os Municipios, 
los establecim ientos de cnseí^anxa ó 
de beneficencia pcrsoniñcados. Lo 
mismo debe establecerse respecto 
de las entidades ju ríd icas creadas 
y sostenidas p^r particulares, para 
beneñcio com ún de un grem io ó 
determinada clase social, como una 
sociedad de socorros niutuos orga
nizada por artesanos ó proletarios.

Pero por el carácter de sus fines 
especiales deben excluirse las aso
ciaciones mercantiles ó industriales, 
creadas ¡)or particulares por vía de 
negocio; pues tales entidades se d i
solverán conforme á !<̂ s prescripcio* 
!!es del C ódigo de Comercio y  del 
Derecho Com ún, interviniendo ta! 
vez. la autoridad judicial en los c a 
sos de desacuerdo, en orden á !os 
derechos de los respectivos socios, 
entre quienes habrán de distribuirse 
los bienes que existan  a! tiempo de 
la disolución.
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Hn e! et) que !os Kstatutos de 
¡as corporaciones ó asociaciones de 
interés público, no hubieren dispues* 
to nada acercA de !a inversión de sus 
respectivos bienes en e! evento de 
que se disolvieren, el Poder E jecuti
vo. considerando dichos bienes como 
propiedad del Estado, los aplicará 
preferentemente á objetos análogos 
á los de la institución de aquéllas 
^artículo 9^ d jl  C ódigo C ivil)

Hn vi* t̂a de la p írte  íiua! de este 
artículo, entendemos que el í^od^r 
!*ljecutivo podría invertir Iw  bienes 
en referencii en cualquiera otro ob 
jeto de interés público ó MKia!

Ahora, por lo q u e  hac** á la Sfguri 
d !̂d y A los intereses de! 1%' t̂ado. no 
del^ haceys^* ninguna excepí ¡ón. pro
cediendo^ siempre conforme á a! 

ley _ _ _ _ _

C<'men(í<r)Os n! C(̂ <̂ í̂ ô Civil
por el Lk. don Prc^ ênt ĉión 

^̂ ucsa(!a

. — A/ /(?
/ rr/^/y /r//r/7/d-

r/ / r// r?/
f /'/ íf  rvry//

^

r//^j ¿/r/ /<?.
H1 usufructo se defiere desde #-1 

instanted*? ¡^erfeccionr*rse rl contr.st" 
si st' U^ta d .tnt acto en(re vivo<. ó 
ds '̂ de t i uu^n^ento de 1) mu( r(e (k-¡ 

'̂^nt' t̂ituymt .̂ si trata de u!! usu- 
!rm to ('^)ns!'tuido por te '̂tamt^^^o.

La obligación del co!)'^tituyvnte 
del usufrnct * se limita á la entrega 
d̂ * la cosa rn el estado que se et) 
m eutre. sra burnn ó malo, en el 
nu^mento de deferirse el usufructo.

porque, com o dice Laurent, el usu
fructo es un derecho real de goce: 
la cosa es la gravada: y  el nudo pro
pietario no contrae más compromiso 
que el de permitir al usufructuario 
el goce de la cosa fructuaria.

E n  el iutervalo transcurrido entre 
el momento de deferirse: el u-^ufructo 
y el mometuo de la entrega de la 
cosa al usufructuario, y mientras 
ésta existe en poder del constituyen
te. puede ocurrir que la cosa haya 
sufrido deterioros ó que haya reci
bido mejoras. Estudiaremos e^tas 
diversas hipótesis

Respecto de los deterioros pueden 
presentarse d<̂ s casos: que se haya!; 
producido por culpa del constitu 
yente. ó sin ella. En el primer caso, 
el articulo es terminante: el consti
tuyente del^rá indem!uxar al usu
fructuario el valor de í ŝos deterioros, 
ñjado p)r peritos: en el segundo, 
no del)erá pagar ninguna indem ni
zación. porque falta la existencia 
del elemento culpa que es el que 
genera la obligación de satisfacer 
Í!)demnixaciones.

qué clase d e c u lp a s e re S e re  
¡ la ley? Entendemos que para resol- 
l¡ ver esta cuestióit, habrá que aplicar 

el artículo ! en consecuencia, si 
el usufructo !;a ^̂ ido constituido g ra 
tuitamente. el constituyente no res 
!M)nrl< rá sino de la culpa lata, pe- 
r^ ŝi ha sido constituido con causa 
onerosa. ?̂ erá rtsponsable de la cu l
pa leve.

En cuanto á las mej.^ras. nada 
dice el Código: pero de conformidad 
ct)U los artículos y6o a! 76^. el usu
fructo de una heredad se extiende 
á los aumentos qne ella reciba du
rante el usuíructo. sin que })or ello 
tenga que pagar el usufructuario
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ninguna retribución eu favor de! 
constituyente. Deducimos de ahí, 
que e! usufructuario no está obliga
do á pagar el valor de las me
joras

Otra cuestión importa exam i
nar. La cosa fructuaria ¿debe en
tregarse cou todos sus accesorios? 
Laurent, estudiando el artículo 600 
del Código Francés, análogo al ar- ; 
tículo que comentamos, resuelve la 
cuestión en términos que no dejau 
lugar á duda. Dice así: "O tra con- j 
secuencia tiene, además, el principio 
establecido por el artículo 600: si e! ; 
usufructuario debe tomar la cosa tal , 
como está, la toma con sus accesorios. 
Esto es incontestable eu lo que con
cierne á los accesorios existentes al 
tiempo de la constitución del usu
fructo. Los accesorios son una de
pendencia necesaria de la cosa, se 
confunden cou ella: es la propiedad 
de !a cosa tal como se encuentra la 
que ha sido gravada con el usufruc 
to: e! desmembramiento de la pro
piedad (es decir, el usufructo) debe 
comprender lo que comprendía la 
propiedad entera: comprende, pues, 
los accesorios. Por !a misma razón, 
el usufructuario goza también de 
los accesorios que se forman du rau- 
te el usufructo." (!)  A sí, pues, el 
usufructuario tendrá derecho á los 
accesorios, pero sólo á los que exis
tían al tiempo de deferirse el usu
fructo.

(t) V. Cour!í mc<;scnUs)!c <!c CívU. Tomo
i. pAg. 5'^.

¿*í?Wí7 ir/

A 7  ^  ( /
/(j

Dos son las formalidades que el 
usufructuario debe llenar como re* 
quisitos previos para entrar en ;)osí- 
ción de !a cosa fructuaria á saber: 
formación de inventario y otorga 
miento de caución. Hstudiaremos 
ambos requisitos

— Hs una garantía de 
Sí^guridad tanto para el constituyen
te como para el usufructuario el he
cho de que conste por escrito la enu
meración circunstanciada de las cosas 
que constituyen el usulructo; y por 
eso se ex ig e  como requisito previo 
para entrar en posesión de las cosas 
fructuarias, la formación del inventa 
rio La ley ha ido más allá: previe
ne que el inventario debe ser solemne, 
;̂s decir, autorizado por el Juez res

pectivo ó por un Notario con los co- 
res¡)ondientes testigos. De este mo 
do. ni e! co!!Stituyeute puede exigirle 
más de lo debido al usufructuario al 
termiuarse el usufructo, ni el usu
fructuario puede pretender entregar
le menos al constituyente; y se evi
tan así cuestiones que si se repitie
ran con frecuencia, podrían, á !a larga, 
redundar en perjuicio del orden pú
blico.

Por la razóu misma de su ^*b¡eto, 
el inventario debe ser lo más miuu 
cioso y detallado que fuere posible. 
Si se trata de bienes inmuebles, con
vendrá Indicarsu naturaleza.su situa
ción. su extensión, sus linderos y las 
circunstancias especíales que en ellos 
concurra!!, lo mismo que la descrip.
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CÍÓO de su estado, ya que eüa puede 
servir de para !a restitución que 
debe veri6carse á !a terminación de! 
usufructo. S! se trata de bienes 
muebles, de^^^á indicarse su natura
leza. su destino, su número y tam
bién su estado: y . por último, si se 
trata de derechos, será menester que 
M indique su naturaleza, condicio
nes. objeto ¡vjbre que recaen, exten 
sión y cargas.

Los gasto'< originados por la for
mación del inventario serán á cargo 
del usufructuano. ^̂ ^̂ qne á él le c<)- 
rresponde la obligación de cumpl r 
esta formalidad

t^uede ej constituyente exim ir a* 
usufructuario de 1̂  formación de in
ventario? !tl seOor Ooyena contesta 
esta pregunta en los siguientes tér
minos: "L i opinión negativa es la 
común .y yŝ  !a creo fundada, por
que convidaría á delinquir, y de con 
siguiente, sería un pacto ó disposi
ción contra la s  buenas eostum-^ 
bres." (2 )

mÍMn  ̂ creem w  nosotros; y 
nuestro Código sólo contiene un ca
so de exccjvión . Kn su artículo 
25* c^^bltTC que el p a d r e  de 
familia q u j como tal administra 
bienes del hijo, no es obligado á ha 
cer inventario solemne de ellos 
mie!!tras no pasare á otras nupcias; 
pero si no hace inventario solemne, 
del^írá llevar una descripción s.ir* 
cunstanciada de dichos bienes 
de (¡ueempif ce á admi'ústrarlos "I)< 
manera, pn s. que aun el j^adre de 
familia, si p̂ ŝ r̂e á segundas ó po-s- 
teriorts n u ju  ias. tiene la obligación 
de hacer inventario s< l̂emne de los 
bivne\ qU'* administra peMcnecien-

tes á sus hijos: y  sólo se le exonera 
de esta obligación cuando permanece 
en la viudedad, por que ha yque su
poner entonces que el cí^riáo y  !a 
solidaridad que tieue con sus hijos 
son la mejor garantía de que no tra
tará de defraudarlos.

La falta del inventario im p.dírá 
al usufructuario entrar en posesión 
de la cosa fructuaria; pero si de he
cho el constitjyente le eutregare la 
cosa antes de cumplirse esa forma
lidad. creemos que tal acto, de acuer
do con el artículo 9. no tendría va
lor lega! alguno, por haberse ejecu
tado en contravención á una ley pro
hibitiva.

— La caución tiene por 
^)bjeto dar seguridad al propietario 
de que le será Aehnente conservada 
é íntegramente restituida sn propie 
dad La regla general es de que 
deberá otorgarse previamente )̂ara 
poder entrar en posesión de la cosa 
tructuaria; pero esta regla admi 
te excepciones fundadas en diversas 
razones No está obligado el usu
fructuario á re!)dir caución cuando 
de ella !o releva el constituyente; y 
la razón es porque la garantía la 
establece la ley, no por motivos de 
orden público, sino únicamente en 
iuterés del constituyente, y puede 
éste, por ¡o tanto, de confo:midad 
con el artículo w . renunciar su de
recho. Tampoco el padre de fami
lia tiesíe obligación de caucionar pa
ra disfrutar de los biet!es de! hi¡o en 
que le corresponde el u^ufrueto: el 
estrecho vínculo de cariño que une 
a! padre con el hijo, hace suponer 
que su administración será honrada 
y diligente, y sería inferir una ofen- 
s í á los sentimientos más n^'blesde! 
corazón humano, exigir una caución
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que no sigoíBcaria sino una sospe
cha <rontra !a honradez y et cariOo 
del padfc K! donante que se reser
ve el usufructo de !a cosa donada* 
tampoco debe rendir caución; habría 
íealdad é ingratitud por parte de! 
donatario en exig ir esa ñanxa. dice 
García Coyena; pero nosotros cree
mos que !a verdadera razón estriba, 
por nua parte, en que e! motivo que 
ha movido al donante á hacer la do
nación. consiste en un sentimiento 
de interés y simpatía en favor del 
donatario, y ese sentimiento es pa
ra éste la mejor garantía: y por otra, 
en que como el donante es dueño de 
poner á su liberalidad los límites que 
quiera, del^e razonablemente supo
nerse. dice Chacón, que ha querido 
reservarse, con el usufructo, el li
bre goce de la propiedad hasta su 
muerte, y que su intetíción ha sido 
donar lo que de ella quede. " Por 
eso "la  ley, aceptando esta presun
ción. exim e al donante de la ñan- 
xa.' (3)

La palabra "caución" es genéri
ca. Hxpresa la seguridad que da 
una persona á otra de que cumplirá 
lo pactado, prometido ó mandado; 
y esta seguridad puede consistir ó 
bien en !a presentación de hadores, 
ó en el otorgamiento de hi;)otecas, 
ó en la constitución de prendas. K1 
hecho de emplear la ley la palabra 
caución en vez de haber empleado 
las de ñauza, hipoteca ó prenda, 
significa que cualquiera de estas se
guridades será buena con tal que 
sea suficiente. No puede haber en
tre nosotros, pues, las numerosns 
polémicas que sobre este asunto se 
suscitan en otrcs países,

(j) obra citada Tonto j?,

¿Cuándo se dirá que la caución
Y  qué es lo que se 

alanzará? E l Código nada dicv 
expresamente sobre el particular: y 
para resolver estas cuestiones, habrá 
que tomar en cuenta el objeto de la 
6anza. Como este no es otro que 
el de garantizar la conservación y 
la restitución, entendemos que la 
cuantía de la ñanza será distinta, 
según que se trate de bieues mue
bles ó inmuebles. Si se trata de 
bienes muebles, lo natural es que la 
caución se determ ice por el valor 
del mueble respectivo, ya qne pu- 
diendo perderse en )̂oder del nsu 
fructuario, no quedaría garantizado 
el constituyente si la fianza n() re
presentase el equivalente de ese v a 
lor. S i el mueble no se pierde y 
vuelve al poder del constituyente, 
la fianza res^wnderá entonces satis
factoriamente por el valor de los de
terioros ó menoscabos ocurridos por 
culpa del usufructuario. S i se trata 
de bienes inmuebles, el carácter es
table de éstos es ya una garantía 
con respecto á la restitución de 
ellos; pero como pueden sufrir da- 
flos ó deterioros, creemos que para 
determinar la cuantía de la caución, 
habrá que tomar en cuenta los y)er- 
juicios que se reputen probables, da
do el destino á que se halle afecto 
el inmueble: y rl valor aproxim ado 
e!̂  que mediante dictamen pericial 
se calculen estos ;)erjuicíos. será el 
que<leterminc la cifra de la caución.

Con respecto á la remisión de la 
caución pueden surgir algunas cues 
tiones. Tanto el que constituye el 
usufructo como el propietario, dice 
el Código, podrán exonerar de can
ción a! usufructuario. Ahora bien, 
¿cuáles son los efectos de la dis-
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peosa? (Se modiñcan ó  ahcTan las 
ob!igac!^weA4:ntre e! c<mst!tuye!!te y 
el u^ufro<rtuano. ó AimplemeMte se 
exim e á est*: último de! cumplimien
to de una formalidad? ohligaí^io  ̂
nca entre e! constituyente y e! usu- 
(ructuarío son obra de la ley en todo 
lo no previsto por los contratantes ó 
por el testador: la ley las enumera y 
establece y  sul^istirán. en con ŝe- 
cnencia. mientras la mi^mi ley no 
dispense de ello. Por con^^iguiente. 
la dispensa no pnede entraflar otra 
c '̂sa <)ue la rel r̂vari^Sn de f<)rm -̂ 
lidad requerida para enerar en 
*<e'*¡<))! de W cw a fructn^)ria.

H! !señor Chacón, comentando) el 
Código Chileno, <¡ue en el tratado 
de! usnfructoesigndla! t!uestro.pldt! 
tea otras r-uestiones í¡ue A nuc^trojui 
ció resuelle acertadamente; y para 
c<^nc!uir chipiaremos 1̂  ̂^)árt^f'^ <̂ ue 
á ellas les consagra.

Dice asf:
*'Hn segundo Ingar, t̂a dis^vnsa 

de la canción sub'.istirA cuM̂  í^ue e! 
usufructuario ceda A otro e! usn* 
fructo?

A nuestro juirio, ella es heíha r̂n 
consideración A dete! minada perso
na: es nn privilegio personalísitno 
<̂ ue no puede ^Msar a! cesionario

Hn tercer lugar, ^caducará esta 
dispensa y habrá derecho de exig ir 
la caución cuando el usufructuario 
exonerado tiende A !a de'^trucción de 
la cosa por su manera de explotarla? 
Algunos jurisconsultos franceses opi 
ñau por la afirmativa.

Nosotros creemos, s in  emí^ar- 
go. que los efectos de la dis^vnsa 
hecha ;yor el constituyente no pue
den ser destruidos por el juex. Un 
efecto, ^^rmitir al juex que con
tra lo dispuesto en la constitución

de! usufructo y  autorizado por la 
ley. obligue en este caso a! usu 
fructuario á prestar caución, sería 
abrir la puerta al libre arbitrio del 
magistrado y pouer la voluntad del 
juex sobre la voluntad de! testidor y 
de la ley. Para evitar la destruc
ción de la propiedad, puede e! pro
pietario ejercitar todas las acciones 
precautorias (4) que la ley otorga en 
est̂ ŝ casos. ;)en  ̂no ^wdrá obÜgar al 
usufructuario d rendir la caurión de 
que e! constituyente !e ha exonera- 
do "  (5)

h \ s \ v n  n \ n \ ¡  \ K iL !K ;!A

H! !)<)Ct!*r dou \ alentin v̂ete¡̂ -̂r. 
dignos Rector de !a Universidad de 
Chüe. ha tenido !a amabiÜdad de 
enviaruíTs í'f̂ n afectuosa dedicatoria 
su iu!;)ortante übro

in!pr^so en Madrid en 
Hemos tenido e! placer de 

reci!)ir!o a! mismo tiempo que la 
carta de leÜcitaciÓ!! que se sirvió 
dirigirnos por nuestra RHV!STA. car
ta reveladora de sus simpatías por 
Honduras, con !a cual !;onramos e! 
nnu!ero anterior.

Direm os una l^reve noticia de la 
o b ra y d c le M T h o r

Hn el prólogo de! libro, debido A la 
pluma del célebre Profesor de la U ni
versidad de Oviedo, D Adol!\) Posa 
da. el sabio español riude alto home
naje al autor cl'Üeno, de quien dice 
que es sabio A la usanxa europea. 
queesquixA la ;xrsona!idadmAs in
teresante como pnblici^-ta de ciencias

tnisnto ct Attíc«!v

K. LA C.—4
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de !a América 
española, y  que su nombre debe ñ- 
gurar a! lado de !os primeros que 
eu Hspaña se puedan citar. V  ya 
sabemos la altura á que se hallan 
autores como Gioer. A zcirate. Cos
ta, Sales y  Ferré, Altam ira, Me- 
néadez PMal, Aramburu. Buylla, 
Sela y tant'^s otros que, con el mis
mo Posada, son honra y prex de la 
ciencia en España.

E l libro de! señor Lttelier surgió 
de su deseo de demostrar que para 
dar carácter cientíñco á los estudios 
del derecho y  de las instituciones, ê  
indispensable fundarlos en los estu
dios sociales. A l ciecto. eligió una 
de las pocas instituciones que hasta 
hoy no han sido comprendidas en 
el campo de la investigación de la 
sociología: la de los nombres pro
pios y hereditarios.

E! declara que. "auxiliándose re
cíprocamente trn sus investigacio
nes. han estudiado el mismo asunto, 
bajo diferentes respectos, los etimo- 
logistas. Ins gramáticos, los ñlólo- 
gos, los jurisconsultos y h)s ñlóso- 
fbs, desde Platón adelante," p?ro 
que "su  propósito se ha concretado 
á demostrar que la institución de 
los nombres propios y de los noní- 
bres hereditarios se forma espontá
neamente como fruto espontáneo 
del desarrollo general de la so
ciedad.' '

Y  en el hrillasíte y ertsdito des
arrollo de la tesis demuestra cum pli
damente *\^ue en las sociedades más 
atrasadas, tanto las personas como 
las cosas, sólo se distinguen p jr  mor
dió de nombres comunes; que los 
nombres propios son frutos del des- 
envolvimiento de las lenguas, esti
mulado prieipahnjute por t i cru/a

miento de los pueblos: que pri
mero se forma e! distintivo étnic^ .̂ 
el en seguida el distintivo
gentilicio y  mucho más tarde el d is
tintivo de tamilia: y  por último, que 
el distintivo de familia, el apellido, 
nace á la postre como complemento 
de la institución de la familia y del 
derecho hereditario."

Respecto á la importancia de la 
onomástica, dice:

"B ajo  las apariencias de un uso 
sin trascendencia, el de los nombres 
personales es base del orden social 
y, particularmente, del orden juridi 
co. En la mayor parte de los ca
sos de nombramientos, de elecciones, 
de recomendaciones, de contratos de 
crédito, de arrendamiento de servi
cios. de matrimonios y sucesiones, 
de reparto de correspondencia epis
tolar, de procuraciones, mandatos y 
comisiones, etc., etc., la identidad 
^)ersonal, indis^)ensablepara la vali
dez del acto, se comprueba casi con 
la sola ceítiñcación del nombre."

De donde se sigue que toda per
sona debe guardar su nombre como 
una prueba de su t^ientidad y  como 
un m?dio de evitar la confusión que 
los cambios podrían ocasionar en las 
relaciones recíprocas.

De las diñcultades á que ha dado 
lugar el hecho de qu :̂ varias perso 
ñas tengan un mismo nombre, cita 
el señor LeteÜer un caso ocurrido 
en Chile. Dice que en tSjo, para 
integrar el Congrego de Plenipoten 
riarios, convocado por la revolución 
triunfante, la provincia de Valdivia 
había elegido á don José Santiago 
Aldunate como propietario y  á don 
Francisco Cai^a como suplente. Au 
sente e! primero, se mandó citar al 
segundo. Pero, según informó el
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con fecha 4 de Agosto, se 
conocían tres ĉ u<̂ ^̂ daw  ̂ que re^ 
pondíau a! nombre de Francisco G a
na. Y  como no se sabía cuá! de 
é!!o?( había s!do e! electo, se hubo de 
tomar e! único camino que había 
abierto, e! de renovar !a elección 

Deñne el derecho on^^mástico d i
ciendo que es aquella parte de la le 
gislación de cada pmrblo que re^la 
la elección, la ap<^!c¡ón. la propie
dad y el uso de los nombres propios 
y la transmisión de los nombras he
reditarios. !^cro de t "das las dî [̂)î  
siííones de derecho ^mumástico. des
parramadas princi{M!mente en la le 
KÍsla(.ión administrativa, en h  civil, 
en la comercial, en la procesal y en
l i  psrna!. sólo estudia las más fun 
dameutales que se dirigen á comp!e* 
tar e! desenvolvimiento integra! de 
!a onomástica, vinculando inam'^vi- 
blcmente el noutbre d la ;vrs^)na 

A l referirse al <lerícho í^nomásti 
co de Chile, dice qur este <lertchv. 

)̂or la supresión (k- lo?̂  privüegius 
del primog(^nito. no admite las (üfe- 
rencias de nombres hereditarios en 
tre hM líeMnanos legítimos. poKjue 
cada y cuando ¡es exige la ñrma. ó 
la inscripción, ó la matrícutn en 
cualquier act<̂  pt'tblico. !es ol^Ügn 
por igual á manifestar sus â )el!id<̂ s 
paterno y materno. Dice tambi^ín 
que en Chile no n ge ley alguna que 
garantice !a ;ier¡)etua vinculación 
de! nomine A la ^̂ erŝ n̂a. prohi!)ien- 
do los cambios onomásticos^ tu k y  
que (Ije algún prí*t^din!Íento es;)e- 
cial ;>ara cambiar de noml^re ó que 
d̂  ̂ facultades á uno ú otro funciona 
rio para autorizar el tan^bio. p<)r lo 
que cada cual puede cambiar de 
nombre jM)r sí y ante si, auu(¡ue es 
ta hl)crtad no es tan absoluta que el

cambio se pueda hacer con perjui
cio de tercero, putrs la ocultación de 
n^^mbres y  todo engafSo que ocasio
ne tal perjuicio, son punibles confor 
me al Código Pena!.

A este resp^rcto recordaremos de 
pa'^ que de 1 tres Códigos civües 
que se han dictado en Honduras.

; sólo el de derogado por el
vigente, tomó en consideración lo re
ferente á los nombres y á sus cam 
bios. en los artículos 9.̂  y 
prescribiendo el primerié que los hi- 
jns legítimos tienen derecho á llevar 
los a^)el!idos de! pidre y de la ma
dre; y el segundo, que los cambios 
de nom!)re ó apeÜido se autorizarán 

)̂or e! Ministerio de (^ol>er:!ación. 
oyendo á !as ;)ers<mis á quienes pue
da interesar, para !  ̂ cual se anu:!- 

¡ ciarán en las solicitudes
¡ que al cf.cto  st imgan: debiendo 

anotars^r estMsat^torixacionesa! m ar
gen de la partida del ioteresado. cu 
el Registro Civi!

Despuós de expÜcar el señor I^ete- 
lier en los tres primeroscapítulos los

!os (
^r r̂V/7^ / w  y la ///-

j/. consagra el cuarto y último 
á !n ó que
es el sistema de nombres propios 
geográñcos de cada país, cuyo estu
dio. además <!e interesar sol^remane- 
ra á la geografía, á la liistoria. á la 
filología y á ¡a administración pú
blica. sirve, en particular, para com 
probar las leyes que rigen la fL>rma- 
ción de los nombres personales. V 
este capítu!o es tan interesante y va
riado como !os anteriores.

Ta! es. á grandes rasgos, el con 
tenido de!
obra en la que. por !a primera vex.
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á lo que sabemos, se ha estudiado 
sistemáticamente !a relación genealó* 
gica que hay eutre e! el

el blasón, e! distintivo gentilicio 
y  el apellido.

Esta obra es digna de las que 
ha e s c r i t o  anteriormente el se
ñor Letelíer, y  á las cuales debe 
su merecida reputación de sabio. He 
aquí los títulos de éstas: Aa

/í! (dos tomos): A a A//-
^

/<y// ^ [obra de 
la (ual se han publicado 28 tomos]: 
Á a ( 7¿*/zr/í: ir;/

Ai Z,í̂  ///j-
//7/rrw ;

Aay

&'/ /í!
[ le c c i ó n

inaugura! de! curso de í88(^]: Tlr-
[lección inau

gural de! curso de :89:]; A a ( 7 *̂;/ 
í/c/ Â íT/̂ ¿'r̂ í; [lec

ción inaugura! de! curso de

H! señor LeteÜer es Miembro del 
Instituto Internacional de Sociología 
de París y es. además de Rector de 
la Universidad Nacional de Chüe, 
Profesor de Derecho Adm inistrativo 
en la misma y Fiscal de la Corte de 
Cuentas. Kn el año reciétí pasado 
fnó Presidente d< ¡a Comisión Or
ganizadora del 4̂ .̂  Congr^rso Cientí- 
ñco Pan-A m ericano]qucse inau* 
gnró en Santiago de Chil^ el 25 de 
Uicieníbre y ce n ó  sus sesiones el 6 
de Enero.

R<-ci!)n el ünstre sabir, );!oria no 
só!*) de C!ú!e sino de toda !n 
Am érica l i i s p a n a .  !a exptesión

de nuestra gratitud por la amable íe- 
Ücitación que nos dirigió  por nues
tra REVÍSTA, y por el obsequio de su 
excelente libro, avalorado por la se- 

! ñalada muestra de aprecio que s^ 
dedicatoria sigoiSca.

RÓMtTLO E . Dt'RÓX. 

T egu cigalpa, 25 de Julio de

PACIXAS
arrancadas de uo libro de memorias 

(Enero !*? de [Myp)

Muchos años han pasado desde la 
últim a vez que dejé un recuerdo de 
mi vida en estas páginas.

V  ¿qué he conseguido, qué he 
alcanzado durante ese largo trans
curso de tiempo?.......

Lo que alcanzaría el hombre que 
viviese mi! años; lo que ha alcanza
do la humanidad desde su misterio 
so principio hasta el presente:

N A D A .
Pues <á qué conduce la experien

cia adquirida á costa de tantos do
lores, si con ella n*̂  logramos hacer 
ni más feliz ni menos desgraciada 
esta estúpida existencia?

¿Quién llegará jam ás á desviar 
en su eterna revolución esa rue
da inconsciente que llamamos " la  
vida '?

¿Quién hará mejor al hombre, y 
quién, sobre todo, podrá hacerlo 
peor?

¿Quién agotará jam ás en e! cora
zón humano esa fuente de todas b s  
miserias de !a vida.— el egoísmo, — 
en la cua! han recibido y seguirán 
recibiendo el agua del bautismo to
das !as virtudes, todas !as grande
zas y  t<KÍos !os pretendidos triunfos 
de la humanidad?
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M is te r io  y  e g o ísm o !
H e ah! e! mundo y  e! hombre re

ducidos d dos palabras.
Caminamos arrastrando d etris  de 

oosf#trosuna sombra: e! secreto del 
mundo y  de vida: y  por delante 
empujando una quimera: la felicidad.

Ks decir, e! propio amor, c! inte
rés persona!, e! eterno vo.

Todo tiende á concentrarse en ese 
vocablo.

Y o e se l Oran Pan que ¡lena el uni
verso humano y e! mundo orgánico.

H! homl^e, previendo el aniquila
miento individual, ha inventado la 
resurrección de la carne y la vida 
p?rdurnble. para poder continuar 
detrás de! sepulcro, en el goce de su 
desenfrenado egoísmo; así como ha 
in%*cuLado el amor, para encubrir sus 
apetitos; !a amistad, para distraer sus 
Mledadcs; la gratitud, para noespan 
:ar a! l^neHcio; la religión, para 
cohonestar sus Haquezas; y á Dios. 
<̂ n ñn. para tener de quien esperar 
lo que en su impotencia no !ogra 
an anearle, ni con e! ruego ni con la 
violencia. A la inflexible n atu rales

V  no me habléis de sacriñcio. ni 
de abnegación, ui de amor d<?siute- 
resado.

Mentira y Falsedad!
H1 egoísmo es la síntesis de la 

vida.
H1 eje sobre el cual gira el disco 

de oro de los humanos sueños.
La teoría del interés es la teoría 

y el alma de la raxa.
Sttprimit! el y suprimiréis la 

!íumanidad.
Lo único que engaña A los pobres 

de espíritu es la diversidad de los 
trajes con queen este gran carnaval 
de la vida se presentan disfrazados 
todos los egoísmos.

A llí se ve la máscara del amor, 
allá !a de la caridad, acullá la de la 
gratitud.

Volved e! rostro, y veréis !a capa 
dorada del honor entre la gorra có 
nica de la lealtad y los ruidosos cas
cabeles del patriotismo.

Detrás de cada virtud, detrás de 
cada sacrificio, detrás de todo deber, 
se oculta un egoísmo hipócrita: lo 
mismo que detrás de todo crimen, 
detrás de todo apetito, detrás de to 
da irfu n ia . se ostenta un egoísmo 
desvergonzado

Ht héroe que cae sobre el campo 
de! honor, cae envuelto en la espe
ranza de )a glona que se habrá de 
reñejar mañana sobre su nombre.

H1 mártir que expira en el suplicio, 
muere en la ilusión de la eterna re* 
compensa.

La madre que Hora a! hijo muer
to. üora apenas !a felicidad per
dida.

H! filántropo que dedica su vida y 
su fortuna á hacer el bie!). no liace 
má's que proporcionarse e! más su 
blime de los placeres.

Al fin de la carrera de! patriota y 
del libertador, se levanta un trono 
que se convierte en cruz, ó una cruz 
que se convierte en trono

Hste ama la virtud por las venta
jas que ofrece, como aquél el vicio 
por los deleites que proporciona.

Unos por temor, otros por espe
ranza, todos por egoísmo.

Presentaos ante la virtud m á s  

templada, ante el amor m á s  puro, 
ante la amistad m á s  lea), aute la fe 
m á s  intensa: atravesaos en su ca
mino: scrvidie de ob'^táculo á su 
felicidad: atacad el m á s  insignifican
te dr sus intereses, y os partirá si 
puede, os m a l d c c i T á  si no puede.
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La t€oría de !a fraternidad y  de! 
amor humanos me entretiene unas 
veces y me entristece otras, pues uu 
momento me paree** e! inúti! esfuer
zo de! TÍdícu!o por remontarse a! su
blime, y otro !a desgarradora é in e 
vitable caída de! subüm eal ridícu!o.

"A m aos !os unos á !os otros, " es 
una fras;: que reve!a más inocencia 
que íüosofía, pues quien dice !!om- 
bre dice enemigo.

V  todo para qué?
¿!^ara qué e! amor y e! odio, e! cri

men y  !a virtud. !a esperanza y e! te
mor, ¡a f¿ y ¡a desesj^ración. e! es 
fuerzo y e! pensamiento?

¿!*ara qué e! arte y !a ciencia, e! 
goce y e! doior, !a atnbición y !a !u- 
cÍ!a, ¡a vida y e!idea!?

¿De dónde nos saca y á dónde nos 
conduce todo eso?

¿De qué océano parte, y hacia qué 
p!aya rueda, esa u!a ttmudtuosa de 
!a vida universa!?

¿P orqué vivir, por qué morir, por 
qué ser?

¿CuÁ! es e! o!)jeto de !a vida, y de 
tanto esfn-rzoinútí!, de tatito cstéri! 
!ucha, sí todo, apenas principiado, 
!ia d e a ca!)a rcn  !a mtterte y  e! ani
quilam iento individua!, aniquila
miento que ni a! mismo genio res
peta?

¿A qué aspira !a ciencia, si jam ás 
ha de alcanzar el secreto del sér?__

¿A qué aspiran el arte y  !a poesía, 
MÍ am !)OS han de morir, con !a forma 
y e! pei!samiento, en la temeraria 
conquista del fugitivo Idea!?

¿Pretenderéis repetirme el gasta
do estrilnüo de que e! genio y el ¡xm- 
samiento ;>erduran después de la 
tnuerte?

Perduran!.......
¿V üamáis triunfar de! sepulcro los

siglos de vida postuma de Sh akes
peare y de Rafae!. de Fidias y  de 
Homero?

¿ y  en dónde están !os poetas que 
hriüaron antes de! divino ciego, y 
en dónde los artistas de esas m aravi 
üas escultóricas de que somos deu
dores á la arqueología?

¿Quién escribió e! Ramayana?
¿Quién hizo brotar del duro !)lo- 

que á !a Mnemosina de! Louvre?
¿Quién pintó los admirables fres

cos de los ;)a!acios de Pom¡)eya?
¿Quién fué el arquitecto y e! sa

bio profundo que concibió y levantó 
ia portentosa pirámide de Cheops?. ..

V  todo esto es de ayer.
Siglos que se cuentan con los de

dos de la mano;
Horas, instantes, apenas, en !a 

historia de la humanidad.
¿N egaréis la asombrosa c iv iliza

ción de! Kgipto?
N o data más que de cuatro á cin

co nul aílos. según la lustoria; de 
nueve á diez mí!, según !a cien 
cia.

V  sin em bargo, de su literatura, 
de sus artes, de sus cietícias. apenas 
quedan unos jeroglíñcos ininteligi
bles y unos enigm áticos, que 
en vano nuestros sabios se esfuerzan 
hoy por descifrar.

¿N egaréis las civilizaciones prehis
tóricas, de que nos dan irrecusable 
testimonio las ruinas de am!)os con
tinentes, llenas de v<*stigios artísti
cos y de rastros de pensamiento de 
un orden superior?

¿Un dónde, en qué libros, en qué 
monumentos se conmemoran los 
nombres de sus poetas, de sus artis
tas. de sus Itéroes, de sus ñ!ósofos7

¡Valiente eternidad que no dura 
diez milaí^os!
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Me replicaréis, ta! vex. que detrás 
de la vida de! individuo y  detrás de 
!a de! pensamiento está !a eterna vi
da de! espíritu: y haciendo uso de 
un manoseado ^iro de retórica que. 
pf̂ r !o repetido, ya fastidia hasta á 
¡os aprendices me diréis que en !a 
muerte es donde verdaderamente 
principia !a vida: que !a tumba es !a 
cuna del a!ma: que e! crepúscu!o de 
!a existencia M !a aurora de !a eter
nidad. y q "e esta vida transitorii no 
es otra cosa que e! pró!f)go. e! e! ŝn- 
yr, !a prueba de !a eterna existen 
cia individual que estamos üamados 
á vivir más aüád eeste mundo.

(Y  á qué conduce ese miserable 
ensayo de !o relativa), cuando !o que 
tenemos et! mira es !oabso!uto?

¿Qué idea de la eternidad puede 
darnos ese im¡)ercepti!)!e jirón de! 
tiempo (̂ ue üamamos !a vida?

(Qué !ección podemos aprender cu 
í sos mezquinos años de ¡a existen 
ria mortal, que pueda scfuos útilen 
el seno de !o ilimitado?

!^so. !taciendo uso de una compa
ración puramente relativa: ¡mesaun 
en el campo de las suposiciones se 
nos es<japa el inñnitodel ;)ensamien- 
to es como el ejercicio que le hicié
ramos hacer á un andarín, durante 

para prepara!lo y ponerlo 
en condiciotíes favorables de emprcn 
der el viaje de la tierra á una de esas 
lejanas estrellas de nuestra nebulosa, 
cuya lux. según Herschel. para lle
gar A nt)S4jtros. invierte tnás de quin
ar mi!i^)nc4 de añ)s. propig:^ndose 
en e! espacio con la inconcebible ra
pidez de s^tenti mi! leguas por se
gundo!

V aun así. la comparación e^tá in* 
Quitamente lejos de ser exacta, pues 
esas miriadas de leguas puede alcan

zarlas. por e! cálculo, e! pensamien
to: mas ¿quién llegará jam ás al tér
mino de! tiempo y a! límite del es
pacio?

Y  además, para qué ese ensayo de 
la vida inñnita en la ñoita?

¿Por qué no principiar de una vez 
por ¡a inmortalidad, ó. mejor dicho, 
por qué no haber vivido eternamente 
en su s-no. sin hal^er jam ás princi
piado. puesto qne en lo inmortal, 
en lo eterno, en lo absoluto, no se 
concilten ni e! principio ni el ñn?__

¡Misterio y egoísmo!
Misterio en el universo yen  la vi 

da. cuya causa y objeto no alcanza- 
remosjamás.

Hgoísmo en el liombre. raquítico 
é im;^teot'\ que. para satisfacer su  ̂
vanidades y ocultar su pequeíSez. 
pretende explicárselo todo, dándole 
un origen inmortal y divino cuando 
no es más que un simple eslabón en 
la cadena de los vt rtebrados: llam án
dose y supoiúétídose "Key de la 
Creación. ' cuando no es otra cosa 
que el esclavo irredimible de !a natu 
raleza, que por todas partes lo tira
niza. lo cierne y lo estrecha hasta 
ahogarlo entre sus brazos.

Impotente para librarse de! mal 
y de la muerte, que por donde quie
ra ie hiere!), y mucho más aún para 
explicárselo, ha descargado todo el 
peso de su ignorancia y de su impo
tencia sobre las espaldas de un Dios 
individual. forja<lo en la fragua de 
su propio orgullo, á quien ha hecho 
causa única de todo lo que existe en 
ambos órdenes, convirtiendo así, al 
que llama 'origen del bien y de ¡a 
vida. ' en "fuente del mal y de 
!a m uerte."

¡Hxttañ^ contsadicción. digna de 
' la demencia humana!
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Y  aquí cabe citar el terrible ar
gum ento de Kpicuro, ta! como lo 

trae Lactancio en sn libro
y  que Aroobio, c! maestro de! 

Cicerón cristiano. caÜñca de

*'H! m^l existe, y Dios, - ó  pue
de evitario y no quiere, y en esc 
caso es ma!vado. — ó quiere y  no 
puede, y en ta! caso es imp otente.— 
ó ni puede, ni quiere, y es entonces 
ambas cosas,— ó quiere y  pu^de. y 
e! mal entonces no se expÜ ca."

Detrás de la roca inquebrantn!)le 
de este argumento, dice V oltaire, 
es donde se han refugiado y  becho 
fuertes todos los ateos.

H e aquí lo que be aprendido en 
estos últimos años: lo que sólo los 
necios no aprenden; lo que apren
dió el maestro de P!atón, á sal>er: 
que N A D A  sabemos, ni sabremos 
jam ás.

¿Con qué derecho, pues, hablar 
de Dios y la Creación?

¿Qué saldemos nosotros del uno 
y  de la otra, sino apenas que so!) 
dos palabras creadas por !n lengua 
para designar lo desconocido y lo 
incomprensible?

¿Qué necesidad tenemos de la h i
pótesis divina. para darnos cuenta 
de la existencia del Universo?

¿Acaso no lo vemos, no lo palpa* 
mos. no iormamos parte de él?

Creed en Dios, y el Universo os 
rodeará por todas partes; negadlo, y 
continuará rotleándoos el Universo.

La negación ó la afirmación de 
la personalidad de Dios, en nada 
afectan la marcha del mundo físico 
ni la del moral.

m  bien se maniñesta eu el seno 
de la creencia divina, lo mismo que 
fuera de él.

j i  A sí también el mal.
) H ay m alvadosescépticos y malva- 
j ¡  dos religiosos.

H ay héroes y  Slántropos que añr- 
! man y  héroes y ñlántropos que nie- 
¡; ? 3n.

A h í están Nerón y  Luis Oncc. el 
Bndah y  el Cristo.

La ley inmutable de la naturale
za no reconoce ni Dios ni moral.

La mar em bravecida se traga al 
pirata íerox y  al pacíñco mercader

K1 dolor y la muerte hieren indis
tintamente al bueno y  a! malo, al 
santo y  al ateo.

La plegaria no dete!^drá jam ás la 
caída de un cuerpeen el vacío.

La btasíemia no atraerá nunc^ 
el rayo en un cielo sin nubes.

Con Dios ó  con la Naturaleza, el 
ruego no viene á ser más que una 
inútil rebelión.

Someteos, pues, con gravedad, 
como dice Saint Beuve: que esa 
gravedad respetuosa y  muda de! 
hombre que piensa, es en sí una re 
ligión, un homenaje rendido á la 
majestad de! Universo.

¿Cómo, además, explicarse la ex is
tencia de un Dios to<!o bondad, que 
permite e! mal; de un Dios, todo ;)o- 
der que no puede evitarlo?

La imposibilidad de conciliar la 
existencia del ma! con la de Dios, 
la ha comprendido e! hombre en to
dos los países y en todos los tiem 
pos: y  por eso todas las religiones, 
para salirse del círculo de hierro del 
tremendo dilema, han tenido que 
apelar al establecimiento de dos 
principios rivales que se dividen 
entre sí el imperio de! Universo, 
arrebatando de ese modo a! !)ios 

de su Creación la mitad de su 
omnipotencia, para dársela á su te-
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m¡h^e antagonista, e! IHos dt! Ma!.
A h í están siw^, e! O rm usy Ahri 

mán de !os antiguos Persas, e! Brah
ma y Shi\a de Hindus, e! Osi 
yis y Tyfrw  de!osH gip(iv$. e! Jeho- 
vá y Satanás de !os Hebreos, e! To- 
nacatcntü y Testathpoca de !os A z
tecas. e! AUah y Cheitán de !os Ara- 
!)e .̂ ó !os d w  toneles de! Júpiter de 
Homero, y las d̂ )s almas del mun
do de Platón, ó el y el i r  

de Iw  latin os
Kn ñn. Dios y el Diablo
Pero ^resnelve esto la cuestión?
A! contrario, ¡a complica más
¿Por qu^, entonces no destruye 

Dios al Diablo?
O maldad, ó impotencia.
Otra VC7 el inevitable dilema.
S a h w  de (H. si pod(íis.
^Cómo. ;)or otra parte, conciliar 

la idea Mt̂ l bien y de la justicia con 
e! Dios fp!e nos hace responsables y 
níM castiga con la inconcebible eter 
nidad del sufrimiento, por las imper 
feccionesdennavida qne él mismo 
m̂ s impuso sin hab<?rla nosí̂ tro-  ̂ ŝ )* 
licitado?

<(¿ud sigtnñca eso de crearn ŝcie  ̂
gos. y hiego castigarnos porque no 
vemos?

Si la cuestión era crear, ¿porquí 
no crearnos buenos, evitando así el 
tener que anular su propia o!)ra?

Y  si nos creó imperfectos, ^cómo 
concebir lo limitado y lo imperfecto 
saliendo de la mente creadora de la 
inñnita ^Mrrfección?

Cuando el desgraciado Job. en su 
<lesespsrración. interpelaba á rusami- 
gosdeesta manera Por quó. pues, 
viven los malvados? Por quó nadan 
en la riqueza? ' (Job. capitulo X X !) .

JehovA le respondía ' ¿Hu dónde 
estallas tú cuando yo erigía la tierra

sobre sus cimientos? ^Quién es el 
que ha colocado la piedra angular 
que la sostiene^ (Quién el que ha 
encerrado la mar entre sus límites, 
diciéndole: oo irás más lejos?"

Hsta respuesta, que alguien ha ca 
li6cado de "ironía sublime,' recuer
da lad eS cip ió n el Africano, cuando 
se le acusaba de haber dilapidado los 
fondos públicos:

Tal día vencí en Cartago; sul^a- 
mos a! capitolio."

Gloriñcarse, dice Viardot, no es 
justificarse.

"(Porqué noadm itísninguna re
ligión? le preguntaron al dulce Schi
ller.

—  Por religión, contestó el poeta.
Sí. negar !a personalidad divina 

es un acto de piedad: proclamarla, 
sería enarbolar la ¡randera de! mal y 
de la injusticia; sería exclamar co 
mo Pablo á los Corintios: *'K1 Dia
blo es el Dios de este m undo."

Mas valdría, dice Bacon, no ha
cerse idea alguna de Dios, que ha
cérsela indigna de é l."

"Según !a pintura que se me ha-
- ce del Sér Supremo, ai^ade Diderot, 

de su tendencia á la cólera, de los 
rigores de sus venganzas: según la 
proporción que existe entre aquellos 
á quienes deja ;)erecer y aquellos á 
quienes tiende la mano, el alma más

I recta se sentiría incÜnada á desear 
que no existiese."

V  Henriqne Beyle(Stendhal^: " 1̂  
único que puede excusar á Dios es 
que no existe."

Xo. yo no soy impío ni blasfemo.
Por eso rechazo la personalidad 

divina.
Si la aceptara, me faltaría tiempo 

para maldecirla.
Además, yo no necesito de la su
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posición de un Dios personal para 
comprender y  practicar los deberes 
humanos; para concebir e! tiempo, 
el espacio y la materia sin principio 
ni ñn; para comprender que lo eter
no no puede hat)er sido creado: que 
de la nada nose hace nada: ñique un 
inñnito. Dios, pueda haber reposado 
latente en el seno de otro infinito, 
el tiempo, hasta despertarse para 
crear otro inñnito, el Universo.

Y o  no necesito de esa hipótesis pa 
ra admitir la correlación, la solida
ridad que existe entre el tiempo y 
e! espacio, y preguntar con ^íale- 
branche: ¿cuándo hizo el el
Kterno?

— En un momento de! 
tiempo.

—Y  qué hacía antes?
— Nada.
— ¿Y qué ha hecho después?
—  Nada, puesto que nada puede 

haber más a!lá del Universo inñnito.

Y  ¿cómo se concibe eso de dividir 
!a eternidad de un Dios Creador, to
do vida y todo acción, durmiendo 
durante la primera eternidad, des
pertando de repente para evocar el 
Universo del que él con
su esenci^ ,̂ y volviendo luego á su
mergirse en el reposo y  )a inacción 
du^^nte la segunda eternidad?

¿Cómo concebir !a activi
dad y la fuerxa creadora paralizada 
ni antes ni <iespués?

No, yo no necesito de esa sm^osi- 
ción ilógica para rea!ÍMr con el pen
samiento la eternidad del Universo 
increado.

—  .y//y// í'.?/ 
h e a h íla  doctrina queen

dejaba Amaulri de Chartres d sus dis
cípulos; la misma que encierra la

de Spinoza; la misma

de BuíTon y de C ícthe: la misma de 
Esquilo: "Z eu s es la tierra. Zeus trs 
el cielo. Zeus es el mundo entero. '

La misma de los Vedas: "A d iti 
es el cielo, el aire, la madre, el pa
dre y el hijo. "

La misma de la inscripción del 
Isis veiadodel Egipto: " Y o  soy to
do lo que es. todo lo que fué. todr) 
lo que será. "

La misma, en ñn. de Catón en 
Lucano:

/*/ r /WMJ

— "Je n' ai pas besoin de cette 
hypothése. ' Esta respuesta del 
grande astrónomo a! grande Em )̂e- 
rador, vibra aún, y seguirá vibran
do en los espacios de la filosofía, 
mientras haya en el mundo cerebros 
que piensen y espíritus que m e
diten.

Le preguntaron á un ateo: ¿Có
mo podéis negar á Dios, cuando 
bien sabéis que el mismo Voltaire 
ha dicho: " S i no hubiera Dios, se
ría necesario inventarlo?"

— "E so  es. precisamente, lo que 
habéis hecho," contestó el intĉ ^̂ c- 
lado.

Y  no se me responda que e! ediñ 
;̂¡o revela al arquitecto.

La naturaleza no es un ediñcio le
vantado por la mano de ningún ar
tífice.

La naturaleza ha debido existir 
eternamente con el tiem;>o y el espa
cio. formando así esa sublime " tr i
nidad del Universo.' de cuyo seno 
fecundo brota en infinita gestación 
^odo lo que ha sido, todo lo que es, 
y todo lo que seíá.

Trinidad verdaderamente 
cuyo único Dios ese! no!)!e Dios de! 
panteístno primitivo; el que expli-
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c^n y cantan !os himnos de !os Ve- 
^as: e! que ha inspirado !os poemas. 
)as obras de arte, y  todo lo ^ne de 
h2Üo y  t^ en o y grande nos ha de 
jad o  !a India antigna.

índra es el sér único. !a natnra!e 
M  universa!, de ¡a cual han surgido 
Brahm a, Shi%a y V ich in ú . es decir. 
!a generación, la destrucción y el 
renacimiento eternamente en acción 
en el seno de! GRAX

í 'n  Dios cuya revelación externa 
es !a misma en todas partes, pues 
!as grandes !eyes de !a naturalex^ 
son inm utables, y bajo su inevitable 
y omnipotente imperio palpita eter
namente !a v¡da universal.

¡Cuán diferente de! Dios indivi
dual, cuyas manifestaciones varían 
de !a manera más disparatada según 
la xona y !a civiÜM ción de los pue
blos!

La idea divina ípie en Huropa ó 
Am^^rica toma !a simpática forma 
de! Cristo, s!m!>o!o de! amor y de !a 
!i!)?rtad. en Africa asume la de a!- 
gún níonstruo deforme ^̂ ue re^;uierc 
el sacrificio de millares de inocsrntes 
para aplacar su ferocidad: en Asia 
os un ídolo nanxudo. cuya sed sólo 
con sangre se ap ag a: en Australia es 
una serpiente dt^scomuna!; aquí uu 
tronco inerte. aHá un elefante bian
co; en 6n. cuanto de más absurdo 
puede inspirar e! temor de las fuerzas 
naturales á la im!)áci! m ulutud.

V á eso üamau !a idea de Dios 
innata en el hombre, como si la 
idea de! Cristo expirando en el m ar
tirio por amor á la humatudad pu
diera en manera alguna comparar 
se con e! ídolo grotesco que necesi
ta miüares de víctim as hajo las rue
das de su carro para cou'^iderar^e 
satisfecho?

¿Q jé  relación, decidme, qué reía 
ción divina puede existir entre una 
alim aña inmunda y el tipo idea! de 
la Suprem a Belleza?

' La nación, el país, el lugar, de
terminan !a religión Si un lazo 
divino la ligara á la tierra, su m a
nifestación sería la misma en todas 
partes "

H stodecía y publicaba bajo Hen* 
rique V I. y  poro después de! edicto 
de Xantes. e! Canónigo Prerre Cha 
rn^n. cuando* en Roma acalcaban de 
quemar á (li* rdano Bruno, qne en 
sus antes de Spinoxi. ha
bía profesado el panteísmo, decla
rando que la m atena es increada, 
eterna, inñnita. y que el Universo 
es un organism o vivo  cuya alma se 
llama Dios.

T al es e! Dios á quien yo amo y 
r^everencio:

H! Dios Universo, el Dios Ideal.
No e! Dios l*ersona! creado )̂or 

el liombre *'á su imagen y  semejan 
xa:" suprema personificación de! 
tgoísm o. sarcasmo eterno de la Jus
ticia y de la Lil^ertad!

¿Qué otra cosa es el Dios indivi
dua!. sino la realización más paten
te de! aiítropomorñsmo.— el hom!)re 
mismo visto ai través de! vidrio de 
aumento de su egoísm o y  de sus 
vanidades?

"H ! Dios o!)jetivo y sobrenatural. 
. dice Fenerbach. no es más que e! 

yo sobrenatural: el sér subjetivo de! 
hombre salido de sus límites, y ele
vado por encima de su sér ol^jetivo."

Xo. e! hom!)re no puede conce!)ir 
individualidad a!guna más allá del 
hombre, que no proceda de su m is
mo origen.

Todos sus tipos de perfección, to
dos sus ideales, son vaciados et! el 
molde de su propio sér.
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R E P Ú B U C A  D E HO í?D U RA S

La coocepción de !a entidad di
vina es una concepción puramente 
humana, y  humanos los atributos 
de que se !a reviste: justicia, amor, 
bondad, clemencia, cólera, vengan
za. arbitrariedad, amor propio.

H1 mismo nombre con que se la 
designa es de invención humana 

L as voces /?//, /^r/. se deri
van de la raíz sanscrita (briüar,) 
y  no significan otra cosa sino Av

(!os astros.) nombres con que 
los A ryanos designaron á sus dio
ses ctiando llegaron a! período de 
la astrolatría.

¿Por qué, pues, ante la imposibi
lidad y  el absurdo de la existe!)cia 
de un Dios personal y atbitr^rio: 
ante !a imposibilidad, aun mayor, 
de poder jam ás explicarnos la ra
zón del sér y  el por qué de las cosas, 
por qué no aceptar la grande, satis
factoria y  ennoblecedora concep
ción de un Dios universa!, en cuyo 
seno nace, muere y  resucita T O D O ,  

en eterna y espontánea evolución?
E! Dios que brilla en el ardiente 

rayo de los soles sin ñn, y en la 
t^nue fosforescencia del miscroscó- 
pico infusorio;

E l Dios que paipita en el cora
zón con el latido del amor, y en e! 
cerebro con la aspiración del ideal: 

E l Dios que tiembla en !a lágri
ma y se expande en la sonrisa; que 
desciende en el rocío y se eleva en 
el vapor;

E l Dios que se ostenta bajo la 
gasa impalpable de la luz en los es* 
pacios siderales, y se oculta b^jo la 
forma plástica de la divina estatua 
en el seno de la granítica mole;

H! Dios que brota, en raudal de 
líneas y colores, de la pa!t:ta del 
artista: en tesoro de rimas y caden

cias. de la lira del poeta: en arm o
nioso conjnnto de arcos y columnas, 
de la escuadra del arquitecto:

E l Dios que entona su propio 
himno en la garganta de !a humilde 
avecilla y  en el sagrado clave de! 
d ivino Bethoven.

Ritmo sonoro, acorde majestuo
so, que se düata en vibradoras on 
das por !os espacios inñnitos, y  á 
cuyo cadencioso compás se deslizan 
los orbes en curvas ideales por el 
azul de !os cielos!

Dios verdaderamente increado y 
eterno, en el cual viven y se m ue
ven, bullen y  existen, todos los sé 
res y  todas !as cosas, porque é! es 
la inñnita reunión de todo cuanto 
ES en el inñnito del tiempo y del 
espacio.

He ahí mi Dios impersonal, mi 
Dios naturaleza, mi Dios verdad, 
mi Dios poesía, en cuyo  blando y 
tibio regazo nací, v ivo  y habré de 
morir, para de nuevo en í̂ L resuci
tar bajo distintas formas, con la v i
da inmortal de !as transformaciones 
de la materia.

J .  A .  PHRBX BONALDH.
(Vcncío!ano).

Boíeíin bibüográAco 
de !a Biblioteca d é l a  Univers idad

i  I K C R K S O S  H A B I D O S  D H L  A ! .  3 !  

D E  J U M O  D i !

TH H  A SSO C!A T!O X  OP AMKK!CA?^ 

VKMS!TíHS:
/// ÍTHACA XHW Yokn.—J-muary 

S ev en th  nnd  K ig h th  R^o^.
SrHCiAL RKPORT o f th e  K x ecu tiv e  

¡ C on n n ittec  o f th e  A ssociation  oí An!Cri- 
! can  L 'niversitiea. 190^.

TKRCK̂ KACONF̂ R̂Ĥ ?Ĉ <̂  ISTMkSACEO- 
NA!^ A M H R !C A X A :  ^906.—
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Río de Jaueir .̂ —Im
prenta yAO<̂ !!*!. —!yy^

CoHJMW!A U? !̂VKRatTY J
— ^ íoticiá  {̂e<̂ eT̂ ! y  p!an d e e*tod!W  de 
!M  B^cueláA de M 'u e d * . In g e n ie r ís  y  Q u!- 
m icA .— Vi%tA* d e  e^hñcio^ y !erreo<M 
y , en e*p eoA !. d e H ^ue!w*.

RnVM TA OH L e C !S L 4 Cíó%  U%!VKRSAL 
V DK JtrK!SPm'LF!!?<C!A B^PAÍ^OLA lA :- 

A ñ o  V ! I L — ?s6m eros 4 y 5 — B! 
lo ít i tu t o  I^ ^ fo -a n terica co  — Vi$!t^ y  c o n 
feren cia  d e P iw e .— R! Ju rad o  y  !a§ 
!ucíone$ por d eü to * p:snona)es en Ha- 
h a , trad u cción  d e A G a rc ía  Gón{?ora 

!^^i^!ac!Óü H xtfan jeya  R ep ú h ü ca  í)o- 
!n¡n!CABa.— K stud;o* d e í)ere ch o  com pa- 
rí^!o: m  í^ r e t h o  M aríu n to  
de! Bra^d. por e! !)o cto r Leop<ddo ^íe!o 

í)h n e n  y  d cM rroÜ o de! ! x r e c h o  c iv i! 
e^p4*ñ<d: ! X .  reform an de! si){!o
X ! X  p̂ r̂ R afae! A !ta n n ra .— R es 'Í!^  de 

R ev ísta*  ' H st'!d ifn d e  !)vrech o  !t^ - 
ro-n m erican o  y  !a U n h c rs id a d  d e Sa!a- 
!n an ca

ñAaHH M STsTrTAm AS !>HL Ir^STtTL'TO 
iBMkí^-SMRkí^JAMO :)R!)RkRCHO !^^S!T!- 
VOCOMPAMA!^):

Í^HCRKTO MÚMKKO !4Ó: Tre^upue^to 
(ienerH! <!e !n)(rt;!W y Hurex̂ ^̂ ŝ para e! 
?^ño ecoM Ó tm co d e  á !9 !0 . — Te^f'jci

Ma!pa.
!)<íCMKT<̂  x!^MKRO 44 !^*y de  PHpe! 

Seüado. —Tem!C!^a!pa.
!)KCKHTo M !̂ ŝ!KRV !0?: Ley Or^íAoica 

de !a R enta de A ^;uardicntc y Ijco res . 
fc){UC!Ka!pM.

!)RCK!íTO?fÚMKKO )?9 !^ey Rcn!^!nvn- 

t tria  de i'reyidio^! —TeKuC)K"!p^
C A N JhS  n R  LA RKV!STA 

^!MMOH!A de Re!acto!tes H xtcrinrr^.
G ra  !a. Cu!ío y !^encñcet)oa 

prt sen tada a! <Jot)){rvso C onstitución^! !e 
C^M*ta-Rica ¡mr c! St-cretario de Rstado 
< ncf!fnodo d^' C atteras, !,icvnc¡a !o
don A!fredo Volio. S^*n José

SUR-AM KR!CA í-uSídado t-n
correspondiente  a! !g de

A!^í'! de
!̂ .̂ ( —Añí) !". nA-

nteroA ? a! 6 . d r  M t t v o v j n n i o .

JnÜv.

LAOP!xy6?< .Saw (la/f/jr
V7C —Húm ero* 3. 4 $ y 6. de! ^ !<! 24 de 
J o a io .

E!, PROCH^tso Ar^w. -  A no I. núm ero
de! :$  de Ju n io .
RLCoM ERC!o Á / T Í v í^ . - A ñ o  L n ú 

m eros ?9. de! ?o de Jo n io . y de! 
4 y n  ÍMÜo. respectivam ente.

.\??At.tS PK H  U?<r!VKR<T:)AnCKXTMA!,
DE VKXKXURLA: Año X . Tom o
X -X ú m e ro  I ( R o e r o á M a r :o d e  !9og): 
D erecho In tem ac ion a! Público  (!ecci(Sn 
inaugura! de !a c!ase^ p o re ! Doctor Ange! 
César Riva^. ¿Qué pun to  de H ispano-A m é- 
rica fu i e! p rim ero  eo ap e llid a r indepen- 
d en ria  de !a ^ íad re  P jtr ia?  ^ in fo rm e p re 
sen tado  A !a .^cadem ia^^acionalde la !!is* 
to rta 7 por !os í)octores Teófilo R odríguez, 
L V ülanueva y M ^nuel A. D iet. X atu- 
!e /a  y efectos de! contr<)to de so c ic lad  y 
condiciones esenciales á  la form ación de 
to*la* las socie<lades. por í!  Doctor José 
í^ r e to  .\rism end i —Curso de Patología 
G enera!, por el Doctor Carlos M anue! Ve- 
Hsquex —L^ B acteriología en V enezuela, 
por t!  Doctor Diego C arbone!!.—C on tri
bución a! estud io  de la lengua Y aruro, 
por l^uis D ram as.—Boletín uni\*ersitario: 
C orrespondencia, (xám en es. grados, etc.

BoLKTÍ?? LOS HosUTAhKS: d r r ( 7- 
Año V U L  núm ero ó . correspondien 

te a! de Ju n io : Posiciones posteriores 
de! occipucio, por el Doctor ^íigue! R 
Ruix —t 'n a  carta  de! profesor RísM^uex. 
por D Carióm e!!. — V ulgarización  c ien 
tífica. por e! Doctor Benigno C am p<^.— 
X otículas.

L ^ Vo^ UK Co!,Ó!^: —Año L
nútnero  del de  Jun io .

KL FoRO: .SíT/í 
Tom o V. n ú m e ro ? , de! Tg de Jun io : in s 
trucción cívica —R studio de laa relaciones 
de C!n!e v e! P#rú .—X uestra propagand:s 
s d)rc !a iu tp latítación  en C osta-R ica 4lc 
la conden a condiciona!. ^M r̂ '̂! Lic. Paleto 
Bwu<!rit. —Reform as A la ! ^ y  de R'*c^:io 
Mi s de ?) 4!e ^ layo  de Coust!tución
*!c ! 'ortuga!. —B ibliografía.—Osotas.

! ,s  GACKfA (l?í/í?-ÁVr4!.
Año X X X !. T'únteros !^o a! !4y. del 9 

a! ^o de Ju n io
BOhhTíx Jt'DKíA) .SlíTM ^

ÁN7/! \ñ t)  X IV . nÚ!ueros !y>a! <47. de! 
9 Al ^o de Jun io .
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5 !o R E P Ú B L IC A  D B  H O ^ O C R A S

RHV!STA DHL AnCtüVO V PR LA B!- 
BL!OTKCA ^<AC:0?^AL DH Ho>;Dt RAS/ T̂ r-

T om o V. núm eros X !  y X H : 
La couqu is ta  d e  la  TaKuxga^p^.—A&aot- 
h^ea C onstituyente  de! E stado  de  H ondu-  
rí^sde actas. -C o m u n icA rión  a! Con* 
d e  de  !)crby. p hn C 'p a l  Secretario  de 
KstAdoy de  Relaciones R x te rio resde!  Go
bierno ingMs, rep l icando  a l  inform e de! 
Selecto Comité sobre em préstitos, vn lo 
referente  á  H o n du ras .—Moviu)iento d e  la 
Biblioteca y d t l  Archivo en e! meü de 
^layo.

KL Anusc!ADCn: ^
(UsulutSn). — N ú m ero  : 6 . co rrespondiente  
al íy  de  Jun io .

RHSURMKCC!Ó?̂ :
— X úntcro  !S. co rrespondiente  

á  ^ layo: Señora doñ a  Cartnen Rontero 
R ubio  de  !)ínx. Trudeocia  y Reflexión, 
por Rafael ^!. G a l l e a o s .— Kscuela 
X eu tra .—H! End^ajador de  F ranc ia .  Mr. 
Jusserand  en F ra t i c i s c o . -E !  re tiro  
de  A M -el-A zix . por L . Alonso.— El cu l
tivo <le los frijoles, por Luis de I^íegret.— 
I^Io<las.

CHXT!<0-AMKK!CA: (7//*?/íTŵ yA?. - N ú -  
n!C)Oí, del níes de  Abril: Prin ter infor* 
tn e se m e s 'ra l  d é l a  oíicina In te rnac iona l 
C entro-A ntericana. — Entrev is ta  de Pre- 
si<lentes. — LT Entérica  L a t in i  y el Arbi* 
tra je  In te rnac iona l ,  por Goux^lo d e  Que* 
sad a .—Intereses Centro-An!ericanos:Con- 
vención suscrita  por la  Trintera Conferen- 
cia C et. tro -A m ericana .—Sobre en señ an 
za ;> o p u !a rcen tro -am eric Jn ',  p o r j .  Cíe* 
tnente C havarria .— La Unión C entro - 
Atnericana: opinión  <!e! Doctor don Ro- 
bustiauo Vera. —Unidad 0!oral de  C eotro -  
An)érica, por el Doctor don R am ón A. S a 
l azar . — Exent os ,  señores 
l^reMdentes de las R epúblicas de  C en tro -  
A n té r ica .-  H onorables señores I^ le ^ a d o s  
d la Pfiniera Conferencia C entro-A ntrr i-  
cana.

Año I !I ,
núntefo 66: La Educación de hijas, 
por María del Pilar S in u ís  —A la nt^nto- 
rÍ3 de nti hern tano  Francisco ^ íontesinos 
Agüero, por Pedro I^Iontesinos.—Quien 
bien te <¡uiere te h^^rá H<)rar. por R. V. 
Eillin, S. J .  —A un arroyuelo, por \ 'a g a -  
niona.— Autor vengado, por José trujadas.

— De la  v ida, p o r A nton io  FeruAnde^ 
M orera .—La u rb an id ad  e n  la s  escuelas, 
p o r M agdalena de  P eñ a  B^tdín.—B ea trit. 
por E lod ia  R om ero  v. de  A dad id .—\o t a s .

EL ORtKXT^L:
^  —Año m .  núm eros yb y 79. de
Ju n io .

VíDA X t hVA: A ño !. n ú m e 
r o s ,  d e  Jn n io :—L epra social: L^ usu ra . 
— Lecciones senc illas sobre tul)ereulosi'i. 
— D ocum entos h istóricos: A ctas de  la J  u n 
ta  G eneral y d e l C onsejo C ubano . !$49. 
—V en ta ja s  de  los san a to rio s privados.
— Los vi<lrios am arillo s parA espejue
lo s .—^ la ñ a n a sc ie n tiñ c a s . por e l Dr.
D. -S o c ied ad  n ac io nal cu b an a  d e  la Cru¿ 
R oja .—X otas y noticias.

ESPAÑA Y  AMKRÍCA: — Xúnte-
ro  X I. co rrespo n d ien te  al ! d e jm ú o :  T "- 
d o  por E spaña, por el P. G rac ian o  M artí 
nex —Ideas esté ticas de  Sao  A gustín . !*or 
e l P. E  X eg rc te .—La ad n tin is trac ió n  de 
ju s tic ia  en C hina , por el P. J .  H o sp ita l. -  
Xeolo.4Ísnto^y poesía, por P. de  !^Iugica.— 
t 'n a  lección de H isto ria  L ite ra ria , por P. 
J .  D e lg ad o .—M iscelánea: G a llin ic u ltu ra , 
por C. O. L ló ren te .—N úntero  t : ,  rorres- 
p o n d ie n te a l de  Ju n io : E l n todern isn to  
teo^ó^;ico y la teo logía trad ic io na l: O rigen 
y n a tu ra leza  de  los sítcrantentos, ;w re l  P. 
S. G arc ía .— La leyetwla de  E l D orado, por 
el P. ^1. Ro4l r íg u e z H .—L a p tn a d e n m e r -  
te  en  C hina, por el P. Juv en c io  H ospital. 
- O t r o  lib ro  de  versos de. F ernández 
S haw : "L a  vida !o c j ,"  por et P. E . *^e- 
g re te .—Filosofía d t l  verlw: Los casos del 
ntodo form al, por F. Robles.

BOLUTÍ?^ !'!<), COXSKJO SurHK!OK 
SAL.UBk!LA' : A ñoSV nú-
ntero  4 . corr^spottd ien te A Abril: Resu- 
nten de !os tr.tbajos habidos en el Consejo 
Superio r de  S 'lu b r id jd ,  d u ra n te  el ntes de 
A bril. - L '  p rostitución  y la síñlis: nte^li- 
das proñ lácticas, por I^erra Hartra.
— D iscurso por ^1 Doctor José R an tos.— La 
aero terap ia  en  inv ierno , por el Doctor P. 
Lasource. — Los insecticidas arsen ica les en 
ngnculha^

LA GA(;hTA:
—A ño X X X . sem estre  2* ? -X únteros ! y :  
d e l t "  y 2 de Ju lio .

BO!.KTÍxJUDi<;!A!.:
Año X IV , sem estre 2" —X úm eros 

t y  ^^^ItO yzdeJ^^x
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R h V íS T A  OB LA U H ÍV E R SID A D 5 'T

MKVUTA M!L!TAH. -
A n o  V .  n I X . c w r e s p w t d í e n t e ^ !  y. <!e 

joUo: A*ce^*o — La instrwci^^n
Tnf^nten^ —Hi- 

—C!*Atro re^
Ht r̂. Santía!!̂  ̂ ! Rsrhercn  ̂

- Ü i^ t/ n ic o , y*or M i^ ce ! A y a !^ . — M o%¡- 
ínitnto ha^ñdo en e! ptr̂ ^̂ n̂a! *!e Jefc  ̂ y 

Foüetín
L IB R O S

H%TUMOS V \í/T A 5 . Jo a n  B T e rá n .— 
-Rtpúl-̂ Ü̂ !̂ Ar̂ reMttna -

¡ntcrníjti^ma! Lennuane Society

Aunque j^ rex^  á mncbos coŝ  ̂
€Xtri!fSa. t n H'^tados I'nid^^s dtr! 
Xoy(c de Aniéf!f;ra se estudia !a con
veniencia d̂ r qne e! se 
adopte (om o idiomn int^rrnaciona!

H! dice este órgano de !a
puhÜcidad, <.-s ahora, por e! número 
de!M^hM^s^[ne !eh n h h n  y la ex* 
tenMÓn ^uecnhn^ eln íA s ñ^^nM- 

de !̂  ̂ idiomas 
Adctuásdsr! p n s madre [K-^paña]. 

es lenguaje oñcia! e!! M éxico, Gua- 
tentaia, H onduras, Kt Silbador. Xi* 
caragua. C*)sta Rica, Panamá. Co- 
!om!)ia. Vcufxuela. Hcu^dor. Perú. 
!i')¡ivia. ChÜe. República Argentina 
!*a!agnay, U ruguay. Cuba y Santo 
P'^mingo. t'^das trtlas independien
tes; y adení^sen F¡li¡)Í!)asy Puerto- 
Rico

La República Argentina sola es 
más grande- que toda la !^uro¡)a O 
ci<!tntal: un país f( r̂ti!. <¡uc cr<ce 
en {h)b!aí*ió t ron admirable rapidex.

^!óxico más grande que Ans 
ttia Hungría. Alem ania, i'rancia ó 
Italia reunidas. B ^Üvia. Colombia. 
l\ iú  y Ven Tunela. ?̂ on. cadi ut)a <le 
elias. do\ veces m^s ^rr.u'de que 
cualquier ¡'ais enro^^eo. ex('eptuan 
do Rusia

Chile es q u ix i mayor que Austria- 
H uogría. H1 peqm ño !¿cu!d<^res 
más gra^w ê que Bélgica, Países Ba
jos. Dinamarca. Orecia y  Portugal 
reunidos.

IvAs nacione^ü que hablan el espa
ñol w upan un territorio cuatro ve
ces mayor que toda Huropn. inclu- 
y^^doá Ru^^.

C^>nsiderado en sí mismo, dicen, 
el eŝ yaf̂ r̂ l reúne excelentes condi
ciones para ser un idioma interna 
cional.

Basado sobre el latín, su conoci
miento haría el del latín fácil y los 
términos cientíñcos serían fácilm en
te intel¡gi!)les.

Además, es un idioma musical, y 
nada difícil de aprender.

Hs rico y trabajado, con una bis 
tórica y esplendida literatura, y por 
t^Kios conceptos sería útd á la cien
cia. al comercio y á la vida social.

< Madridj

NOTAS

LA CoWTh: !H: C A R T A C O .—
Res^)ecto al ediñcio de este T r i

bunal centro-americano, dice el Lic. 
don C!eto González Víquex. Presi
dente de Costa-R ica, en el Mensaje 
que í 1 de ^!ayo del corriente año 
di!i^ió al Congreso Constitucional: 

Tenéis asimismo conocimiento 
d e q u e  el reputado ñlántro¡w Mr. 
Andrew C arnegie.cuyos anhelos por 
la paz universal y por el triu!!Íb de 
¡a justicia son conocidos y admira
dos por todo espíritu levantado, se 
dignó n^anifes^ar su ^-probación del 
plan de constituir una Corte Centro- 
An^ericana. contribuyendo con cien
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5 1 2 RBPt^BLICA DR n o H D V R A S

míí dó!ares para erigir en Cartago 
e! Palacio de !a Paz. residencia de! 
T r ib u n a !"

E! Gobierno siguiñcó a! Ünstre be- 
neíactor su profundo agradecimiento 
por acto tan generoso y  desintere
sado.

Los tra!)ajos de! ediñcio lían co
menzado ya. y  es de creer que den
tro de un año podrá estar entera
mente coocinido. '

XUHSTKA R g V t S T A  HX \ V A S m ? íC T O X .—

E! señor Jo!in Barrett ha dedica
do á nuestra Revista en e!

de que es Di
rector (edición de Junio), e! párraío 
siguió, nte:

"L a  Universidad deTegucigaipa. 
que. desde Septiembre de 1847. 
sido e! instituto oñcia! de Hondu
ras. ha aumentado e! catálogo de !a 
Co!umbus Mtmoíia! Library con e! 
envío de! número primero de su '

publicado
de acuerdo con c! programa adopta
do e u A b ri! de !go!i. Abierto con 
una noticia de !a Universidad y de 
sus ñnes, ofrece vaÜosa informacióti 
respecto a! progreso de !a educaciÓ!; 
en e! país y á !as medidas tomadas 
para atender tan importante ramo 
de cultura."

B m LIO G K A FÍA . —
E l de Octubre próximo apa

recerá en París, editada por A. C!!a- 
üame!. 17 rué Jacob. !a o!)ra inti
tulada
que es una colección de las Consti
tuciones vigentes eu los diterentes 
Estados de! Mundo, traducidas so- 
!)re los textos y acompañadas de no 
ticias históricas y de notas expli
cativas por F . R. Dareste. an
tiguo Magistrado y Alx)gado de 
Bourg. con la colaboración de P. 
Dareste. antiguo Abogado <rn el 
Consejo de Estado y en la Corte de 
Casación. Es la tercera edición, y 
está al <lía. con las !nás recientes mo- 
diñcaciones. Constará de dos grue
sos votúmenes e!)

El tomo I comprenderá: Francia. 
Cran Bretaña é Irlanda. Bélgica. 
Paises Bajos. Lnxem burgo. Alema 
nia. Prusia. Baviera. Sajonia W ur- 
temberg. Gran Ducado de Badén. 
Lubeclí. Bremtu. Ham!)urgo. Alsa- 
cia-I^rena. A  u s t r i a -H u  n g r  ¡a. 
Austria. Hungría. Croacia. Liec!í- 
tenstein. Suiza. Italia. España. Por
tugal. Andorra. Mónaco y  San Ma 
riño.

E l tomo II comprenderá: Dina
marca. Islandia. Suecia. Noruega, 
Finlandia. Rusia. Rumania. Servia. 
^!onteuegro. Bulgaria Grecia T u r
quía. Egipto. Estados Unidos de 
América (y la de cada uno de sus 46 
Estados). México. Guatemala. Sal
vador. Honduras. Nicaragua. Costa- 
R ic a . Panamá. Haití. Repu!)!ica 
Dominicana. Colombia. Venezuela. 
Ecuador. Perú, Bolivia. Chile. Re
pública Argentina. Paraguay. Uru
guay. Brasil. Li!)eria y Japón (Cons
titución de M de Febrero de 
y  además, las de las colonias ingle
sas Australia. Canadá y Transvaal.

EKK.^TAS.
En el capítulo X  de /f/

Wí/. que aparece en este número, ocu
rrieron las siguientes:

En la página *;6í, columna prime
ra. párrafo segundo, línea 24, dice: 
"de que las que se fundan." De!)e 
ser: "de las que se fundan."

En la págMia 462. columna pri 
mera, párrafo segundo línea dice: 

nomrbado." Debe ser: "nom bra
do ."

En la misma ¡)ágina, columna se
gunda. línea {penúltima, dice: "n in 
guno" Del)C*ser: 'n inguna."

En la página 464. columna segun
da. línea ñnal, dice: "donotivos." 
Debe ser: "donativos."

En la pagina 467, párrafo según 
do línea penúltima, dice: "inpues
to. ' Debe ser: "impuesto "

En la Arrr/r?/ A V de " E l Código 
Civil Patrio," página 4^^, cohnnna 
primera, línea penúlti!na. dice: "a l" : 
del)e ser: " la ."
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